
Legislatura 

Sesión 36.8 en Miércoles 18 de Agosto de 1948 
(Ordinaria) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS ISEÑORIDS ALESS AcNDRI PALMA Y MAH·TINEZJlVlON'IlI' 

SUMAHlO DEL DEBATE 

1 A proposición de la Mesa, se acuerda 
eximir del trámite de Comisión y tra
tar en la sesión secreta de hoy el Men
saje del Ejecutivo por el cual se soli 
dta el acuerdo del Senado para desig 
nar Embajador Extraordinario y PIe 
nipotenciario en la República Argenti 
na, al señor Germán Vergara Donos{;. 

2 Se aprueba el proyecto por el cual se 
condona la deuda que la Gota de Le
che de San Carlos tiene pendiente con 
la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio. 

:¡ & aprueba el proyecto, iniciado en 
moción de los señores Cruchaga y Cruz
Coke, por el cual se crea un premio de 
estímulo q~:e se denominará "Gabriela 
Mistral" y se otorgará a la alumna más 
distinguida de las Escuelas Normales 
del País. 

4 Se acuerda enviar a Comisióu el pro
y<,cto sobre construcción de viviendas 

económicas por la Municipalidad de 
:\lolina. 

5 St' aprueba el proyecto sobre autori
zación a la Municipalidad de Copiapó 
para vender al Consorcio Hotelero de 
Chile, S A., lotes de terrenos de su pro
piedad, que se destinarán a la cons
truccióu de un hotel de turismo. 

ti Coutinúa la discusión particular del 
proyecto por el cual se establece la 
compatibilidad entre el desa,hucio y la 
pensión de retiro para el personal del 
Cuerpo de ¡Carabineros, y 'queda pen
piente. 

Usan de la pa'lalbra los ;;t'ñores Grove, 
Domíngc:ez, Martínez (do!l Carlos A.), 
Guzmán, Crüz-Coke, All('nde y Ocam
po y el señor l\'linistro de Hacienda_ 

7 Se constituye la Sala en Resión secre
ta, con el objeto de tratar la materia 
a que se refiere el N.o 1. 

Se suspende la sesión. 

8 A Segunda Hora, ;;e aeut'rda aceptar 
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la renuncia del señor Vásquez como 
miembro de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social, y se designa en su 
reemplazo al señor 'rorres. 

9 A indicación del señor Alessandri (don 
Fernando), se acuerda eximir del. trá
mite de Comisión y se anuncia en Fá· 
cil Despacho de la sesión del martes 
próximo el proyecto por el cual se li
bera de derechos de internación a una 
ambulancia destinada a la Municipali
da de Conchalí. 

10 Se acuerda aceptar la renuncia del se· 
ñor Videla como miembro de la Comi
sión de Higiene y se designa en su 
reemplazo al señor Alessandri (don 
Fernando) . 

11 El señor Allende se refiere a la nece
sidad de que la Comisión de Agricul
t1:ra emita cuanto antes su informe 
acerca del proyecto sobre abasteci
miento de carne para el consumo inter
no de la provincia de Magallanes, y 
hace dar lectura a un oficio del Jefe 
del Departamento de Agricultura, del 
Ministerio respectivo, en que se fija el 
criterio del Gobierno sobre esta mate
rIa. 

12 El señor Allende se refiere a la nece
sidad de que el Parlamento apresure el 
despacho de los proyectos modificato
rios de las leyes de previsión social, 
que penden de su pronunciamiento 
hace largo tiempo, y hace notar la gra
vedad del problema de la salud del 
niño, amenazada por d,iferentes fac· 
tores, y, especialmente, por la falta de 
adecuada alimentación. 

Termina protestando por la indolencia 
que anto estm; problemas manifiestan 
los Póderes Público!'. 

Los señores Oruz·Coke, Mal'tínez (dOl1 
Carlos A.) y TorreR "e refieren a la 
misma materia. 

13 El señor Grove se refiere a la conve-

niencia de que la Comisión respectiva 
acelere el informe que debe emitir acer
ca de los proyectos relacionados C011 

las viviendas de los mejoreros y com
pradores de sitios a plazo, a fiu de que, 
si es posible, pueda ser tratado Ml las 
sesiones de la semana próxima. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOGUMJ1J!N'TOcB 

Se dió cuenta: 
J .- De uu Men.saje de ~. K ('1 Pl'e.sidente 

de la República, con Pi qne ¡nieia un 
.proyecto de ,ley que eOl1('pde todo,:: los 
beneficios que las leyes y demús dis'po
SIelOlleS sob¡'c retiro, montepío y de
sahudo eOl1ceden al lwrsonal de I<Jm
pleados Civilcf> de Planta de la F~l'rza 
de Defen 8a N a,cionaL a los [11 gellleroS 
británieos a contrata, señores Artihnr 
Riciharcl Seabrook y WaHel' Hammond 
Coleo 

-Pasa a laComisióll de Soli(~itudes 

ParticuUares. 

') - De cuatro oficios de la Honorable Uá
mara de 'Diputados, con los que comu
nica que ha tenido a bien prestar:m 
aprobaeióll a los siguient('s proyel'tos 
de ley: 

1) Sobn" rl~·conocimiento de sel'víeios 
a don }Iclllllel Orbenes Vergara. 

2) El que abon1a tiempo a don Hum
berto E. wIewes Bruna. 

3) El que concede pen¡,;ióll !le gracia 
a doña Adelia Soto V. de Maldonado. 

4) El que coneede pensión a doña Er
llestina Gonzúlez v. de Quiroga. 

-Pasan a la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

3. -- De orlho informes: 
Uno de la Comisión dl' \{l':laciuues Ex

teriores. ]'(>('<lldo en .la il1vitaeión del Go
bierno (le Halia, a fin dl' que f'] Parla
mento {·'h ileno Pl1vÍP una representa
eióll a la XXXVII Confel"enc'ia de la 
Unión InterparJaml'ntaria. que se veri
ficará el 6 de septil'mbre pI'óximu i'n la 
ciudacl dl' Roma. 
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Dos de la Comisión de Hacienda, re
caídos en los siguientes proye,ctos de 
ley; 

1) Proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados sobre traspaso de fondos 
entre diversos ítem del Presupuesto vi
gente, con el objeto de aum~ntar la cuo
ta de 1'anc\ho en dinero que percibe c,1 
pCl'sona'l de Carabineros de Chile'. 

2) Propone enviar al arcihi\o, por ha
,ber perdido su oportunidad, los proyec
tos que se expresan: 

Mensaje, de 16 de julio de 1946. so
bre modifica·ción del artículo 3.0 de la 
Ley N.o 7,046, de 8 de septiembre de 
1941, que se refiere a las garantías 
otorgadas por e'l Estado y que otorgue 
en el futuro por obligaciones que con
traiga .la Corporación de Fomento de la 
Proi!ucción. 

Moción, de 2 de junio de 1948, del Ho
norable f:lenador señor .\1 vare,z. sobre 
autorización a ,la Corporación de Re
construcción y Auxilio para constl'uil' 
un edificio destinado al Cl1CrpO (le Bom
beros ele Ovalle. 

Moción del Honorable Renador señor 
Guzmán, de 19 (le a'~osto ele 1941. sobre 
condonación a la Mnnicipahda d de Val
¡paraÍi'lo de las obligaciones que no ha 
podido ('umplir ante la Ca.ia Autóno
ma de Amortización. 

Moción del Honorable f:l0nadm' s0ñor 
Correa. del 6 de ju,lio de 1943. qlle auto
riza al Ejecutiyo para invertir h'asta la 
~-uma que indica en la construcción de 
fliversas O'bras públicas en Talca. IJina-

j"'<': \~ T>'lrral, 
Moc;ión del Honor~hlf' f:lellador señor 

Crnchnga. de 2·2 dE' ahríll de 194'0. sobre 
modifjeaeión de la I~E'.v 5,350, de 8 de 
enero de 1934, flue ere,) la Corporación 
df' Vt'ntlls (lt' Rfllitre y Yodo. 

. Sú"ele la ComisiÓn dt' ,Rolicitlldes 
Particulares. l'ecaÍdos E'11 los aSllntos 
qUf> indiPH. df> las sigulf>nt<>s pers()1\us: 

1) TJuisa Muñoz Busto". 
2) Eleodoro Vás:r¡llf>z. 
3) Emma Berta Qllilodrán Roa. 
4) .To,;(; Antonio Al,HPnn Leal. 
!l) Tristán Fuentes Mf>oina. 
6) Guillermo Gam1arillas Miranda. 
~QlJ(>elan T)ara tabla. 

4.- Df' llllH mo:.:ión de ,lo>; Honorahles Sf'-

nadores señores Allende y Jirón, con 
la que inician un proyecto de ley sobre 
reconoc1miento de años de servicios a 
doiía Amelia Arriag1ada Broce. 

-Pasa a la Comisión de So'licitudes 
Partieulares. 

,) • __ o De UO" ;,;olicitudes; 
Sobre deYolución de antecedentes,de 

las siguientes personas; 
1) Manuel Saldía Galindo. 
2) Gal"arino Bruciher Delgado. 
~-f:le aeepde a 10 solicitélJdo. 

~SISTENCIA 

AsIstieron los señores: 
AIdunate, Fernando Guzmin, Eleodoro E. 
Alessandri, Fern~ndo Haverbeck, Carlos 
Alvarez, Humberto Jirón, Gustavo 
Allende, Salvadnr Lafertte, Elías 
Amunátegui, Grego- Larraín, Jaime 

río l\tartínez, Carlos: A. 
RuInes, Francisco JHartínez, Julio, 
Cerda, Alfredo Ocampo, Salvador 
Contreras, Carlos Ortega, Rudeeindo 
Cruch~ga, Miguel Pino, Humbcrto del 
Cruz Concha, Ernesto Pcklepovic, Pedro 
Cruz Coke, Eduardo Pi'ieto, Joaquín 
DOmÍllgu,ez., Elicdoro Rivera, Gustavo 
Durán, Florencio ROdríguez, Héctor 
Errázuriz, Ladislao Torres, Isauro 
Errázuriz, Maximiano "idela, Hernán 
Grove, Marmaduquc WaIker, Horado 
Guevara, Guillermo 

Secretarío: AItamirano, Fernando. 
Prosecretario: Vergara, Luis. 

ACTA APHOBADA 

Sesión·34.a, ordinaria, en miércoles 11 de 
agosto de 1948 . 

Presidencia de los señore.3 Alessandri Pal
ma, y Opaso. 

.\sistipl·Oll los señores Senudore:-;: Atdu
!late, ~\I(,.'~'llldl'i (don :F'ernando), Allende 
~\11lUnáteg-llj. Cerda, Correa, Cruc'haga, Cru; 
Coke. Dominguez, Dnhalde, Durán, ErI'azu
l·iz (clul1 Ladislao), Errázuriz (don l':Iaximia
no). Groyp. Uucyara. Guzmán, ,Tirón, J~afert
te. 'l\la'l'tíne7, ((tú 11 C·arIos A.), Ma,l'tíflpl 
:\(0 11 tt, ~Iaza, l\Il1ñoz, Ocampo. Opaso, Opitz, 
Orte~m. Poklppovie, Prieto. Ríyera. I{o·drí
.!~llez. ,'iís(¡nez, Videla y \Valkel'. 
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El sellOr Presidente ,da por a¡probada el 
acta de la sesión 32.a, ordinaria, partes pú
hliea y secreta, en 4' del presente, que no ha 
sido observada. 

El acta de la sesión 33.a, ordinaria, en 10 
tlel actual, queda en Secretaría, a disposi
Clon de los señ.ores Senadores, hasta la se
sión próxima, para su a1lrobaeión. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican; 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Dipu
ütdos, con los que comunica que :ha tenido a 
bien prestar su a:probación, a los siguientes 
j)royectos de ley: 

1) Sobre traspaso de fondos entre diver
sos ítem del Presupuesto vigente, con el ob
jeto de aumentar la cuota de rancho en di
nero quepe:i'cibe el personal de Carabineros 
lle Chile. 

2) El que establece que el impuesto a la 
producción de vinos del año 1947, podrá ser 
l!ancelado en tres cuotas iguales, a que se re
fiere el artículo 46 de ,la I~ey sobre Alcoho
l"" y Bebidas Alco1hólicas. 

-Pasan a la Comisión de Hacienda. 

Infonnes 

Cuatro de la Comisión de Hacieuda, recaí
tlos en los siguientes asuntos: 

1) Proyecto de ley, remitido por la Hono
mble Cámara de Diputados, que reconoce 
¡¡ Jos Inspectores de las ex poU,cías Fiscales 
el ,grado de Capitán, para :los efectos elel re
a juste de sus pensiones de retiro. 

,Con los dos siguientes propone enviar al 
a rchivo, por haber perdido su Ü1portuni,dad, 
Jos proyectos de ley que se indican: 

1) Mensaje de 11 de abril de 1945, por el 
c:ual se impide la transferencia de dominio 
dI' propiedades gravadas en favor de la Cor
poración de Reconstrucción y Auxilio. 

Mensaje de 8 ,de julio de 1947, que con
;,nltJa una subvención anual para el Consejo 
de Defensa del Niño. 

2) Moción del Honorable Senador señor 
ffatica, de 2,7 de julio de 1938, sobre cons
tmcción de una fábrica ele abonos compues
tos a base de salitre. 

Moción del Honorable Senador señor Mo
]'ales, de 8 de noviembre de 1939, sobre 
'·ons.trucción de una casa para doña Isabel 
O'Hi g'g-Íns , 

Moción del Honorable Senador señor To
rres, de 5 de agosto de 1941, para hacer ex
tensivo a lag provincias de Coquimbo y Ata
cama los beneficio,s de la Corporación de Re
construcción y Auxilio. 

Moción de,l Honorable Senador señor Co
rr~a, de 19 de mayo de 1942, sobre servicios 
de deudas en favor de la Corporación de Re
construcción y Auxilio. 

Moción deI' Honorable SeIrador señor Co- , 
!'rea, de 24 de mayo de 1944, sobre libera
ción de contribuciones a deudores hipoteca
rios de la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio. 

Moción de los Honorables Senadores se
ñore" Guzmán, 'Torres y .JirÓn, de 31 de oc
tubl'e de 1!l4fj. sobre fijación de escala úni
ca de grados y sueldos para los empleados 
semifiscales. 

Moción drl Honorable Senador señ.or 
Martínez Montt, de 16 de diciembre de 1947, 
sobre prórrog'a del artículo 15 de la Ley N.o 
8,nS. 

Con el tercero, propone rechazar, por ha
ber perdido su oportunidad, los siguientes 
proyectos de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados: 

1) El que autoriza al Director General de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
para contratar COn el Banco Central un em
préstito por la cantidad que indica, desti
nado al pago de una grati1ficación al perso
nal dep'endiente de di0ha E'mpre<:a, de fe
cha 17 de diciembre ,de 1947. 

2) Sobre modificación de la Lev N.o 7709 
1 

' ., , 
que consu to fondos para la ejecución de di-
versas obras públicas en la provincia de Ata
cama, con motivo de su eentenario, proyecto 
de fecha 16 de octubre de 1945. 

3) Sobre ava~lÍos de las propieda,des ru
rwles de Aysen, practicados en 1938, proyec
to de fecha 2 de f.ebrero de 1946. 

4') Sobr" modifica,ción de las disposicio
nes del decr"to N.o 3.150, qne refundió las 
leyes Ros 5,827 y 6,552, sobre reconstruc
c·ión de la ('iudad de Castro. 

Uno de la Comisión de Trabajo y Previ
siónRocial. recaído en un proyecto de ley 
remitido por la HonorwMe Cámara de Dipu
tados, que extiende 10R beneficios de la Ley 
N.O 7,863 a IOR actuHles mejoreros del lot'e 
~.o 3 de la ChaCra "Lo Aeevedo". ubica:la 
pn la comuna de Quinta Normal. 

-.Quedan l'ara tabla. 

Mociones 
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res Durán, Opaso y Muñoz Cornejo, con 
la que inician un proyecto de ley sobre au
mento de pensión de jubilación de don Ri
cardo Donoso Fuentes. 

·-Pasa a la Comisión de Sol~citudes Par
ticulares. 

Una del Honorable Senador ,señor 
Errázuriz, don Maximiano, con la que ini
cia un proyecto de ley que autoriza la erec
ción de un monumento al ex Ayudante de 
Cirujano de la "Esmeralda", . don Germán 
Segura, en la ciudad de Linares. 

Una del Honorable Senador señor .:\1'11'
tínez, don Carlos Alberto, con la que ini
cia un proyecto de ley que autoriza a la 
3'lunicipalidad de L·a Calera, para vender 
un bien raíz. 

-Pasan a la Comisión de Gobierno. 
Una del Honorable señor Videla LÍJ.>a, 

en que formula un proyecto de ley ,sobre 
liberaciones y modificaciones de imput'stos 
en favor de la industria. 

-Pasa a la Comisión de :l'IIinería_ 

Comunicación 

Una de don Eraclio Cortés Contrer.as. re
presentante de esta Corporación ante el 
Consejo del Instituto de :¡;"omento Minern 
e Industrial de Tarapacá, .con la que re
mite al Senado una copia delconvellio subs
{:rÍÍo en Santiago, entre el mencionado Ins
titnto y l.a Sociedád Pesquera Chileno
.Americana • Ltda., relacionado con· la diso. 
1 tlcÍón de dicha Sociedad. 

--Pasa a la Comisión de Hacienda. 

li'ácil Despacho 

Proyecto de la Cámara de Diputados que 
hace extensivos los beneficios de la ley 
7,863 a los actm¡Jes mejoreros del lote N.o 

3 de 1? chacra "Lo Acevedo" 

En discusión geller.al el proyecto del ru, 
bro, el señor Lafertte hace algunas coru;;i
deraciolles. y. cerrado el debate, se da trío 
\~itamente P~l" aprobado en este trámite. 

Con el asentimiento de la Sala se pro
('ede a la discusión lJUrticular. al tenor del 
l'espectivo i.nfornle de la Comisión de Tra
bajo y Previsión Social, que no modl!W:1. 
los rtérmillos del oficio de la HonoJ'able C;1-
mara, dándose sucesiva y tácitamente. por 
aprobados los cinco artículos de qUf' r:Ollsta. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1,0- Se declara tiue los a~· 
tuales mejoreros del lote N.o 3 de la cha
cra "Lo Acevedo", que no están acogIdos 
a las disposiciones de la ley N.o 7,863, de 
23 de septiembre de 1944, pueden h.acerlo 
dentro de un plazo de seis meses, ·contados 
desde la fecha de la yigencia de la presente 
ley, siempre que cumpla COn los siguientes 
requisitos: 

a) Habilitar su propia mejora, y 
b) N o ser propietario de otro ,bien raíz. 
Artículo 2.0- El precio de venta será 

el que resulte de una nueva tasación, pra.c
tic.acla al efecto por la Dirección 'General 
de lmpue~tos Interna.s. 

Articulo 3.0- Las operaci.ones autoriza
da.s por' esta ley deberán efectuarse por 
intermedio de la Caja de la Habitación. Los 
precios qne resnlten de las ventas, queda. 
rún en poder de esa institución para que 
con ello proceda a urbanizar pI sector com. 
prpndido por el lote N.o 3. 

Artículo 4.0-; Si efe·ctuados los trabajo8 
de urbanización quedare un saldo de di
nero en poder de ]a Caja de la Habitación, 
ésta lo destin·ará a préstamos individuales 
a los dueños de los terrenos a 'que se re, 
fiere la presente ley. con el objeto que sean 
Inr,iol'adas e lügieÍüzadas las viviendas 
construídas por los ocupantes a quienes be
neficia la presente ley, por intermedio de 
su Departamento T0cnico. 

Artículo 5.0- Est.a ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cia!" . 

Proyecto de la ,Cámara de Diputados sobre 
autorización al Club Hípico de Concepción 
para efectuar una reunión de carreras en 
beneficio de los niños desvalidos de esa 

ciudad 

Considerado el proyecto del rubro, usa 
Üt' la palabl'a el señor Laf"rtte en la dis
cusión g-eneral y, eerrado el debate, se da 
tácitamente pOr aprobado en este trámite. 

Con el asentimiento de la Sala se procede 
u la discusión parti.cul.ar, la que, no obstan
te haber sido eximido este asunto del trá
mite clp Comisión, :sc hace al tenor del in_ 
formp de la Comisión de Hacienda. que 
llega en este momento a la l\'Iesa. y en ella 
sr dan sucesiva v táeti.camente· pOI" apro
hados los cuatro .~rtícuJOfl de qne consta. 
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El proyecto apr'obado es corno sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- Autorízase al Club Hípi
co de Concepción para destinar el producto 
de las carreras ordinarias que deben cele
brarse en la reunión del domingo ;) de sep. 
tiembre de 11948, a beneficio del Comité en 
Pro de la Infanci,a Desvalid.a dt~ Chile y 
Europa, que funciona en dicha ciudad. 

Artículo 2.0- Suspéndese, para el solo 
efecto señalado en el artículo anterior, la 
aplicación de las disposiciones del Decreto 
N.o 3,541, publicado en el "Diario Ofici,al", 
de 3 de septiembre de 1945, que fijó el tex
to refundido de la ley N.o 5,055 y sus mo
dIficaciones, en cuanto ordenan distribuí!' 
la .comisÍ¡ón e impuesto sobre apuestas mu
tuas que cobran los hipódromos entre di
versas instituciones. Para las carretas a 
que se refiere esta ley quedarán vigentes 
soiament,e los descuentos establecidos en 
las letras b) y d) del .artículo 2.0 (lel ej
tado decreto N.o 3,541. 

Artículo 3.0- El Club Hípico de Con
cepción entregará los fondos que obtenga 
de las carreras a que se refiere el artículo 
1.0, a la Intendencia de Concepción, la que 
se encargará de cumplir con los fines que 
señala esta ley. 

Artículo 4.0- Esta ley regirá desde la 
fech,a de su publicación eJl el "Diario Ofi
dal". 

Proyecto de la Cámara de Diputados que 
establece que. el excedente del:mpuesto de 
la ley 8,093 se destine a, las Cooperativas 

Vitivinícolas 

En discusión general y particnlar este 
proyecto, al tenor del respectivo informe 
de la Comisión de Hacienda, que propone 
su aprobación en los mismos términos, 118"1 

de la palabra el señor Correa. y formula 
indicaci,ón para intercalar en el inciso pri
mero, después de las palabras: "será puel'i
to",esta otra: "anualmente". 

Cerr.ado el 'deba'te, se da tá(~itamf'llü' PO)' 

aprobado el proyecto en ambos trámites, 
juntamente con la indicapióll rlel señOr Co
rrea. 
.~ El proyecto aprobado es como "i;:nH': 

Proyecto de ley: 

"Artículo ún'co.-, El excedenü· élf'l pl'n
dueto del Ímpuesto establecido en t>l al'. 

tÍculo 1.0 de la ley N.o 8,093, de 14 de mar
zo de 1945, después de atender al servicio 
de los emprésti.tos pendientes, será puesto 
anualmente por la Caja Autónoma dI:' 
Amortiz·aciún a disposición del Instituto rle 
EC0!l0mía Agrícola, d cnal, de acuerúo 
:.:on el Comüé Consultivo de Cooperativa.s 
Vitivinícolas, creado por decreto supremo 
N.o 352, de 9 de abril de 1945, procederá 
a dIstribuírlo entre las Cooperativas Vi
tivinícolas del pam. 

u'edúeebe la autorización para eontl'at,ay 
empréstitos ,conferida por la citada ley, a 
las sumas colocadas a la fecha de publica
ción elE' la presente. 

La presente ley regirá desde I.a feclw. 
de 8n publicación f'll el "Diari,o Oficial". 

Orden del Día 

Observaciones de S. E. el Presidente de la 
República al proyecto que modif:ca la ley 
N.O 6,325, que concede facilidades para la 
ejecución de obras de alcantarillado domi-

ciliario 

En discusión est.as observ.aciones, quP la 
Honorable Cámara ha rechazado, insistípl1-
do en la aprobación del proyecto primitivo, 
y que consisten en ]a substitución de unas 
CIfras en el artículo 2.0 y en la supresión 
de una frase del artículo 8.0 dp la ley qlIP 

el proyecto modifica, usan de la TPllabr;.¡ 
lo'~ señores Aldunate y Maza, Y, a indi
cación del primero de los señores Senado-

. res, se acuerda r'emitir este asunto a la 
Comisión ele Constitnc1ón, I~egislación y 
Justicia. 

Proyec,to de la Cámara de Diputados. que 
modifica una glosa del prbsupuesto de Edu· 
cación Pública, respecto a la constnlcción 

de una escuela en Pa;nguilemu. 

En disensión general y particular 'Cste 
]H'oyeeto. al tenor ,de] informe de la Comi
sión de Hacienda, favorable a "u anrobación 
sin I11()difi~,acjones; ningún señor ¡Senador 
Ui,;a de la palabra y, cenado el debate. Si' 

da tácitamente por aprobado e11 ambo,", trá
mites. 

El proyrc·to ap1'ob¡¡rlo es como sigue: 

Proyecte de Ley: 

"~rtícu¡o 1.0.-- Hecmplázase la glosa 
'1,' Pa;'H la (,ollsttucción de una Esclwla en 
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terrenos donadoH por los vecinos en Pan
~uilemu, comuna de Ninhue del departa
mento de Itata, $ 120.000", que figura en 
el ítem 07102111la), correspondiente al Mi
lJ1sterio de Edu{3ación Pública, del Presu
puesto de 1948, por la siguiente: 

"') Para la construcción de una escuela 
en terrenos donados por los vecinos de Pan
guilemu, comuna de San Nicolás, del depar
tamento de San Carlos. $ 120.000". 

Artículo 2.0- La presente ley reglra 
desde la fecha de su publicación en el "Dia-
1'10 Oficial" 

Mensaje del Ejecutivo que deroga el artícu
lo 57 de la Ley Orgánica de la Caja \!l.e Cré

dito Hipotecario. 

Continúa la discusión particular de este 
proyecto,que quedó pendiente en la sesión 
9. a, de 16 de junio, por haberse acordado 
pasar a Comisión una indicación del señor 
Opitz, para consultar un nuevo artículo a 
continuación del 2. o ya aprobado. 

Después de haberse dado cuenta del in
forme pedido a la Comisión de Hacienda, 
usan de lapala'bra los señores Opitz, 
Ocampo, Aldunate, :Maza. Lafer.tte y Ales
sa ndri (don :B~ernando) . 

El señor Opitz formula indicación para 
red brir el debate acerca del artículo 2. o. 

El señor I-oIafertte, por sU parte, pide que 
ji¡(' aplace, además, para la se'3i§n próxima 
(>\1 la que se considere la proposición ante
liar, el artículo nuevo que propone la Co
misión de Ibcienda, indicación que Su Bc
Ji oría 110 mantiene. 

En consecuencia, la indic;ación del señor 
Opitz que(la para ser ,votada en la próxima 
13esión, y se proceue a considerar el artículo 
nuevo, que como artículo 3. o, propone la 
referida Comisión en los siguientes térmi
nos: 

"Artículo 3.0- P3ra los cfedos del reco
l'Ocimiento de años de servicios, el personal 
ue la Caja d(~ Crédito Hipotecario que hu
biere illg-t'esac1o a dicha institución con pos
lerioricl Hd al 1. o dE' enero de 1948, se regi
rá por lo dispuesto en el artÍcil;O 9.0 tran
sitorio de la ]l'.V ~.o 8.569, ue 17 de sep
tieill brE' de 1946". 

Usan de la puLl bra log señores Maza, A1-
anuate, Opitz, (Presidente), Amunátegui, 
])u'ún, \\,<,11;:':-1", Ales~,a'1dri (Llon, Femando) 
y Ortega. 

El jQ t'ñ 01' ::Haza formula indicaciém para 
intercalar, c1cspués de las paIabras "hubie
re ingresado", e;.;ta8 otras: "o ingresare". 

El señor Presidente modifica la indica
éióll de Su Señoría, en el sentido de inter
calar la frase: "o que en adelante ingresa
re". 

El señor Alessandri (don Fernando), por 
su parte, })l'opone substituír las palabras: 
"que hubiere ingresado" por estas otras: 
" que haya ingresado o ingrese". 

Con el asentimiento de la Sala, los seño
res lVIaza y Presidente retiran sus indica
ciones y, con el mi/,Illo asentimiento, se da 
pOI' aprobado el artí~ulo juntamente con la 
indicación del señor Alessandri (dOOl Fer
nando) . 

El artículo 3. o del proyedo, que consta 
eH el )Iensaje y que se refiere a la vi gen
Cla de la ley, se da tácitamente por apr{}ba
do, pasando a ser artículo 4. o. 

La aprobación total del proyecto queda 
pendiente ele la resolucjón que se adop~e 
respecto de la reapertura del debate 8011-

citada para el artículo 2. o. 

Informes de la Comisión de Minería y Fo
mento Industrial que propone el archivo de 

diversos asuntos. 

i:;in debate y por asentimiento unánime, 
se dan por aprobados separada y sucesiva
mente dos informes de la Comisión de Mi
nería 'y Fomento Industrial en que propo
l:e el archivo de los asuntos que se indican, 
por haber perdido su opor,tunidad: 

Mensaje sobre construcciÓn y explota
ción de refinetÍ:¡,; de petróleo; 

Mensaje sobre {'reación del Consejo Na
donal de Energía; 

Moción de lo,; sellare,., Bórquez y Rosas, 
-:sobre p.xplotación, elaboración y venta de 
pelról eo; 

Moción de los mismos senores ~enadores 
sobre protección a las lmlustrias derivadas 
de la lana: 

Moción del sdíor CO¡l{~ha (don AqUlleR J, 
sobre snpre"ión del inciso !"'E'gundo de la le
tra f) del artículo 5. o de la ley sobre pru
piedad imlnstrial; 

n[oción ele 1 mismo señor 80 !lador, sobre 
modificación de la ley N. o ·Ui17, y 

Moeión (le1 referido sr]írT Senador, so
bre venta de mineralps lie oro a la Caja de 
Crédito 1\1inero. 

Proyecto de 1'), Cámara d,e Diputados QUe 

crea ~l Re:;istro Nacional deViajante3~ 

l~n (1 Íí;¡~n8~Cli1 general este proyecto, usan 
de la ]l,J h h1':1, 10& ¡señores Alclunate, Lafert~ 
te, Groye, Opítz y Presidente. 
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El señor .A.ldunate formula inüieación pa
ra aplazar su com,iüeración hasta la rle"ióll 
del martcs próximo; pcro, en aten(~ión a que 
el señor Opitz manifiesta tener interés en 
participar en el debate y que se hallará au
sente ese día de la capital. el señor Presi
dente modifica la indicaeión del señor Se
nador en el sentido de aplazarla hasta la "e
mana subsiguiente. Por asentimit'llto uná
nime, así se a·cuerda, correspondiendo, el! 
consecuencia, considerar este asunto en la 
sesión del martes 24 elel presenté'. 

Informes de la Oomisión de Obras Públicas 
y Vías (k3 Comunica.cíón, que pro'p<me el ar

chivo de diversos asuntos. 

Por asentimiento nnánimr, ¡;P dan por 
aprobados sucesiva y tácitamellÜ', tres in
formes de la referida Comisión rn que pr()
pone el ar0hivo o rechazo dp los 3fmntm; 
que se indican: 

Asuntos para el archivo. 

Mensaje sobre reglalllPntación <1rl tl'Rllr,

Dorte de pas'ajel'os furra de lo" Jímítrs m'
banos de las ciudades; 

Mensaje sobre rrbaja Lll' pasajes a los 
empleados y obreros ferroviarios del país; 

Moción de los señorc,s ::\lorales, Gutiérrez, 
Silva Figueroa. Barrueto, sobre eonstruc
ción de un ferrocarril dec-;(lr la l'~ta (·jón de 
Freire a Toltén; 

Moción del señor Pradenas sobre el por
centaje que deben entregar los Ferrocarri
les del E-stado al Fisco en servicio del prés· 
tamo recibido; 

Moción del señor Sc'hnake sobre rein· 
corporación a la Empresa de los Ferrocarr1-
les de'! Estado de todos los obreros y'em
pleadosa contrata 'que fueron exonerados 
con motivo de la huelga de 1936. y 

Moción del señor Estay ,sobre modifíra
ción de la Ley N. o 5.!-J66 en 10 que se refie
re al personal de la Empresa (le los :VerrJ
carriles del Estado. 

Proyectos de la HonOL'a bIe Ciimil l',i que 
se rechazan: 

Proyecto sobre inclu¡.;ión en p1 plan de ca
minos y puentes qnp consulta la Iley N. o 
5,903, del camino de ¡Collancahnin a Gna
daba; 

Proyecto solbre cons1truceión de un hos
pital en la leiudad de Ancuc1, y 

Proyecto ·sobre construcción del ramal de 
fiorte Alto a Maullín. 

Proyecto de la Cámara de Diputados que 
autoriza a la ;Municipalidad de Puerto 
Montt para permutar terrenos con el F~sco 

Considerado en general y paI'tienlal' 'él 
proyecto del rubro, al tenor dd res.pedivo 
informe de la IComisión de GobierIlo que 
lecomienda su ,aprobaeión en Jos mismos 
términos, ningún señor i8enadol' usa de la 
palabra y, eel'rado elelelbate, S8 da táeita
mente pOI' aprobado. 

El proyecto aprobado els como sigue. 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.o---8e ·adtoriza al Prcsideh
te de la República y a la Municipalidad 
de Puerto Montt para que permuten los 
pred~sque más adelante se individualizan, 
ubicados en la ciudad de Puerto Montt, 
comuna del mismo Hombre del departa
mento y provincia ,de Il1anquihne: 

Predio fiscal: cabiüa. noyeeipntos \lchen
ta y seis metros cuadrados. yeinticineo de
,cÍmetros cuadrados (986,2,1 mil;; 2. ) ; des
lindes : Norte y Este, ten'ellO lIlnnieipal; 
Sur, AveaJida ('o,-;tane1'a o eallp llucva nú
mero 6 y Ocste, eallc llUeYH llLllllE'l'c) 5. 

Predio l\lullieipa 1: eabida. noye(',iento3 
oehenta y o(',Ito metro,.; ella(1 rados. catorc~ 

de(~ímetros enadl'at1n" (!I;)~,] -+ m:2. ,1: des
'indes: Norü',l'allP Portalvs: ~\ll'. Aveni
(la Cnsltanera () u¡lle llueva lltlllll'l'O 1) y Este 
y Oeste, tEl'!'ellO mnllici]Jal. 

Artículo 2. e-La ])l'csentc lc~' t'ci!:lrá 
desde la feeha (1(, :->tl 1mblic-;l,:i"n l'll 1"1 "Dia
l'io Ofieial". 

Pro~ecto de la Cámara de Diputados que 
autoriza al Presidente de la República pa
ra transferir un terreno a la Municipruli
dad de Osorno para la prolongación de la 
A venida Vicuña Mackenna de esa ciudad 

Sin dE/DatE' y por asentimiento lInÚnimi~, 
se da por aprobado en general y particular 
el proyecto del 1'n'b1'o, al temlr d.el respecti
vo illforme de la Comisión ele Gobierno, que 
J o propone sin llloclifi eacion es. 

~--;l proy",cto aprobado es COllll) sIgue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o-- Se autoriza al Presiden
te ele la República para que transfiera gra
t.uÍtamente a la Municipalidad de Os OI'll o 
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una faja de Iterreno de 124,58 metros de 
frente a la A venida Vicuíla l\fackecnu<t, y 
un fondo de 28 metros, por la calle Colón, 
v 25 metros por la cale J. 1vI. Geisse, ,m 
la manzana 11 úmel'o 153 de dicha ciu
nad, expropiada por el Fi"cu para la con.'
trucción del edificio del Liceo de Niñas, y 
que dichaNlunicipali-dad destinará a lá 
prolongación y ensanche de la Avenida Vi
cuña Mackenna, entre las calles Justo Geis
se y Colón. 

Serán de cuenta de la :Jlunicipalidad de 
Osorno los ¡gastos de prolongación y en
¡¡anche mencionados, como asimismo el 
hermoseamiento y cuidado permanente del 
parque y jardines existentf's en 1a manza
na expropiada. 

Artículo 2.0-- Esta ley regirá desde la 
fecha dE" sn publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Proyecto de la Oámara de Diputados que 
autoriza a la Municipalidad de Los Lagos 
pam donar un terreno al Fisco para la. 

construcción de un Estadio 

En disensión general este pl'oyecito, nin
gún señor Sc..nador usa de la palabra y, c<'.· 
nado el de!bate, se da tácitamt'nte por wpro 
bado en este trámite. 

Con el asentimiento de la Sala se prQcede 
a la discusión particular, al tenor del res~ 
pE-ctivo informe de la Comisión de GO'bierno, 
que propOTH' su aprobación en lO's misIDo¡, 
términos. 

En c1iscimióll el arü~ulo 1. u. ll"an de la 
palabra los señores Lafertte, Aldnnate, Ma
za v Allende_ 

El señor IJafettt\' ha",e lH'l')sente que la 
mención que este artíeulo hat·p de la Di~ 
rección GClheral dr ]nfornHl(~iolle::; y ('ultn
ra drbnía modific31'sP, por }w;berse supr;: 
mielo este orgallj~mo. 

El se;Ílm' Aldunate formuLo. "E10n"e,; indi
eaeiún all'espeeto, para subsititnít, el uombrr 
de esa oficilla, cEcil'lldo: i'(ld Drval'tan1l'l~~ 
to de Bienes Nacionales de la Dirrceión Ge
neral de TiNTas y Colonizaeiún". 

Cerrado P} debatl', se da t{lcitamente PO']' 

aprO'bauo el artículo juntamente eOll la iu
dieaciún del señol' Al(lunatr. 

En l1iscnsión el artículo 2.0', u¡,;an lle la 
palabra los sl'ñores Lafertte. :Jfaza. Prrsi
dente v Alessamlri (don Fernando) . 

El ;eíiol' )/[aza formula indieaeiún vara 
,suprimir este artículo. 

Oerrado el debate y por asentimiento 
unánimp. se da por aprobada la indicación 
del señor Senador. 

Los artículos 3.0 y 4,0 que, eu virtud de 
la supresión del 2. o, pasan a sel' 2. o y 3. o, 
respedivamente, se dan por aprobados 8U

cesiya y tácitamente. 
El proyecto, con sus modificaciones, que

¡la como sigue: 

Proye~to de ley: 

"Artículo 1.0- .AutorÍzase a la Munici
palidad de Los Lagos, para transferir gra· 
tuitamente al Fisco, un dominio de un te
rreno de su pro'piedad, que, por intermedio 
uel Departamento de Bienes Nacionales de 
la Dirección General de Tierras y Coloni
zación, dl'berá ser destinado a la construc
ción de un estadio euesa ciudad, cuya su
perficie aproximada es de tres hectáreas, 
ubicado <,n el terreno denominado "El Mai
tén", y que esa Corporación adquirió por 
donación hecha por don J O'sé Toledo, y com
pra a don GeferÍno Soto, y cuyos deslinde!> 
son los siguientes: Norte, Sur, Oriente y 
Poniente. con propiedades del referido don 
Ceferino Soto. 

Artículo 2.0- Si los terrenus a (!ue se 
refiere el artículo 1. o no fueren destinados 
a los fines que él seiíala dentro de un pla· 
%0 de cinco años, pontallos uesue la vigen
(·ia de la presente ley, la transferencia que
dará resuelta de plenO' derecho, y ellos vol
YCl'án a propiedad de la .:\runi~il>aliuad de 
Los L'agos. 

Artículo 3.0- Esta ley regirá desde la 
fe~;ila de su publicación en el "Diario Ofi
(·ial'· . 

Informes de la Comisión de Hacienda que 
propone el archivo o rechazo de los asun
tos que indica por haber verdido su opor· 

tunidad 

Por unanimillad y Sill debate. ,.;p d,iil, su
('p"ivilmente, por aprobados tres informes en 
que la Comisión propone los trúlllites indi
('aüos ;.~. en consecuencia, se envían al ar 
dlivo o qUedan rechazados los "ig'nientes 
iI'illlltOS: 

Asuntos para el archivo 

}I e]]~;a.ie :;;obre nO]'llIH,; para clla,il'l1<i r pro
piL't1ddes gravadas l'11 1'ayo]' de ln l'orpo,a
~i(¡n ÜP Reconstruc~i6n y Auxilio. y 

;'lensajl' sobre lllo<1ifi('élCi(11l dI:' la l,'y nú
mero 7,716 en la parte (lue se' l'cfien: a la 
s;lbvell~ión que debe consu]ta]'w en el pre
snpnesto para el COllsejo ele" ])cl'cn:',1 del 
~iii(). 

;'íoeión del señor Gatica sobre CClllstrnc-
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. e!on de una fábrica de abonos compuestos 

a base de salitre; 
Moción del señor Morales sobre construc

cióll de una casa para doña Isahel O'Hig" 

~ins ; 
Moción del seilor Torres que hace exten

,,¡vos a las provincias de Coquimbo y Ata

('ama los beneficios de la Corporación de 

Heeonstrucción y Auxilio; 
Ivloeión del señor .correa sobre servicio~ 

,le deudaR en favor d'e la COl'poración de 

HecoI1strucción y Auxilio; 
M oción del mismo serlO!' Senador sobre 

liberación de contribuciones a deudores hi

]Iotecarios de la Corporación referida; 

!-/[ociún de los "eltol'(,s Guzmán, 'rones y 

J irún sobre fijación de escala única de g:ra

,los y sueldos para los empleados semifis

¿'ales v 
~l~c'ióll del señor 1\lartínez (don .Julio) 

~obre próJ'l'og'a del artículo 15 de la ley nú

Jllero 8.U18. 
, Pro,\'cctos de la Honorable Cámara que 

se re'chazan: 
Proyecto que autoriza al Directol' Gene

ral de la Empresa de los Fel'roearriles del 

BJRtado para contratar eon el Haneo Central 

cl<1 Gh ile un préstamo por R,) milloU'es de 

I'('SOS con el objeto de pagar una i¡!mtifica

(' ión al personal; 
Proyecto sobre modificación de la ley n{r 

tll<1!"O 7,709, que autorizó al Presidente de 

la Repnblica para destinar detrrminada 

(·anhelad a obras públicas y a los festrjos 

~'onmemoratiyos del cGntenal'Ío ele la proyiJl

(: ia de A tacama; 
Proyecto sobre cobro, como única contri

hucit)]; de los avalúos practicados en 1938, 

Je las propiedades rurales de la proyillcia 

dl' Aysen, y 
Proveeto soibre modificación d<> 1 decreto 

1111me;O 3,150, que refundió las leyes ,j,827 

y 6352 sobrr recol1strncción de la ciudad 

~le Castro y extensión de b'enefiejos a Ay

/len. 

Proyecto de la Cámara de Diputados q~e 

recónoce a 1.0S Inspectores de hs ex Poh

cías l!'lscales el grado de capitán para los 

efectos del reajuste de sus pensiones de re-
tiro 

Contimía la disrm;ión g'cneral c1e este pro

\~eet!l_ 'llW qlleeló- penc1ien te en la sesión 

27,n. ele 20 de julio, por habérsele enviado 

a la Comisión de H'lc'enda para ([nI.' consI

dere su financiamiento. 

Usa ele la palabra el señor L.arertte . 

Cerrado 'el debate, se da unánimemente 

por aprobado en este trámite y, .con el asen

liJlliento de la Sala; se procede a la discu

sión particular al tenor de los informes de 

h:s Comisiones d'e Go'bicrno y de Hacienda. 

La" proposieiones de estas Comisiones 

respecto a los artículos 1.0 a 5.0 del proyec

to de la Honorabole Cámara, se clan por apro

badas, juntamente con dic!hos artículos, en 

forma suc'esiva, sin debate y por unanimi

dad. 
l~as referidas indieaciones dicen como si

gue: 
De la Comisión de Gobierno: 
Redactar el encabezamiento del articulo 

1.0. diciendo: "A los Inspectores de las p(Y 

Ecías J;'iscales ,que en el año 192·4 fuel'on re

bajados de grado ... , etcétera". 

En el artículo 18 de la ley número 8,758, 

qne se reemplaza por e1 artículo 2.0 de este 

pro~'ecto, substituir la frase de su inciso 

prirn ero: "no beneficiarán en el futuro a los 

jubilados en reparticiones públicas", por la 

siguiente: "no beneficiarán a los que jubi

len en el futuro en reparticiones públicas". 

8ulJ1"imir el artículo 3,0. 
De la Comisión de Hacienda: 
Substituir en el artículo 4.0, que pasa a 

ser 3.0, ,la frase: "al rendimiento de la ley 

número 7,160, publicada en el Diario Oficial 

de 21 de enero de 1942", por la sigui€nte: 

"a 1 ítem 06\01106-a del presupuesto vigente". 

De la Comisión de Gobierno: 
Consultar como inciso segundo. nuevo, del 

artíeulo 4.0, que pasa a ser 3.0, el siguiente: 

"La Empresa de 10('\ Ferroearriles del Es
tado contabilizará separadamente el valor 

de ,1O's gastos ,que importe el cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 2.0 de la pre
sente ley, y el Presidente de la República 

pondrá a su dislposición, semestralmente. las 

sumas que correspondan al pago y otorga

miento de todos los beneficios fJue concede 

die1:lO a1'tíeul0, en relación con lo ilispuesto 

en 1:1 lev núrnrro 8.101". 
Como consrm1encia de las modificaciones 

precpdentps. el artículo 5.0 nel nroyecto de 

la Honorab1e Cámara, que se refiere a la vi

gencia (le h lpv, pasa a 1':e1' artículo 4.0. f;in 

;lavor a]ter;:lción. 
Oup(la terminad" la discnsión (le e<\te Tlro

:'o'eeto v <:'1 tcxtl) a1)l'obado en los t;;rminos 

que siguen: 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1.0- A fo,> Inspectores de las 
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Policías Fiscales que el año 1924 fu'eron re
bajados de grado y en la fusión de PolicÍa~ 
eon Carabineros, sirviendo como Oficiales, 
fueron llamados a retiro por eelad, se le,'; 
reconocerú el grado de Ca,pitán para el re
ajuste ,le sus pensiones, con todos los .d:
recnos que aeuerda al personal en servICIO 
activo la ley Xo R,7GG, de 19 de marzo del 
año en ,-'urso, 

Se coneedt' el mismo beneficio a los ex 
Ins:pectores de Policía que después fuero~l 
reincorporados como profesores de Carahl
neros con el grado de 'Cabos 2.os. 

r l,,'1lale;.; üereC'llOs teu-drán los Inspectores 
l.os que estén com-pre11'didos en pI artículo 
27 del decreto-ley N.o 754, de 1ti de diciem
bre de lB2S, y que se encuentren disfrutan
do del beneficio a que se refiere dic1ha dis
posición legal, 

ArtíC'Ulo 2.0- Reemplázase el artículo 
18 de la ley N.O 8,758, publlicada en el "Dia
rio Oficial" ile 12 ,de marw de 1947, por el 
signien te : 

"Artículo 18. -- Los aumentos de pensio
nes que sr deriven de la aplicación del ar
tí-culo 12 de la .ley N.O 7,571, no beneficia
rán a los que jubilen en el futuro en repar
ticiones públicas a quienes la Empresa de 
Jos Ferrocarriles del Esta(!o paga la parte 
de rpensión )lor .los SPl"vicios pre;;;tados en 
elJa. 

Esto;;; jubilaclos tendrán deredho a COllti

DUal' rlisfrutalldo de los beneficios de que 
estaban en posesión por aplicación de la ley 
N . o 8.101". 

Arlfeu.lo 3.0- El gasto que importe el 
eum'[l1imiento de la lwesente ley se ÜUiplltará 
al 1tem 06101¡06-a del presupuesto vhr,ente, 

I¡a Em~1res'a de lo" Ferrocarriles del E,,
tado eOlltabillzará spparadanH'nte el valor 
!le los !!HstOS Que importe el eumnlimit'nto 
de Jo disnnesto en el artfculo2.o dp la ])1'<'

sente ley. '" el Presídpnte d? la Hepública 
pondrá ~ su disposición, sempstralmeJ1tp. las 
sumas fine cO~'re"1)ol1(bl1 111 nag'o y otor2'l1-
miPTIto dA tndos los hpl1pficios flllP eonf'p(!p 
dif''hO ~p·tíel1lo_ PI1 rp18ción {'Ol1 lo dispuesto 
PTI 111 1 pv nÍlmero 8.101. 

Artículo 4.0- F,Qhl ley J'ell'irá dpsde p1 
12 ,Jp,maJ'zo de 1947". 

La Sala se eom;tituye en sesión secreta 
para o('upan;p de asuntos particulares de 
gt"¿eÍ¡1. ;.' de il~,l'ensos militares. 

De las resolueioDcs que aol respecto se 

adoptan, se deja constancia en acta, por 
;':('[Jarado. 

Tiempo de votaciones 

l~eélt1llJada la sesión pública, se da cuen
ta, primeramente, de una indi~ción del 8e-' 

iJOr Viuela, que e:" unánimemente aprobada, 
para que se remita a la Cámara de Dipu
tados, para los efectos ue su iuiciación co~ 
lllO proyecto ele ley en esa Corporación, 
110ude corresponde, por efectos de su finan
l' iamiento, la mociÓn que ha presentado Su 
Señoría y de la cual se diócuenta en la pre-
sente sesión, sobre liberación y modifica:' 
(,ión dl' illll.ut'stos a industrias mineras y 
metahlrgicas. 

No se prodlwe acuerdo respecto de una 
mdieacióll elel señor Allende para conside
rar en la sesión del miércoles próximo, con 
lllforme ele Comisión o sin él, el proyecto 
pendiente en la Comilúóll de Agricultura so
bre abastecimiento de carne para el consu::' 
mo in:terllo de la provincia de Magallanes. 

A pro})ósito de esta indicación usan de 
la palabra los señores Videla, Guzmán, Po
klepovie, Errázuriz (don Ladislao) y Aldu
nate, acordándose, al mismo tiempo, enea-
1'('C('1' a la Comisión el estudio de este ~un
to. 

Se da-cuenta, en seguida, de una indica-
, ción de los señores Correa, Alessandri (don 

Fernando), Cruz Concha y Opaso, para in
eluir en la cuenta de la presente sesión exi
mir de Comisión y tratar de inmediato el 

C' ' proyecto de la amara' de Diputados que 
dispone que la Corporación de Reconstruc
CIón y Auxilio consultará en su presupues
to para 1949, los fondos que indica para el 
mejoramiento del servicio de afumbrado 
déeh'ico de la ciuda·d de Chanco. 

rsan de 111 palabra Jos señores Rodríguez 
de la Sotta, Guzmán y Lafertte. 

En yotaeiól1 la exención de Comisión, re
'illlt:l anrobarla por 14 votos favorables, 5' 
eH ('ontra ~. :.? abstenciones, 

L:, i l1 cln,;i ón ('11 la (~uenta de pste proyec
to se dll tácitamente por aprobada, y asi
m ,'·nlW. ~'1l discusión inmpr1iflta. 

Fu votación 1\l1a índica('itÍn (le! señor Yl
<lela parn ~u"lH'nd('T' las ,rsiOllt's 'll'dinarias 
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que debe celebrar tia Corporación la próxi
ma semana, resullta rechazada por 9 votos 
favorables y 12 en contra, 

Usa de la palabra el señor Presidente y 
fundan sus' votos los señores Allende. Maza 
y ROOnguez, . 

Se a{!ueroa, con el voto en contra del se
ñor Errázuriz (don Ladislao), proceder' a 
reemplazar al señor Neruda como miembro 
de la Comisión de Re'la'Ciones Exteriores, por 
el señor Oontreras Labarca, acogiendo una 
indicaeión que, al efecto, formula el Comité 
del Partido Comunista, 

Con motivo del fundamento de su voto 
negativo 'por parte d~l señor Errázuriz (don 
JJadislao), usan de la palabra los señores 
JJa¡fertte y Rivera, 

Incidentes 

Proyecto de la Oámara de Diputados qu., 
dispone que la Oorporación de Reconstruc
ción y Auxilio consultará en su presupues
to para 1949 los fondos que indica para eJ. 

alumbrado eléctrico de Cbanco, 

En discusión general y partieular el pro
yecto del rubro, usan de la palabra los se, 
ñOTf's Rúdríguez, MaZa y Lafertte, 

A indicación del scñor Lafertte y por ha
berse objetado, por parte de los señores 
Rodriguez y Maza, la consideración inme
diata de este asunto, se acuerda dejarlo 
pendiente para la tabla de fá,ci,1 despacho de 
la sesión del martes próxÍlIno, 

Se suspende la sesión, 

Segunda. hor'a. 

Incidentes 

:R6anuda<rla la sesión, el señ,or Grove se 
refiere a que una eoneen1Jración pública que 
el Frente Nacional Democrátieo proyecta-,!' 
ba realim1r en el Teatro Oaupolicán, fué 
prohibida por el Gobierno, y formula su 
protesta por esa medida, 
, lR:l señor Allende adhiere a CIlla. 

ción por el propietario de ese fundo de en· 
/-jeres y C'osechas del dominio de los denun
eial1tes, 

Soli<:ita el señor Senador <¡uc, ell ."li noro: 
q,re, Be dirij'a oficio al seño~' '}linistro dlt 
.Justicia. tnN1scribiéndole su" obsentacio
lles. 

Por H!-;entimiento unánime, así se >l.Cll(~l" 
da, 

1<~1 señor Allende :'le refiere a la indica' 
,·.ió11 que formulara y que rechazó anterior
mente la Sala, para ·considerar el miércole& 
}ll'(.ximo el proyeeto sobre abastecimiento 
df' carne en JIagallanes, y hace notar que 
08tr S(~ encuentra pendiente desde haoe un 
alio en la Comisióll de .\'gl'j,:ultlll'a. lo que 
;' !'in juicio, pc¡'judi(:a a los jloblarJon,'t> de 
esa región que carcce¡¡ de ese artículo. 

1'etlnil1<l solü:itall¡\o que Sl' iusertl'lI uU el 
'Diario de f)csiOllCS" unos illfOl'lllt'~ ¡'t'.la
,'¡onauos con la materia y publiL:adoH ~n el 
diario "El :\1agalluncs'·. 

Por ,¡Jsclltimiento unánilU<', así :se a-euer
Lla. 

El señor Lafel'tte adhien' H las (JlJt'·,~l'va· 
eiolles del I~eñor Senauor, 

El sellor Allende manifiesta. adeltLúc>, que 
la Comisión Especial q 1lf> se acordó deRig
l:a1' para estu¡] ¡al" el pt'oblpllla relacionado 
COIl la Íllfaneia dl ilena. no se ha ('olliStittlÍ
do, y aboga por que se eOll('eda a ei'ta ma
teria In illlPOrhUlI?ia que n-viste. 

Su Seiíoría, pOl' último, se rdiel'il a que 
Jos obreros que trabajan en la., obras del 
puerto de Cancagual, en la provincia de 
Valdivia, no han recibido aún el pago (le 
la 'gratificación que se acordó ()ton~al'leR 
cQn motivo de la paralización de eso .. tra' 
bajos, lo cual agrava la situación de cc'san
tía en que se encuentran, 

Se levanta la sesión. 

CUE1'<'"TA DE LA PRESENTE SESJON 

Se di6 cuenta: 

1.0- Del siguitmte Mensaje di~lEjecul;ivo t 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá~ 
mara de Diputados: 

~ mibmo señor Gro.ve da lectura. en se
/!,"uida. a una comuni<:ación que ha recibido 
de dos medieros del fundo "Pillanco", ubi
cado ~n. Ynmbel, que denunril}ll la rctf'll' 

LOR Ingenieros de A via<:ióu señores 
Walter Hammond Cole y AriJhur RichaNI 
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Seabrook, <-le llacionalida,l inglesa, han 
prestado servicio"" ininternunpidamellte por 
m~ de veinte años a la Fuerza Aérea dé 
Ohile, poniendo todos sus ('ollocimientos y 
experiencias al servicio del Anull Aérea, 
especialmente en la épocª, por dem;i., difí
cil, de su formacióll. 

Efectivamente, el lngelli(~ro señol' Sea· 
brook fué contratado en la Fuerza Aérea de 
Chile el año 1921 y en 1922 recibía del Su
premo Gobierno la l:onder;oración de la Or
den '~Al Mérito", como una justa recomo 
pensa hOllorrfiea (le su;.; impoj'tantet'; tl'aba
JO!, . 

F~e mismo aílo acompañó al Plltolll:C" Ca
pitªll de Bandada señor Diego Aracena, eH 
su raid a Río .Taneil'o en el a "jón D. H. 9 
"El I<'el'rocarril", y el 25 de marzo (te lB2:i 
sp le lIombró asesol' de la Lep;leión chilena 
f'll Londres. PII lo (;ollrel'uicllt" a la l1<1qui
",iciún de repuesto/-) para el sen'icill aéreo, 

El año 1926 se le nombró profesor de Mo' 
('¡'¡niea Y" Jfoton's en la ER-Cuela dI' ~\ \'iacióll 
Militar. -

Por su parte, el señor ,Valtol' lIamlllond. 
rué coutratado como :.vrccánic()-Espe('ialÍ1Sb~, 
a <:olltal" del l. o de octubre de 1027, "iendo 
su lle,em¡wíio hasta la feeha y en torIo mo
nll'llto. a entera satisfaceión ;le la Superio
riüad de la Fuerza Aérea, dOlllle. desde esa 
1','c:11a, ha srg'llido prestando ;.;u "a lioso con
ellJ'so. 

;:;in embargo. por razones de la Ley de 
Het!ril :- (le lel Le~- Orgánica de la Ca.la df' 
l:eül"O de I~s Fuerzas de Defensa Nacional, 
mnllos seI'Yldol'e", por ser extl'all ieros. 110 

l].'~ll podirlo acogerse al régimen Zle previo 
h:OH ,JI' 1<1 Caja de Retiro :r .Montl']lÍO de las 
Fl!(~r-zas ·de Defensa Nacional. el flue jns
tamellte les corresponde. 

.C.omo el SU1Jremo Gobiel'Ilo no pued~ per
nlltli' que "us seryidores queden al marO'Pll 
(1e los benefici.os de jufiticia social r, ~o¡' 
o~l'a par~p, estIma de su debpl' premiar, en 
al'gu.:l~ forma, los eficientes y constantes 
t-el'VlCIOS de los seíiores Seabrook v Ham
mondo iUl resuelto someter a \"uestr~ consi-
.1en1ei611, el siguiente . 

Proy~o de Ley: 

Articulo 1.0- Los Ingenieros británicOfO 
a contrata. seíiores Arthur Richar{l Sea
hro(}ek .,. \Valtn Ilammond Col~, ).!"lJzaJ'án 
lle todus los beneficios que las leyes y de
márs disposiciones fiobre retiro, montepío y 
desahucio conceden al Personal de Emplea
a(}S Civiles de Planta Ilt' la,.; Fuel'zas de De
fellNa Xaciona J. 

Artículo 2.0-- Para gozar de los efectes 
del artLmlo anterior, deberán (,\Ill1plír con 
h\,.; eXig'l'llCias de años de servicio, lmposi
('i()IH~8, tiempo mínimo y demás requÍf.¡ito8, 
que establecen las leyes respectivas, 

Artículo 3,0.- Ila })l'\:,8ente Iley regirá 
desde la fecha de su pl1blicaeión en el Dia
rio Oficial. 
, 14 agosw, 1948.- Ga.briel Gomiles Vide
la,- Guillermo Barrios T.". 

2 . o De los siguientes oficios de la. Honora
ble Cámara de Diputados: 

:-;autia.gu. 1/1 rte agosto de 1948. 
Con motivo ,le la presentación, informe 

J" demás antecedentes, que tengo a honra 
pasar a lllanos de V. E., la Cámara de Di
¡'ni_Idos }¡¡¡ tenido a bien prestar su apl'O
]¡¡P'i()jl al siguipnte 

Proyecto de ley: 

¡'A.ltículo U.DlCO. - Reconócense, para 
lodos los 'efectos legales, los diez años de 
,;el'vicios prestados por el Oficial 1. u del 
¡\.r~hiYo ,Judicial de Iquique, desde 1m1 
!lasta 1920, don Manuel Orbenes Vergara. 

La presente ley regirá d'esde la fecha de 
¡m publicación: en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma.-
L. Astaburuaga, Secretario. . 

~antiago, 16 de agosto de 1948. 
Con motivo de la mo,ción, informe y áe

m?!" antecedentes que tengo a \honra pasar 
iI lTlallOS de V. E., la Cámara de Diputa
llos ha tenido a bien prestar su aprobación 
<.\ 1 slguieute 

Proyecto de ley: 

"Artículo '1.0-- Abónanse, por gracia,' 
para todos los efectos de su jubilación y 
para todos los efectos l'egales, a don Hum~ 
berta E, :\íewes Bruna, actual ContraIo!' 
Genrral de la República, los cuatro ~08 
que sirv ió el cali'go de Juez de ] a tercera 
suhdel'cgación de Valparaiso en los año! 
Ul14 a U118. 

Artículo 2. o- Esta ley regirá desue :iu 
publicaeión en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.~ 
L. Astaburuaga, Secretario. 
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Santiago, 16 de agosto de 19415. 
Con motivo de la presentación, inforrnt

y ctemá,s anteced'entes, que tengo a honra 
pasar a manos ele Y. E., la Cámara de Di
pntado'l ha tenido a hien prestar ::;u apro' 
baci6n 111 siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo único.- Concéc1ese, por gracIa, 
a lloña .~delja Soto viucla de Mal donado, 
una pensión m ensual de quinientos pesos 
($ .51)0), 

El gasto que s;guifica la presente ley se 
imputará al Ítem respectivo de Pensiones 
del Presupu'esto dc'l Ministerio (le Hacj('Jl" 
da. 

Esta ley l'eg-ll'ií dí''1cle la fecha de su pu 
blicación en el Diario Oficial", 

Dios guarde a Y. 1<J, - J. A, Coloma,
L, Astaburuaga, Secretario, 

Santiag'o. 1, dc' agosto de 1948, 
Con motivo c1r la moción e informe, qUl" 

tengo a honra pasar a manos ele V, E., la 
Cámara dí' Diputados ha tenido a bien pres
t:n su il]1rohación al siguiente 

Proyecto de ley, 

"Artículo Único.- Concédese, por gracHl, 
a doña Ernestitla Gonzáléz Gutiérrez, viu
da del PX Presidente de la Cámara de Dt
}mtados, don Litr,;, Qniroga Arenas, uní! 
pensióll mCll"nal (1(, tres mil qUlnit'ntos Vt'
SO.<: ($ 3.500). 

El gasto qnp orig-ine el cumplimip¡lto cle 
la presente ley se imputará al ítem resp€c' 
ti\'CI ¡J,> Pensiones del Presupn'esto del Mi
nisterio de Hacienda. 

Esta 1(,,\' regirá desde la fecha de su pu 
blicacióll rn el Diario Oficial". 

Dio;.; g-uard(' a Y. }<J.-,J. A. Coloma.
L, Astaburuaga, Secretario. 

3, o De los siguientes informes: 

De la. Comisión de Relaciol1les Exteriorell, 
reca4do en la invitación del Gobierno de 
Italia, a fin de que el Pa.rlamento chileno 
envíe una representación a la XXXVII Con" 
ferencia de la Un'ón IrJJterparlamentaria que 
se verificará el 6 de septiembre próximo en 

Roma. 
H'\llOl'¡¡bl(' ,~pml!l(): 
El "r¡Jo}' :\I j nistrn (le Relaciones Exterio-

res, con fecha 6 del actual, ha transcrito al 
Senado, la nota con que la Embajada áe 
Italia ha tenido a bien inviten' al Parlamen
to Chileno, a fin de qne envíe representa
(~ión a la XXXVII CONferencia de la Unión 
Interparlamentilria, q1le se llevará a efect() 
el 6 de septiembre próximo en la eiudacl de 
n,oma, 

Según lo exprestt la nota en referencia. 
la Unión Interparlamentaria tiene como fi
nalidad principal la de favorecer el con
tacto directo entr'e 10R Parlamentos de t(, 
(h" las naciones, constltuídos en Grupos Na
('iouales, para coordinar la acción tendiell
t(' a estudiar las constituciones nemocrática!'\ 
y desarrollar una o-b1'a de paz y de colabo
l'<1c'ión entre los diversos Estados. Con 'este 
objeto, ella manifiesta su penRamiento so· 
b¡'e to<1os los problemas de orden internacio
nai enya solueÍón sea posible alcanzar por 
10<; llleflios democráticos y formula todas 
las sug'erencias necesarias para favorecer el 
desarrollo de las instituciOlWS pm']amcnta
l.'¡as. 

VIll'stra Comisión de Relaciones Exterio
I'N;, ~onsultada sobre esta nota, considera de 
alto interés público y de conveniencia pa
ra el país que el Parlamento Chileno esf,r 
representado en la XXXVII Conferencia de 
la Unión Interparlam'enatria próxima a ce
lebrarse en R,oma y, en consecuencia, os re· 
comienda aceptar la gentil invitación de la 
Embajada de Italia ~" proecuer, en unión 
de la Honorable Cámara, a designar las per
SOml'l f]ue ll(~varán a dicha Conferencia la 
reJlresentación del Parlamento Chileno, 

Sala (le la Comisióll, el 11 ele agosto dt" 
]948, 

Á\cordado en sesión el\' feeh ü 10 del ac
tual.- Horacro Walker L.- José Maza.
Ladislao Errázuriz, - E, Ortúzar, Secret.a
j·jo, 

De la Comisión de Ha(ún.da, reca.ído en el 
proyecto de la Honorable Cámara de Dipu
tados. sobre traspaso de fondos entre di· 

versos ítem del presupuesto vigente 

Honorable ,'-;ellac1o: 
Vuestra Comisión ele Ila(~ietlda 11 a eOllsi

derado el proyecto de le~" remitido pOl' la 
Honorable Cúmara de Diputados, sübre 
traspaso ele fondos f'ntre (livf'r~os ítem del 
Prf'"nplle"to del ::\Tiuist'erio dd Inh-'j'ior, 

El al'tículo 9. o, de la ley H.7G(j, (le 2ti r!(' 
marzo tlr ]947, qUí' fijó la ('escala üe i'mel
dos para el personal de Caj'abineros de Chi
le, facnltó al Pl'esidentí' de la Rl'pública 
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para aumentar la cuota de rancho al perso
nal hasta en $ 400 mensuales para los ca
sados y en $ WO para los solteros. 

Sin embargo, no ha sido posible realizar 
este propósito, que se traduce en un gasto 
de * 43.600.000 que tenía por objeto ali
viar, en parte, la difícil situación ecollómi
(:a del personal de Carabineros, df'bido a 
(iue el ítem 04-!OG:04-i-1) del Presupu'esto vi
g-ente, en que se consultan fondos para pa
g:o tlp nu]('ho, no cuentl1 eon los fondos ne
ef>sarÍo:-; . 

Como se procluep Ull exeedente en los ítem 
",;n~ldo¡,; fijos", "sobresueldos fijos" y "asig" 
mH')lín de alo,iamiellto", (lebido a que 110 

St~ han pl'lJvcído durante el año y no serán 
llpna~os Pllel curso de é:.;te numerosas pla
zás (~ri iü's' "distintos s'ér,'v(e{ós ~le ~a liistitü" 
l:Íón, los prilwipalp:.; traspaslJs provienen de 
('stos capítulos y aseiendell a la cantidad de 
~ 30.:360.O'JO, $ 4.S0J.OOO v $ 4.500.000, 
l·es]Jeetivamenie. • 

Por otra pI" ,el ¡Cuerpo de Cal'l1bineros 
111) euen t · .11 fonuos para hacer frente a 
desp-"o~ por concepto de pih<l.ies y fle-

. dIos Ferroearriles del Estado, cuyo 
ítem se ha agotado d'ebido a la imputación 
,le ga::;tos de que ha sido objeto con la mo
vilización del prsonal exi¡!i(la por razones 
,le buell seryic'o. 

Por este llJJtiyo ~(' "(!l1snlta un traspaso 
(1(' $ 2.000.000. 

VUestra Comisión estima justificados los 
tl'aspa,.;o'i In'opuestos y os recomienda la 
aprobaeión dI:' la iniei'atiya ue ley en infor~ 
me en los mismos t(.rminos en que viene fo1'
muladl1. 

Sala de la Comisión, a 17 de algosto de 
1948.-- Gregorio Amunátegui.- Fernando 
A.ldllnate.- El E. Guzmán.- Pedr'o Po' 
kiepovic.- H. BOIbhert, Secretario de 1a 
(1!omi"i6Jl , 

De la Com;sión de Hacienda., proponiendo 
envia.r aJ,archivo, por haber perdido su 
oportunidad, los proyectos que se expresan: 

HOllOrablf' SPIlado: 
Vll('stra f'omi"ión de Hacienda tiene E'l 

honor de reéomel1dl1ros archivar los sigui en
[('s ]lroye(·tos ¡]p ley. que han pel·d~c1o su 
-,) jlnrtnnidaü : . 

:VlellSl1jr sobre ll,<>(lific'aeión del artículo 
,,o. Up la In 7,046. de 8 de septiembre de 
J:l41. que ;,;p' rpfiere a la garantía otol'gada 

por el Estado y que otorgue en el futuro 
por obligaciones que contraiga la Corpora
ción de ];~omento de la Producción. Bn se" 
.sión de fecha 10 del actual el Ej'ecutivo en
í,jÓ al Honorable Senado un nuevo Mensaje 
I]ue cstableee el Estatuto Orgánico para di
cha Illstitueión y modifica la legislarlón an
terior. 

}Ioción sllserita por e[ Honorable Spua
do don Humberto Alvi!]'('z, de 2 de junio 
próximo pasa(lo, sobre autorización a la 
Corporación de Heeol1strueción ,- Auxilio 
para tOIlstl'nil' un edificio pnra el Cuerpü d0 
Romibel'os de Ovalle. Heciellt'emelltp el lIo
J1ol'able Senado aprobó un proyecto de ley 
que estableee un nuevo Estatuto para la 
Corpol'ueión ele Reconstrueción y .\uxilio, 
en que se consultan foudos para construir 
el edifi(·jo par'a el CllPl'pO de Bombero~ (le 
Oval1e. 

}Ioeión suscrita por el Honorable Sena~ 
dor don E. E. Guzmán, de 19 de agosto de 
l:l-t 1. sobre condonación a la Munieipalídad 
,le \-Rlpara'so de las obligaciou'es que uo 
lw podido cumplir ante la Caja Autónoma 
(1\' .\mortizaeión. Con posterioridad. se ha 

leg'i"Iado sobre la materil1. 
:\[o(·ión suscrita por el Honorable Sena

d01' don Uli.ses {jorrea, de 7 de julio ue 1948, 
sobrc autorización al J-'residente de la Repú
blica para invertir $ 6.500.000 en la cons' 
trucción de diversas obras públicas en Tal" 
ea. Linares y Parral. El financiamiento pro" 
puesto por ,,1 Reñor '~pnarlor es con carg0 al 
presu]1uesto del año 1944, y una de las tres 
ohras plÍlblieas qn'e se eonsulta ya está cons
truída. P.or esta eOllsideración, el autor del 
~)],o~'eeto y vuestra Comisión pstiman qne 
J¡'1 perdido su oportunidl1d. 

MOeÍón suscrita por el Honorable ::lena' 
do1' don Miguel Cruehaga, ele 22 de abril de 
19-+0. sobre modificación d'e la ley 5,350, de 
f' de enero (le 1934, que creó la Corporación 
(le Ventas de Salitre y Yodo. El ]1royt'ct~ 
h a perdido Sl1 oportunidad, t'n opinión !lel 
illÜO¡' drl proyecto y de vuestra Comisión, 
por el "ólo transcurso rlel tiempo. 

Sala de la Comisión, a 12 de agosto de 
1948.- Pedro Poklepovic.- Gregorio 
Amunátegui. - Fernando Aldunate. - H. 
BOlichert, Secretario de la Comisión. 

Reis Ile IH ComisióJl lll' SüJi:,itll(l~;.; Par
tíenlal'eq, reC'aídos en los asuntos (j1le ,~e in
,11t'a. '\(' las siguipnt('s 11pl'.,onas: 
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1) Luisa Muñoz BUSW8 
2) Eleodoro Vásquez 
;~) .Bruma Berta Quilodráll Roa 
4) J OSó Antonio Alarcón Leal 

5) 'rristán Fuentes Medina, 
6) Guillermo Gandatrillas Miranda. 

~-Ql1Pdall pa ra ta hila. 

4.o-De la s:g'lliente m.ooi6n: 

Honorable Senado' 
Circunstancias especiales han creado una 

situaeIón anómala con relación al ti{lmpú 

servido en la Edncación Pública por doña 

Amelia Arriagad.a Bruce, quP es impl'L'.'>Cln. 

dible remediar, por cuanto esta funcionaria 

desea acoger,;e H los beneficLos de la jubi. 

lación, 
En efecto, los antecedelltes ofieialps que 

se acompañan, acredItan que doña Ameli.¡¡ 

.Arriagada ha desempeñado las funciones de 

Ayudante de Física en la Escuela de QUÍ

mica y Farmacia de la Universidad de Chic 

le por espacio de poco más. de 17 años. 

Dentro de este tiempo se h~ cr·eado 

la situación ant.es referida. pOr cuanto la 

Caja Nacional de Empleados Públicos v Pe

riodistas, a cuyo régimen está afee'ta,' hace 

notar que durante el lapso comprendido en

tre elLo de septiembre de 1926 y el ].0 

de octubre de 1930. no aparece (lOmo im

ponente de esa institución, a pesar de estar 

anotados estos servicios en el Registro de 

Empleados Públicos de la ContralorÍa Ge

neral de la República. 
Las circunstancias .anO't.adas han impe

dido a doña Amelia Arriagada iniciar su 

expediente de retü'o, por -enanto ello le 

significaría una considerable disminución 

de su actual renta, mu-cho mayor de la que 

tiene derecho en .atención a los años de se1'

vieios efectivamente prestados, 
Ante estos hechos, eonsidero de justicia 

que el Congreso Nacional proceda con dla 

en la misma forma en que 10 ha hecho en 

otras oportunidades con numerosos funcio

narios públicos que han debido soliCÍ't.ar el 

recollOl·imiento ele años de servieios efecti

vamente prestados, para los c1icctoS, ya sea 

de >/1c1'('('enta1' las pensLones que perciben o 

poder acogerse a ese beneficio, aprovechan

do para ello todo el tiempo en que han ac

tuado en la Administración Pública, 

En el caso pl'esent'i!, seguramente si se 

eoneNlier.a 1ma y llanamente el reconocj~ 

miento del tiempo aludi,do, la Caja Nacio

nal de Empleados Públieos y Periodistas 

eStimaría que el beneficio otorgado no se

ría completo, ya que, en el fondo, vulnera

.da su Ley Orgánica y las dispo-sieiones re

glamentarias que la ri.gen, puesto que esa 

\UstituCIÓn estima válidos los servicios re

conocidos. cuando ellos han estado respal

dados por las respect.lvas imposiciones eo

rrespondientes a los años que se recono

cen, para todos los efectos legales. 

. Con el objeto de salvar esta posible di
f!Cultad, est.a iniciativa de ley con1empla 

una disposición según la cual la beneficia

ria deberá efeetuar las imposiciones que 

correspondan a la renta de que gozaba en 

los aÍlos de senicios que se le reconoceu. 

En atención a las consideraciones ex

puestas, someto .a la consideración del lIo. 
norable Senado, el siguiente 

Prdyecto de ley: 

. '. "Artículo ~n1co.- Reconócense, por gra
Cla, y .abonanse en la Hoja de Servicios 

de doña Amelía Arriagada Bruee Ayudan

te de ~~islca e, la ~cu:la de Química y 

FarmacIa de ],a UIllversldad de Chile el 

t~empo comprendido entre elLo de ~ep
tJembre de 1926 y el 1.0 de octubre de 1930. 

inclusive, 
En conformidad con lo dispueSlt.o en el 

inciso primero de la presente ley. doña 

Amelia ,Arriagada deberá enterar enJa Ca

ja Nacional de 'BJmplcados Públicos las iUl-
. , ' 

posICIOnes que le ·correspondan por el tiem-

po que 8e le aboua y en re!.Hei,ón con la;; 

remuneraciones percibidas en esos años. 
La presente ley regirá desde la f0(~ha de 

su publicación en el "Diario Oficial" 

Sntiago, 17 de agosto de 1948.- nl-. S. 

Allende G.- Dr. G. Jirón L. 

5.o-De dos SOlicitudes: 

Sobr~ devolución de anteceden teR de lai> 

siguiente6 personas: 1 

1) Manuel Sal día Galindo v 
2) G.alvarÍno Bl'ucher nelg~do, 

'. -Se accede a lo solicitado. 

DEBATE 
PH1.\LERA HORA 

-Se a.brió la sesión a las 16 hor&i, 13 
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minutos, con la presencia en la Sala de 14 
aeiiores Senadores. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
::- En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta d(:> la f,wsiún 84.a, (:>n 11 de agok
iD, aprobada. 

El acta de la sesión a5.a, en 17 de agos
to, queda a rlisposieión de los señores Se
,J1adnre~ . 

& Vil il dar l'l':cnta ([(:> los asuntoli q lit' 
han )legado il la 8E'cl'etarÍa. 

-El señoc Secretario da lectura ,& la 
Ouent.a. 

DESIGNACI:ON DE EMBAJADOR EN LA 
REPUBLICA ARGENTINA.. PREFE

RENCIA 

-(Durante la Cuenta). 

g.) lolE'[JOr Alessandri Palma (Presidente). 
~'8(}ljúto pI 1:l('UCI'tlO llIlánllnt' de la 8ala 
para. tra1 al', sin infol'lll(:> de Comisión, en la 
parte I':eerffi;¡¡ de ,la sesión de hoy, el Mensaje 
del Ejecutivo }){w \;'leual se nombra Flm
baj3'dor ile Ohilp en la República Argenti
na, 

El sellO]' Latertte. - (, Está informado '1 
El HeflOr Alessandri Palma (Presidente), 

--No. s(~fwl' Senador, Por eso estoy pidien
do la exención uel trámite oe CO'Inisión. 

El I'pñoJ' Lafertte.- La norma general es 
que In ('omisióninfonllp. Pido quP sp vote, 
señor Prpf;jdentp. 

El S(,jIO)' Alessandri Palma (Presidente). 
-Podríamos tomar el acuprdo, con la opo
sición .le 'Su Señoría. 

~i J" pHI'PI:(' éll ::knat!o. qllpdaTá así acor
dado. 

Acordado. 
EJ f'pi!ol' Errázuriz (dOllL,adislao) ,-- ¡, :~fe 

permit p la p¡¡labra, señor Presidente' 
La C.)!!I:~i{¡l! !lO pv¡¡ruó el informe respec

tivo, porqnp no hubo número para celebrar 
sesión. 'f pJ Honorahle señor Contreras La
baI'Q3, qllp est:'l ha prpspnt,e, no qniso dar 
ri{¡;mp!'n. 

E~ St'f1o]' Lafertte. - }>0l'0 p] Honorable 
spñol' Contreras La barel1 ps sólo un miem
bj,o <1" la Comisión, que r"tií ('ompue,.;ta por 
cin(·o >-:pÍl.Ol'e,.; RplHl<'1orp<;. 

CONTI!ONACION DE LA DEUDA DE LA 
GOTA DE LECHE DE SAN CA.RLOS CON 
LA CORPORACION DE RECONSTRUC-

ClON y AUXILIO 

FJl ~eÍlol' Secretario.- Corresponde al Ro
norable Senado tratar, en primpl' término. 
el proy,'l'to ¡l .. ]Py (le la Cámara \1\' Dipu-

tados, por e'l cual se condona la deuda eón.
traída por la Gota de Leclhe de San Carlos 
con la COJ'lporación de Reconstrucci6n ,
Auxilio, proyecto que ha sido f'ximido del 
tl·á mite (le Comisión, 

El proyecto dice como sigue: 
"Artículo 1.0- Condónase la deuda que 

ti('Jle ;para. eOll la Corporación de Reeons· 
tl'ueei{¡n v Auxilio la Corporación denomi
nada j(Gdta de Leelhe de San Camos" y que 
¡]e!'iyu ele la a~;i!!'11aeiól1 de la casa N,o 14 de 
la 1l1¡!J\zan1l ~,o '1 he011a a dicha entidad por 
la primera de las Corporaciones nombrada&, 
pOI' resolución N.O 117, ele feeha 22 <'le abril 
de 1944. 

La Corporación de Re.construcción y 
Auxilio procederú a extender la escritura 
definitiva. ele eaneelaeión de deuda dentro 
de Iloventa días, a eonfarclesde la vigencia 
(l" la pL'esente ley, 

Artículo 2. 0- ~('ha('en extensivas las 
disposieiones de la ley ~.o 8,690. de 7 de 
dielell1 bre de 194fi, a .las pntidades que ella 
indiea -;. qne obtuvieron préstamos de re
construcción con posterioridad a su dicta~ 
ciÓn. ('omo asimismo. Jos préstamos otorga
rlo" a particl1hres para la construcción de 
ec1ific íos destinwdos a la f'nseñanza. 

Artículo 3,0- Esta le~~ regirá desde la 
fecha dI' su pnbliPH('ión en pi "DiarÍú Ofi
cial". " 

El señOr Latertte.- i ,\1 señor Secreta~ 
rio 1(' ('onsta C(1H' il~a sido eximido del trá
mite (le Comisión ~ Ayp]' se eximió un pro
~'ecto, CJue está al final de Jil lista, pero de 
pste 110 tengo conocimiento. 

El seullr Martínez Montt,- Fué el pri
mt'ro que se eximió, Honorable Senador. 

El señor Alessandri Palma (Presid\'nte), 
-En di,scusión general el proyecto, 

Of!'('zeo la palabra. 
Ofrezco la pa 1 l1:bra . 
Cerrado el debate, 
Si 110 S0 pide' vota¡·i í ll1, ,1arr llOt' aJll'o'ba-

,lo "11 ,,:l'1I (' 1'<11 el proyedo. 
AI)I·(jh~1t10. 

Solieito ('1 as('nliíllif'l1to ele la Sala para 
l!1lÍl'a1' a ,<.;11 ,1i";"I1:,;iún )l1il'iitlllal'. 

A,¡·on1ado. 
--!?'in discusión, y por asentimiento bici

to, fueron sucesivamente aprobados los tres 
artículos del proyecto. 

El srllOl' Aleszi1.ndri P3..Jnn. (l'l"esi(h'ntr~. 
----Ql1(·,lfl t!rspil(·hal!o 1'1 proyecto. 

PRf:IlHO "GABRIEL}!" lVJ.ISTRAL" 

E1 seüor Secretario .-- ConrspOll!le. ('11 

"egnids, ]wonllll\'ia J'se "Obl'P ll11'a moeií)~l 
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formulada por Jos Hunorables t:\eñores C'l'U

chlliga y Cruz..¡(Joke, por la cual se crean 
premios de estímulo en nombre de Gaibriela 

,','Ii~:tra] CI\ las ES('Il('la~ I\ormales del País. 
Este proyecto, que fué eximido del tl'il

mite de Comisión en la sesión de ayer, .es 
del tenor siguiente: 

"Artículo 1. O-- Declárase que los serVl' 
(~ios que Luci~aG'Üdo.v Alcayaga ha pI'<' ,ta
do a la instrucción públi'ca en Chile~' a 
la difusión de laeultura chilena en el ex
u:&lljero, han ('omp:'('l\1('tiÜo la g-ratitu(l 11<1-

donal. 
'-Artículo 2.0-- Cada año, llisü'ibnyén({r,
. . 1"'-'>'a rotativa entre todas las ~JSClH', se en HI> '-_. :" , " 

las Normales del -)a~s ~:e: 'o'''o'r-g-atf piü' el 
M' 't .» 1)" l u v. 

- lll]~:~::o ele Educación PúbJica un pr!·-
mio de estímu;o -"Gabriel<1 ::\liHtral"-~ pOI' 

La suma de diez mil pesos ($ 10.0(0). a la 
alumna lllá~ (E'itillgnida '1 \le l'gTPSP psp al! o 
del esta.bleeimiento que eOl'l'psjJonda, impn
tándosp p1 gasto 11 la ler de pre~lIpll'estl)'-; 

rffipeptiva . 
.A,rtículo 3.0- EI:\liniHtpl'io dp Eduea

c·jón ?Ú'bliea (\l'clPIUl1'Ú la impresión en lito
graffa en colores de un retrato ele Gabriei¡¡ 
Mistral, qu(' será eolocado eH la sala princi. 
pal de todos los establecimientoH de instruc
ci6n primaria de la Rcpúbliea. tan;to fisca
les como particulcH'es. r·etrato a cuyo pie >,t' 

reproducirá completa ]a "Oración de la 
Maestra", de Ga.briela Mistral. C{)l1 la firma 
aut6grafa de la ,poetisa. 

Artículo 4.0-- El gasto que demande la 
ap1icación dei artículo precedente, como 
también el premio dispuesto por el artícu
lo 2. o, correspondiente al año 1 !f46 .. se de
ducirá de la suma 'que produzca la emI
sión pxotraordinaria de una estampilla pos
tal, de valor de cuarenta 'centavo& ($ 0.40), 
que decretará pI 2\finisterio del Interior, y 
Pl1 lu 1111(' se, g'l'abarú Ull l·ptrat·o elP la poeti
sa y la si Q'lliente leyenda: "Gabriela :VIi s " 

trai. P'ren~io ~obel ¡le Literatura". 
Artículo 5.0- La presente le·y reg'u'" 

desde la fecha de 'sn j)nblic3pión en el "Dia
rio Oficial". 

El señor Alessandri Palma (1 'l'p,,;ídpnt('). 
- }<Jn diseusión genenll el proyE'eto. 

Ofrezco la palabrA. . 
El señor Martínez Montt.- ~\1 e asall a 

una duda sobre la proeedencia de estE' pro
vecto que crea un nneyo impuesto ... 
• El señOl' Walker·- .Pcr qn(., Honorable 
Sen.'1dol'? 

El señor Martínez Montt.- 1'or<1 Uf' liE' 
dliSponc la emisión extraordina f'ia dI' f';_ 

tampilla .. dI' correo. Repit o que 110 Sí' si Sf-

rá procedente gravar al público con nn 
lluevo impuesto ... 

}<JI señor Walker.- Ese impuesto ya exis
te, Honorable Senador. Toda carta debe 
lleval" una estampilla. Ahor~l. el que se 
emita un nuevo tipo de sello: !lo importa 
crear un nuevo impuesto. Se trata, simple
mente, de modificar nu tipo dI' I'stampjll~. 
tlada más. 

El señol' Allende.- Señor Presidente, 
auiero CX]>l'elSaJ' mi Hatisfapción por eRta 
moción. que ¡'epn'senta un j"eeouocimiento a 
ana mújer que h.a destacado el nombre de 
Chile y que eS1t.áconceptuada eomo una 
(le las grandes fi'!wras inteleetuah~R 'Y espi-

rItu7.!g (\11 el nlt1ndo (>ntero. 
Creo quP, por sobre las dudas de tipo 

constitucional, está el pensamiento del Ho
norable Senado, que exp¡'ef'a su reconoci
miento a la labor de esta mujer que 'ha 
distin¡!'uido el nombre de Chile. 'P~r ~'llo, 
fpli('ito a los autores de la moción, los Ho
!lora bies ,;¡·ñoreH Cruchaga y Cruz-Coke, y 
¡>l'pst;¡ré mi voto favorable a'1 proyecto. 

El sellor Guzmán.- L\dhiero a la.; pala
bras del Honorable señor Allende y tam
biéll f('licito a los autores del proyecto, por
que erco que es un ado de reconocimiento 
y de justicia hacia u!1.a tbilena (!lit· lOe ha 
di~tinguido ('n el mundo elÜpro. 

Ahora, señor Presidente, me parece que 
por el hecho de que este proye(~to no ha 
s1do in,foI'lllado por ia Comisión respectiva, 
hay un eontrasentido () error entre lo que 
est.ablece el artículo 2.0 en relación eon el 
4.0. En efe.cto, dice el artículo 2.0 en su 
parte final " ... imputándose el gasto a 
la ley de presupuest.os respectiva". En se
guida, e] .articulo 4.0 dice: "El gas.to que 
demande la aplicación del artículo prece
dente, como también el premio dispuesto 
1)01' el articulo 2.0, cOr'respondí,eute al año 
H)-Hi. Sp deducirií de la Huma. que pro-
(1 uzea la emisión extraordinaria de una es=-
t,ampilla pOfital. .. ". Me pareee que hay que 
eonfol'mar la fed\a que aquí se indica con 
la <'11 que va a ser apro'bado el Vl"oyeclto. 
Im fceha 'lile IiP anota en este artículo no 
~<,be eUlTesponder. por cierto. a 1946, sino 
a 1!)-1:; Ú iI ]~)4!L 

El ~eflO/' Walker.·---' Podría ser 1948. 
El seño)' Guzmán.- Con esa redifieal'ión, 

podríamos discuti.rlo . 
El ~eñor WaIker.- .At;í qlledaría bien. 
El Neñol' Alessandri Palma (Presidente). 

- Estimo que podI'ía suprimil'Se ('1 artículo 
2.0, dejando el financiamiento a {~argo del 
prodncto de la emisión de la p;¡tamrlIla .... 
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El señor Alessa.ndri (don ~~emando) .-
No se podría suprimir, porque los diez mil 
pesos. a que se refiere el artículo 2.0 se 
van a pagar todos los años. 

El señor Guzmán.- Creo que, para fa-ci
li'tar el despacho del proyecto, en lo cual 
me parece que todos los Senadores estamo", 
elli!'pí¡a(ll)s. y"ld]';" ]¡¡ pella encargar ::iU re 
d<.H'cióll a la :Un'n. pHra que deje el pro· 
yecto PJ! ¡as condiciones l'eyupridas, sin 
aItera-r, naturalmentp, el fondo de las iÜl:'aR. 

El señ(5r Walker.- Conforme. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

_.- ~'i ni S<,:nn(\o le pal·P('C'. (Lll'íalllos PO!" 

aprolHH.b I;a inclí'('ac:ic"1l del Honorahle 
señor Gnzmftn. 

1r ;"ílti; bacia~ 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco -la palabra. 
Cerrado el debate. 
Sin la Sala In parece, dal'" por aprobarlo 

en gelleral el proyecto. 
Aprobado. 
SoLc·ito el asentimil:'lJto dI:' la Sala para 

entrar a la discusióII partieulal'. 
Acordado. 
-Sin discusión, y por asentimiento tá

cito, fueron sucelivamente aprobados los 
tres primeros artículos del proyecto. 

El señor Secretario.- Respecto del ·ar
tícnlo 4.0, ya leído, el Honorable señor 
Crllchaga. formula indicación para sustituir 
"1946" por "1948" r para "elevar el tipo 
de estampi.lla. de 40 centavos a un prso". 

El señor Alessandri Palma (PresideIlte). 
- En discusión el al'tículo, conjuntamente 
con la indi-cación presentada, que es muy 
lógica. 
-El'séñor Guzmán.- Sin perjuicio de que 
aquí pueda también considerarse la cir{'uns· 
tancia del artículo 2.0. 

El señor Alessandri Palma (PreBide-ntf'). 
.- Ofl'ezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deb-ate. 
Si ]JO se pide votación, daré por apro

bado el artícnlo con la modificación pro· 
puesta. 

AprobadD. 
En discusión el artículo 5.0. Que se re. 

f~re a la vigencia de la levo 
Qfre7.eo la palabra. 
Ofre~o la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación. daré por apro

bailo f>] artíeul" 

"\prohlldo. 

El señor Ortep.- .¡ Me permite. seno!' 
L're¡údente! 

Creo que el articulo 2.0, ya aprobado, no 
fillancia (,1 g'asto que dispone. 

El señor Alessandr:i Palma (PJlesidente). 
- :':;í, ,.,eñoJ' ::-le]JllrlCJ' .. \' C~OIl carg'o a la Ley 

d,' ['resllj1uestos. 
El H~ño1' Ortega.- No se podrá cumplir 

en el año 1U·18, pues estos fondos no alean
zarán a obtencI'Rr en 1'1 ('urso del pre,sente 
año. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- ~e ha a(~ordado el ¡rasto con cargo 31 
presupuesto del Míni~tf'rJ() (le EdlH'aeión 
Piiblica. 

El señor Walker.- Se acordó modifiear 
la fC("j-," Honorablp Senador. 

',¡¡. -~ 
El R~ñor Guzmán·--- Efectlvalllent~, hit 

habido acuerdo para el~. 
El señor Ortega.- Así quedal'1Í bien. 
El señor Alessandvi Palma (Presiden te) . 

-- Despachado el proyecto. 

DESTINACION DEL EXCEDENTE DE 
LOS FONDOS PROVENIENTES DE LAS 
LEYES 6.438 Y 7.307 A CONSTRUCCION 
DE VIVIENDAS PARA, LOS JORNALE
ROS MUNICIPALES Y TERMINACIOK 

DE LA ,CASA OONSISTORIAL D'E 
MOLINA 

El ¡;eñol' Secretario.- A indicación del 
Honorable señor Errázuriz don l\1aximÍa
no, se acordó eximir del t~ámite de Comi
¡.;Íón y tratar 1:'11 Fácil Despacho de la pre
sente sesión, el siguiente proyecto J,~ k). 
despachado por la IIOIlOrable Cámara de 
Diputados: 

"Artículo 1'0- La Tesorería General dI:' 
la República depositará a la orden de la 
l\I un1cipalidad de Molina, después que ,o;e 

pagne el empl'éstito de $ 800.000.-, ','OI!· 
tratado en uso de la facultad conferida por 
las leyes 6,438 y 7,307, el excedentl:' pagado 
o que se pague de la contribuci,ón sobre bie
l!\''5 raícf's de la CODlll11a de ~101iI!a! ya gi
radas o que se giren durante el año 1948, 
correspondiente al uno por mil adieional. 
estable,cido por las leyes refer1d·as. 

De igual manera Se procederá respecto 
del citado impuesto adicional del I1no pOI' 

mil anual que Se cobre en el futuro por 
concepto de contribuciones mOrosas di' los 
bienes raíces de la misma comuna. 

Artículo 2. o- El produclto de· los depósi
tos a que se .red'ie!:,e. el artículo anterior de
berá contabilizarse en una cuenta espClc-jal 
por la M'llnieipalidad, de Molina, la cual in- _ 
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vertil'á rl cincuenta por cieuto del mismú 
én ]a construcción de casas para viviendas 
d<:':o;; jornaleros municipales, y el 50 por 
(·ientl! ¡'f'stante en .1a 'terminación de la Ca
ba (Jow;Ístorial d(~ la misma Mlluicipa,lidad. 

Artículo 3. o.- Eslta ley regirá desde ] a 
fecha de su publicaeióll en el "Dlario Oifi
>C"lal": 

:El seiior Alessandri Pa.lm.& (presidente). 
-Eh d'iscusión g-enera1 e;J proyecto. Ofrpz. 
c{) la palabra. 

El señor Lafertte.- I.Ja ley 6,43b esta
bleció Hn impuesto terr-itorial del uno pOl' 
mil, de¡,;tinado a enbrir el empréstito d~ 
$ 800.000 ('ontratado por la Municipalidad 
de Molína. La ley 7.:307 modifieó la glosa 
correspondiente a las construeciones que 
d€,bían :;er ejecuita(las. Ahora, mrdiante e,,
te provecto de kr. se destina e:lexcec1ente 
proJn~jilo. /lor el'1~I10 por mil adicional so
hn~ Ja "(¡lltl'ihneión de bienes raíers t'stah' e
(·ido antpriormente. Sill embargo, el pro
.vedo no habla (1el monto de ese exce
dente. que yo deseo conocer, y que, d·, 
acuerdo I'un {'l proyi'cto, St' invertirá, en un 
cincuenta por oCiento, en la construcción de 
yiviendas para obreros municipales y, en el 
(¡{In) eiIH:ut'uta por ciento, en la termina
C'ión d<'l la Casa Consistorial de la Munici
palidad de :Molina. 

¡, Cnál ps, sf'ñor Presidente, el monto (ie 
e¡.;te ex~~edente? Porque a mí me asalta el 
temor de quP este gravamen a que me he 
referido se siga cobrando, como se ha he
eho hasta ahora, y que $e 1'0 (lestinp, no 
.,ú;o n cubrir pl empr~¡.;tito, "ino a la I'ea
!i:Wl~i(,T1 tI!' las llueVa" obras de 'int' tl'¡[

j;')J las leyp;; 6,.J.3H y 7,307. 
Desearía. en consecuencia, que. algún 

Honorable' colega se sirviera explicarme 
cuál es la situación en que se encuentra el 
exeedente, ql::<' se destinará a las obras in
dicadas. El proyecto no dice nada al res
peeto, y, como ha sido eximido del trámi
tf' dr Comisión, no tengo mayores antece
dentes. 

El señor Guzmán.- Tal vez sería mejor 
enviarlo a Comisión, señor Presidente, 

El señor Martínez Montt·- En realidad, 
lJodrÍa postt'rgarse la discusión del pro
yedo. 
, El ~pf\()r Guzmán. - Creo que sería me
jor que el proyecto fuera a Comisión, ~;
ñor Presidrnte, y se tratara en la SeSlOn 
(Ic! martes próximo, con informe de Comí
sibil ~) sin él, a fin de que se dé una expli
n¡t: ión satisfactoria a su contenido. 

El señor Martínez Montt - Y ojalá Se 
'Plleuentre presente en la Sala el Honora-

ble señor Errázuriz, don Maximiano. 
El señor Alessandri Palma. (Presidente), 

--- Si le parece al Senado, se acordaría en
,iar el proyecto a ·la Comisión r~spectiva, 
para aclarár estospun"tos, ya que el Hono
rable Senador que lo ha propuesto 110 está 
presentr. 

A(·ordado. 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE COPIAPO PARA VENDER AL CON
SORCIO HOTELERO DE CHILE 8.. A., 
UNOS TERRENOS CON EL OBJETO DE 
CONSTRUIR UN HOTEL DE ~MO 

EN ESA CIUDAD 

El seüoI' Secretario.- Figura a conti
nuación, tUl proyecto de la Honorable Ca.
mara de Diputados por el cual se autoriza 
a la Municipalidad de Copiapó para ven
der al Consorcio Hotelero de Chile, Socie
dad Anónima, unos terrenos para la cons
trucción de un hotel de turismo, 

El señor Lafertte.- ¡¡Está eximido, tam
bién, del trámite de Comisión? 

El señor Videla.- Es un proyec~o muy 
Himple: se trata sólo de autori~ar a la Mu
nicipalidad de Copiapó para concertar con 
el Consorcio Hotelero de Chile, la venta de 
nn terreno para construir un hotel de tu
rismo en esa ciudad, 

El señor Lafertte.- Sin duda, es muy 
simple. pero ¿ está eximido del trámite de 
Comisión? 
~Mi pregunta no ,ha sido contestada por 

el señor ,secretario, 
El señor Secretario. - N o lo está, Hono

rable Senador, 
El señor Lafertte.- Entonces, que sea 

eximido del trámite de Comisión. i Que se lle
ne la ·fórmula siquiera! 

:El señor Videla.- Pido que se exima del 
trámite de Comisión, señor Presidente, 

El señor OTtega.~ Esa indicación corre¡¡
ponde a ] os [neiden tes. 

El spuor Alessandri Palma (Presidente). 
__ o ~L al ~('I1ado 1" 11"]"- 'l', podríamos adop
tal' ('1 a"U"]'r!o dI' tt'at;ll' (,-,te proyecto en la 
]ll'úxilua -;t',.,j('Il. (~()Il illi'o!'lllP :Ir Comisión 
lJ sin (,]. 

El señ.or Videla.- Es tan simple, !'leñor 
Presidente, que creo que los Honorables se
ñores Lafertte y Gllevara no tendrán incon
veniente en que se trate en esta sesi6n. Pi
do que se lea el proyecto. 

El señor Lafertte. - En realidad. no no. 
vamos a <"-'poner, seuo!' Presidente, Hin que 
esto constituya precedente. 
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}t}] 8eñor Secretario. - El} pr(}yecto dice 
así : 

.. Articulo 1. o- A utoríza....e a la Munici
paJidad de Copiwpó para enajenar al Con
"oreío Hotelero de Chile S. A., los lotes de 
terrenos ubicados en la calle O',Higgins de 
dieha ciudad, frente a la Plaza Prat, que se 
individualizan a continuación: 'lotes uno y 
clllS: Norte, ealIl' O'Higg'iJls. ('n 26,25 metros; 
Snr. pl"Itpiedad de don .Josk Rodríguez. en 
2u.2.5 metros; Oriente. propiedad de don 
. F'l'aneiseo TJÜis. en :,5 meh·os. y Poniente. 
lll'opie.la-rl mnllieipa1 eXípropíao~ a hl Suce
,,;jfm Panhwn ~. propit'dad actual de la mis· 
lila ~lH'l:'si{¡n Palllsell. en 55.fíO metros; y 10-
rt' tr' .. ,,: ;';;ort(>. ('alle O'Hig'/.!'ins. 1:'11 12 rrlE'· 

1 r'o" ~ Bul', Pl'opiedad 111 tmÍt· iTla I nxpropiada 
,1 la S'-Ieesión Pau}sell: t'1l 12,IIletl'os j (~rieJlt(' 
. ;,; P';ll~'"llte .. p:r~In~dltd m1lnJl'ipa,1 de la ex· 
!H"opia,(·ióll. ('On ~ me1ros por ("ada lado. 

Articulo 2.0-- El pre(·il) de la enajena
(·i.ín lo l'onvendl';í la ~\fullieipalidad con el 
C'ons"l'('io Hot .. lpl'o (k ('~Iilp ~. A., Y podrá 
:;('r 11a.gac!o P11 1\('(·iOlWé; dI' t'S<I soriNlad () en 
dinero. 

Artículo 3.0- :g,l Comwn·io Hotelero de 
eh}]\, R ),. Ileherá. destinar los terrenos que 
enajene la Municipalidad de Copiapó, a la 
eonstnw,¡:ión ,lE' 1111 1110tel dl' turismo en di· 
,·h¡¡ ciudad. 

Artículo 4.0- La presente ler l'egml 
d.,sde la feeha de Sil publieación en el "Dia
rio Oficia 1" . 

El señ.or Alessandri Palma (Presidente). 
- En disell",ión general el proyeeto. 

Ofrt-z,'() lél pnlahra. 
(rfr"z('(\ IR 11alahra. 
epJ'l'arlo ('1 rl"hatt-. 
si Jll> "e pi(l!' yotaei6n. da]'(' Jlor [¡probado 

{·1 t)T"I)\(>I"tO ('1) ,~~~npr:l'l. 

A probaclo. 
Si ".¡ ~("I·::(ll\ 1(' j) '1 J'(' (!t' , entraremos ('11 la 

'¡¡M~nsión purt ¡cula r. 
.\(>nrdu,lo. 
E,l M'I"IO]' A)essandri Palma (L'¡·p,;i,lellt.';. 

Rn 11i¡';"1lc;i61l p1 artí('nlo 1.0. 
()fl't'z('(1 la palabra. 
(tt'r¡'z"1) la palabra. 
(:!"JTij.lo :·1 (lpbatp. 
Si )'" ~,. !lid .. \'otat·i<Íll. <la]'? po]' aproba

,lo p¡ adí(·lllo. 
An~olJa(l(l. 

El ;,¡P,úor Alessandri Palma (Presidente). 
- Bn dj¡.:,(·lIsión p] aT'tÍ('nlo 2.0. 

Ofl'('Z('() la palabra. 
El ;';"ÍlOl' Guzmán·- Crpo qup debe ':am 

hiar,;¡' L\ T'I'(hwei6n filial dp este articulo. di. 
(·iend.,: "poc1rú sp]' pagado en acciones o 

dinet'o de esa Sociedad", y -no como está es
crito. que dice: "en acciones de esa· S'Dcie
dad II en dinero". 

El ::leñor Videla.- Así está bien. 
El señor Alessandri Pa.lma (Presidente). 

- 'l'i E' fi(> razón el señor Senador. 
El señor Videla·- No tiene razón. 
El proyecto es el 'que ll(} está de acuerdo 

e011 lo que dice el señor Guzmán. 
El spñor Guzmán. - En realidad, está 

bien. 
El sel1OI' Alessandri Pal.ma (Presidente) . 

,- ~i al :;jenado le pareee, daré por a.pro-
11ldo pI artículo. 

Aprobado. 
El seño!' Alessandri Palma. (Presidente)_ 

Eu dis('usión el artículo 3.0, 
Ofn'z('() la palabra. 
U frez\.'o la palabra . 
('''1'1"c1<10 el debate. 
Si JlO SI' pide votaeión. lo daré por apI'O 

bado. 
Aprobado. 
El spíior Alessaridri Palma. (Presidente). 

- EH discusión el artículo 4.0, que se re
fien' a la feeha de vigencia de la ley. 

Aprobado. 
D('spa('hado el proyedo. 

COMPA,TIBILIDAD ENTRE DESAHUCIO 
Y PENSION DE RETmO PARA. EL PBR

SONAL DE CARABINEROS 

El seflOr Secretario.- En el Orden del 
Día (OOIT(,spollde al Houorable Senado con· 
tiuuar la discusión particular del proyecto 
U" 1(1 Cámara de Diputados que establece 
la .f'ompatibilidad eutre el desahucio y el 
J'dlro para pJ pprsonal dE'1 Cuerpo de Ca· 
l'ahil1(,l'os. 

La (lié;('l1íiión quedó l)pudiente en el ar
tículo 4.0. que dice como sigue: 

"¡\ !·tíe\l!o 4.0:-- ~o tendrá derecho al pa
go ul' desahcclO, pero sí a la devolución 
d .. sus <l"s"uputos hechos por este concep
to. sil\ illtprpsps, Pi personal que deje de 
1)(')·t('III'(·('I· a la institu('ión por las causa.~ 
11''' qHf' SP indican: 

<1) D""t itución o separación del ::lervicio, 
po]' Ol'c[PJ) judicial o administrativa: 

bí Llamarlo a ealificar servicios; 
l') Baja eon nota dp fealdad, que será 

(lebi,lulll(,lltp determinada pn pI reglawpnto 
(1(' la ]ll"'sl'nte ley; 

t1! Baja por gracia, y 
e) I{enuneia voluntaria del empleo. 
S\ill ('mbargo, el personal a que se refie· 

J'e ,,] prpsf'lIte artíeulo, .\' enya baja SI' pro· 
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duzea eon anterioridad al 1.0 de noviem
bre de 1951, no tendrá dereeho a la deyo' 
lueión de los descuentos indieados". 

Respecto de este' artículo, se han formu· 
lado las siguientes indicaciones: rna de la 
Comisión de Gobierno, propuesta en su :se
gundo inLOl'nw, que tiene por objeto agt'e
gar en \'s1 r' lIIismo artíeulo, pi siguil'llte lIl
ciso flna i : "'rampo('o tendrá del'edlO al pil' 
g'() {[" (l(',..;a.lllt(·io, prl'O sí a ,la dt'yollleión 
,h, 1m', ¡}l'"ew'ulos h,'(·']lOS !lO]' pstp "Otu'ep
to, l-;ín in!('fl'ses, pi peniOllal (1,' tropa que 
llaya ('umpli(1o ~,) a¡lOli de scr\,j"io~ ('OJnJll1-

uiol,'s P;!l',t í'] rel ir,) allt('" dril. (J dt' )lO· 
viembn' dt' 1~H8, r pI jH'l"scllal ,1" Ol'i,'i"l' 
;( s, ¡tSinlllr.\toC'- a Oj'j"iale., y í'IIIP!t.¡l'.los "j. 

"iles (pe !tilY¿: l'lllnplído no aíios el" esos 
i , .. \ .. ' ~ 

lilimnos servll:ios autes t'ir Ía fe<'fJa i,ldi"¡I-
da", 

Además, d HOllOl'ablp sl'ñOl' UlIzm(ul ha 
formulado indicaci,ón para suprimir eJl es. 
te ,artkulo todas las call1.,ales qne eletel'Ini
nen el no goc!' del de:-;ahucio .r que fueren 
del exclusivo resorte de la .Jefatura del 
Servieio, y el inci,so final. En eon'il'el1el}(·ia. 
H.;t? artíl~ulo quedaría rfdul'ido "olarnl'lltp a 
Jo "ig'uiplllP: 

"Artícu'lo-4,o- No tendrá derecho al pa· 
go de desahucio, pero sí a la devolución 
de sus descuentos hechos por este COlll'epto, 
SJ,n intereses, el personal que deje de per
tenecer a la institución por las (·ansa1es 
que se indican: 

a) Destitución o separación del fWr'vieio, 
por orden judicial". 

El Honorable Senador ha retirado ante 
la Mesa la indicación que había presentado 
en el sentido de suprimí,r el artículo 4, o. 

El señor Alessandri Palma (Prt'siLlentl'). 
-- Ofrezco la palabra sobre est n ad1('u 10 )' 
sobre las indicacionej-; propueshs. 

El señor Grove,- Dur'ante las brevp" oh .. 
flervacionf~s que formulé en la sesión autp· 
rior, no alcancé a delSarrollar T(}do mi peno 
Hamiento, pAro he eflcuchado l·.011 111l1cha 
atención a mi¡,; Honorables colegas, y 'he 
eneoJllt.rado l1lH'VOS argnmentos en lllueh-as 
de las indicaciones l)rOput'stas. 

Precisamente, el decreto del año 1932, 
que estable,ció (jU(' el personal de Carabi" 
neros que no tenia diez años de servicios 
no tenía derecho a la devolución (le sus 
imposiciones, creó una situación mu~; sp· 
mejante a la que se podría producir si Si' 

aprueb.an las disposÍ,ciones que nos oeupan, 
En aquella época se financiaba la Caja 

de Previsión de Carabineros :r muchas 
otraR, echando al personal que no había 

C'mnpliclo diez años de servicios, y siñ" de
vO!'\\'J'sek la,; imi'0;lICI01H',.; ;[1](' "e le ha 
bían descontado. 

}Ie correspondió presentar aquí tUl pro· 
yec'to de ley para devolver estas imposicio. 
nes, pero, desgraciadamente, la suma que 
el Gobierno aportó fué insufieitmte, pU"H 11 

l/Il ;jO 0'0 ,[pi [ll'!'sollal tod<l\"ía 110 S(~ le ha 
devuelto sus imposicione:5. 

Con este artÍtmlo 4.0 sneedeJ'á alg'o pa· 
recido, 

Las observae'ioues del HOllorable ';O!"g'<t 

,wiíor Guzmáu, en el sentido de t'uprimir la 
parí e j1t'rtínPllte del artículo -1.0, e()iru~idl'n, ' 
precit>ameute, con mi manera de pell'sa¡' en 
la materia, pOi' cnya ra;¡;ón \'otaré i,~1l el 
Illl,S1ll0 sentido. 

~\ ~ . 
~_, .~ •• ,- 1).- - ~ • • .. - ..... -_.!l--.:J ... :I ~ .+ .~ 

He re,~ib'1do una eomuUlcaC1Ull {te 111 .Je-
fatura de Carabineros, en que ,;t' "x P()l\(>\\ 

las razone:-; que existirían para mantener el 
artículo en la forma propuesta por la Co. 

misión. pero debo, declarar que, en realidad, 
110 me s-atisfacl'll estas ('xplicaei,ones, po]'· 
lj ti(' en,·jerrall Ull prinl'ipio de egoÍRmo, qUll 

lllil'a sólo los intereses ,globales del 8e1'
"icio, y no los de aquel personal que serlÍ 
obligado a retirarse, a ÍLn de dar li'inan. 
l·iamipIÜo a,l proyei::to. 

.Nos ha manifestado el scilor Ministro da 
Hacienda que el monto de las impooiciones 
d~ cada individuo no .alcanzarla a cubrÍl' 
(,1 gasto que demandará el pag() del deslI. 
hl1eÍo eOl'respondiellte. Quiere decir, ~lttOtl· 
I\eS, que el Senado () el ::\Iini~,teri{) lie Ha· 
ei enda deben buscal' un financiamieuto es
pecllal para cllbrir esta diferencia ql1f' "" 

produee \'nÍl'p la suma aportada por el per
sonal que 110 l~uenta con años lie servicios 
:mfieielltes, y la suma total d,'l desahucio 
que perábil'ú, porque despué,., de ~lgunos 
ailos de "jg-eneia de \'sta ley, durante los 
l~\l~¡jes SP ,!t'¡.;eontarú uu tanto por ciento 
dp SU" ¡.;neldos al personal, (lesde su ineol'
poraeióll al Servicio, 110 habrú dilWI'O sufí· 
(~iellt(' pal'a pagar los desahucios. No esti· 
1110 ('üllVelliente que se' reCU1Ta al proeedi
nli(,1!1o <1(' qllitéll'll's 11 lo,.; pl'dpio:-; impo
llClTtes )os aportes ({Ut' han efeduado en 
su Caja de PI't'vit,;Íón, so pretexto de (tUtl 

no hay fondo,;, <Iitados'plcs ele baja ('011 ,~uaL 
(luier lllofivo. a VI.~C(;S inju¡.;ti.ficado Mn
ehas veceR '3(' ~ometen injusticias Je e.~t1t 
Ilatnralez.a y el personal afectado no 1 ¡"!l(, 

<l ql1l!'lI n"!llTtl', 

Mucho 1''' habló ,lurante la últlm;t ~dlll· 
]laña presldelll~ial d,' un cum promi..-l¡¡ ,le 
hOllor (~olltt'aÍd" por el Parlameutt), en el 
sentirlo dc desp'Ichar el proyeeto d,' I¡~,'" 
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que, eumpliendo con lo dispues'to en la 
Constitución vig('llte, organice los Tribuna
le¡; Administrati,yo:,., Sin t'lllbargo, fHc1a se 
ha realizado hasta el momento, y en esta 
forma, pI País seguirá entregado a l~ mis
ma l'utilla, a los mismns abusos y molestiah, 
a \0:,; qUe nrmos terminarlo pOr acostum
bT'.'j ¡'nos. 

Me opongo a la aprohacióll de este ar
tículo, para que tliquiera Ph ~¡,¡ta forma Be 

amllnoren los abusos quP seeS'tán (~ome
L<mdo reiteradamente. 

El señor Martínez MOnt~,- SeflOr Presi. 
dente, pido que se dé lectura al m (\offiO rán
dum de la Dirección General de 'Carabine
l'OS, él que se refirió el HO'lorable señor 
Grovp. 

J;j[ señor Guzmán,- Dejo cüllStancia úe 

que estimo que la ComísúSn de Gobierno de· 
bió haber SIdo más acuciosa en el examen 
ur estos antecedentes, que recil?ió op<!rtu. 
namellte. 

m Reñor Secretario.- El memor.\ndum .. 
que se refiere el señor Senador dire en la 
paMe pertinent.e: 

"Bxpli.cacioncs ele 10:-; artíeulos. 

~-\.rtícullo 4.0 

J<.}ste artículo contiene cinco puntos res
lrietivos al derecho a desahucio y tiende 
Ílnica y exclusivamente a impedir en el fu
turo el desfinanciamiento total de la ley, 
/) sea, a resguardar el dereeho de la mayo
ría, í;egún se explica a continuación: 

a) !Destitueión o separación del servicio 
por orden judicial o administrativa, b) Lla
mado a calificar servÍlcios, y e) Renuncia 
volllntaria del empleo. 

EHtas restriceiones afeetan única y exclu
.sivamente a Oficiales, siendo la más impor
tante de todas, en sus efectos, para la vi
da mi;,ma de ia ley, .la renuncia voluntaria 
<te] empleo, toda vez que. por antecedentes 
que tiene la Superioridad de Carabineros, 
/Son mr-chos los Oficiales que desean recu
rrÍr a este medio, para procurarse el bene
fíl~jO inmediato que la ley repre·'enta. Es
to significaría un egreso enorme por pagos, 
qne el fondo común no podría soportar. 

i!) Baja con nota de fealdad y d) Baia 
pOl'gracia. . 

Estas dos letras se refieren exclusiva
mente a tropa y tienden a evitar, como las 
anteriores, que la Institución quede, a cor
t.o plazo, sin personal para atender su ser
Ticio. 

En los momentos actuales, los cuadros 
d.. la Institución no están completos, dada 

la exigua renta de que goza el personal. 
N o implantar dentro de la ley una prohibi
ción de pago por estas causales, Slgnl1wa
ría un desbande de gran número de ~perso
nal que obtendría el desahucio con eviden
te perjricio de los restantes, que en el fu
turo no podrían recibir beneficio alguno y 
sin embargo, por imperio de la ley misma, 
seguirían imponiendo, año tras año, para 
eubrir el enorme déficit producido, con el 
agra vante de que aquéllos a quienes les co
rrespondería en justicia, por haber perma
lle(·ido en las filas, no podrían obtener el 
desahucio correspondiente. 

Debe recordarse que con 20 años de ser
vicios, se obtiene la indemnización máxima 
,¡ue toneede la ley, y que los Oflcla,e¡,; JU
úilall con :~O años como cumpjdoo y la trO
pa con 25 años; pero que pueden jubi
lar ton lUenos tiempo pOr diferentes, cau
sales. N o desearán, por ningún motivo, se
guir !wI"maneciendo diez años los primeros 
y ('llltO los segundos, para obtener sólo 
una pseasa diferencia de pensión, cuando 
de inmediato pl:¡cden recibir un pequeño 
capital, de suficiente atracción para hom
bres de escasos haberes y porvenir, consi
guiendo a la vez con ello desligarse de un 
trabajo pesado y laborioso, diferente al de 
otras aetividades de mucho mayor renta. 

Este aJ'bículo es de profunda justicia,' 
pues él resguarda la vida de la ley misma 
y los intereses del mayor número de fun
cionarios de la Institueión, que sienten amor 
por su carrera y en su justo término, tie
nen ef;peranza de obtener un desahucio que 
ti,> psta manera se vena burlado COn Slli, ex
pectativas. 

Existe la seguridad de que sin este ar
tículo, parte del personal, con falta de com
prensión, recurra, al no concedérse,~e la re
nuneia o baja voluntaria, a medios contra
rios a los reglamentos o a sus deberes con 
el fin de que la Institución se vea obliga
da' a eliminarlo de la fila, 

Es por todos estos motivos que la Supe
rioridad ha debido dar esta redacción al 
artíeulo 4.0, pues le corresponde pesar la 
grave responsabilidad de asegurar, antes 
que nada, la estabilidad de la Institueión 
misma, como también el resguardo de los 
intereses colectivos de su personal, evitan
do qt"e por falta de prevención de su par
te, la ley resulte inoperante o desfinancia
da a corto plazo, con las graves consecuen
cias consiguientes. 

Artícu'lo 5.0 
Este artículo no requiere de mayores ex

plicaciones, pues se justifica por sí mismo. 
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Artículo 6.0 

Estllblece la imposición de desahucio a 
c,ontar desde el 1.0 de mayo, y, como el ar
tIculo 1.0 concede el derecho ·a la indemni
,zación desde el 1.0 de noviembre, existirá 
un período de seis meses en que el persona.l 
hará imposiciones por un total de doce mi
llones de pesos, el que servirá de capital 

.para hacer frente al desfinanciamicnto ini
cial, que S~ produciría al no adoptarse es
te procedimiento. Para que se cumpla es
te propósito, indispensable para el éxito dI:' 
la ley, es necesario que durante dicho pe
ríodo haga imposiciones todo el personal. 
Además, para que pueda juntarse dicho ca
pital inicial, el personal que se retire du
rante ese período, no debe tener derecho 
a desahucio, sino a la devolución de sus 
imposiciones (Artículo transitorio), o sea, 
.lue para obtener indemnización de desahu
cio, el personal debe haber hecho previa
mente imposiciones por un período míni
mo de seis meses. 

Como una excepción y dentro del espí~ 
ritn de justicia que ha animado a la Supe
rioridad de Carabineros, se ha establecido 
a contar desde el 1.0 de mayo, el pago de 
desahucio a la familia del personal muer
to por actos del servicio, en ludIa contra 
la delincuencia, situación que es totalmen
te diferente a las demás. 

El artículo 6.0 establece, además, una 
modalidad especial para determinar el' 
monto de la imposición de desahucio, que 
debe pagar el personal que ha obtenido re
tiro por invalidez, lo que es necesario por
que estas pensiones extraordinarias no 
guardan relación con los años de servicios, 
y, por consiguiente, con el desahucio que 
corresponda. Es decir, al aplicarse a este 
personal un descuento del 5 oliO sobre su 
pensión de invalidez, pagaría mucho más 
que el qUíe obtuviera pensión ordinaria, per
eibiendo ambos igual desahucio. Por esta 
razón, el proyecto establece que la imposi
ción que debe pagar dicho personal será de 
2.112 010 sobre el monto del desahueio que 
p(lrciba. 

Artículos 7.0 Y 8.0 

No -necesitan (lxplicación. 

Artículo transiltmio 

Explicado con el artículo 6.0". 

El señor Alessandri Palma (Presi.dpute). 
~- Ofre~eo la palabra. 

El señor DODlÍngu6Z.- Lamento estar en 
discrepancia con las razones y explicacio
lles que nos ha enviado, por cierto, muy a 
última hora, ·la Superioridad del Servicio. 
Quiero recordar que todo sistema de pre
visión, al constituir u'n fondo común, con 
el solo nombre que se le da a este fondo, 
dE'ja subentendido que 1'Ü,s parti.cipantes dp 
él adquieren igualdad de derechos. Uapre
visión está constituída de tal suerte, que 
liun cuando algunos aportes que integran el 
fondo común sean menores que otros, todo~ 
los que han contribuído a formarlo adquie
ren, de- una vez y para siempre, iguales de
rechos a gozar de los beneficiof.l de ese fon
do eomún. 

Algunas dp las explíeaciones cOllten.ida~ 
ell la nota de la Superioridad son franca.
mente inmorales, porque después de decla
rar que el proyeeto está desfinallciado, so
l ¡cita la colaboración generosa del grl:II)O 
dI' fUl1eionarios que 110 gozarán del fondo 
común, para que aprovechen estos bene/i
elos otros funcionarios. Y, en seguida, ex
presa que de este modo se estabiliza la [n;¡
titución. 

Creo que ,'8 hacerle muy poco honor al 
Cuerpo de Carabineros, el suponer que, en
tre los funcionarios que lo forman, hay al
gUIlOS que no tienen el mismo interés que 
los demás en mantener el prestigio e inte
gridad de la Institución. Dentro de los prin
cipios demoerátieos, señor Presidente, es 
inaceptable este privilegio de tener una 
mayor posibi'lidad de patriotismo. O todos 
los hombres que forman una iwüitución, pOr 
las eOlldieiollf'S Ijur 'le 1"'f!llip¡'Pll par¡t in
gTcsar a (·!Ja, :>011 l)lIlllorablt,t-i, u 110 puedp 
afirmarse que 10 son unos y 110 lo SOtl otros. 

Por estas.corlsidera.eiolles, estimo que iu 
único que queda en claro es tIue ef;te pro
yecto de ley nació desfinanciado, COlUO mll,Y 

bien lo expresó ayer el señor Miilistro de 
Hacienda, y d reeun;o hahilido>io qlw St· 
está creando para finaneiarJo, a tosta de la". 
expectativas .'i dpn~eh()s justo,,; de un grlllif' 
de funcionarios del Cu,crpo de Carabineros. 
no puede traer el convencimiento a las eon
eiencias de los Selladores de que dübarn(J,~ 
votar favorablemente este pl"Oyecto. 
, J<JI señor Martínez (don Carlos Albt~l't()) . 

- Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor Alessandri (Ministro de Ha

"ieuda ).- Pido la palalwa. señor P!'~i
dente. 

El señor Alessa.ndri Pa.lma (Presidente). 
-- Tiene la palabra el Honorable señor Mar
tíllPZ, ~', a contiuuaeión. el ¡¡eñor Minish'o 
dI' Haeü'IHla. 
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El !-Ieñor Martínez (don Carlos Alberto). 
- :-:Señor Presidente. las razones aducidas 
por la Superioridad del Cuerpo de Carabi
nerOt; para sostener la aprobación de este 
artículo 4.0, reafirman mús nuestra posi
dÓll tie votarlo en contra. 

Estas mismas ra.zones confirman total
mente lo que manifestó ayer el Honorable 
M,ñof Guzmán, frente a.l procedimiento usa· 
do 1m oportunidades anteriores con el Cuer
pOI' de Carabineros para procurar mante
nerlo en un régimen de injusticia. 

j~a sola introdUicción que la Superiorida.u 
¡Id Cuerpo da al estudIO ({ue hace de ea· 
da una de las letras dp] al'tÍeulo 4.0, Índi
(OH (}lW estas disp\)slcio¡}(~s lit·ben ser recha· 
zadas. Dil'e la iutrodueeión: "l<JstR artícu· 
jo eOlltienl' eineo puntos restrietiyos al de
]'{~dlO de de:-;ab Ileio, y tiende, úniea y exclu
:-innueuté. a impedir, en lo futuro, el des
financiamiento total ele la ley". O sea, res
guardar los dl'reehos de la mayoría, según 
"" "x¡;lic,l (\ lwntinual'i"ón. r~a mayoría SO.lI 

todos los funcionarios que slgl1.en en serVl
eio después del 1.0 ele noviembre; la mino
ría, todos los que no están en servicio des
pués del 1.0 de noviembre, en virtud de lo 
qU(' disponen las letras que figuran en el 
artíl.'ulo. Por consiguiente, se reconoce que 
hay necesidad de cometer esta injusticia 
("0;1 el personal del Cuerpo de Carabineros 
parfl. financiar el proyecto. 

Edo, ,~om{) dijo el HOll<)l'able SellO}' Do
míng'lW7.. es iumoral. Por eso, votaremos en 
('OJ1 tra . 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
eienda). ~ Pido la palabra, señor Presi
(lent,~ . 

Yo no me pronunciaré sobre el fondo de 
est.e problema, porque sobre él ya hablé 
ayer; pero quiero sí 'Plantear el problema 
1'11 ("1 terreno que (·OT'respoude. 

Comprendo que s( l'uedt' ser partidario 
, t";;' , par 

(1 enPtlligo de estt' proyee o. ,,1 se es .-
" ¡tlario d(~ í~l, drbl' aprobal'>ie tul como esta 
eOl1(~ebido; si no se es partidario, dehe re
ehazarse. Pero el temperamento que. ('~n 
el mej{)t espíritu. que me complazc_o en 

1 peOUoc('r. ha.n prOpl1eRto algunos senores 
Senadnre",. a mi jnieio ('f; incompatible con 
(' i f'inlllH'.idJl\i,mto. 

Estk" proypcto está financiado, de acuerdo 
('OH las pstaclistÍ<:as del Cuerpo de Carabi
l1er()~, :;;iemprl' qUt' '"e pagu~ el desahucio 
¡.olanlPnte a las personas que se retiren del 
CUPI'¡)() ~o qw' 110 hayan incurrido en las 
(O¡¡USli1 e¡.¡ t¡Ue ¡.¡e ,.;eüala n 1'11 este lirtículo. 
~obr(' h¡ l'ill-w (1(' ('110, ~e ha calNtlaGo qu(' 

.~ 

('OH un 5 o!o es imposible pagar este detl
ahueio. y. probablemente, en estas condi
eiol1rs. f'ste .J olo et; insuficient.e. Pero aquL 
10 qu!' se está proponiendo es que. maute
¡¡iel1th e,;tei'í oio, se ]es pueda dar desahu
('Ü) a toda" las !H'n;onas qU(' se retiren de 
lit Institución. 
~ o necesitaré de mayore.s argumentos pa

)'a convencer al Honorable Senado de que 
,e pstÍl pidipndo. :,;encil 1amente .. un imposi
hlp. 

El p¡'illll'r gremio eH la República \lue tu
\'" l'¡ desahucio fué el de Jos empleados 
pal'ticularp,>. Se estableció en la primitiva 
;"gÍslaeiÓI1 ti!' 192--L Y 1'11 ella. se obligaba al 
patrói1 a pagar Ulla indemnización, al dejar 
el pll1plelldo de preHtar sus servicios por l't'

soiueión del l'111pleatlor . Este sistema tenía 
nn dobh' ohjeto: por ll]l lado, pI empleado 
110 Se', podía jI' a la Nlllp eon las mauos va
cías .'", 1'11 segundo ¡ugar. s(' imponía al pa
trón nn s8.crificjo para Ir·s efectos de ase
gurar a 1 empleado la esta!bi'lidad en liU 

(·argo. 
A petición de los empleados, en 19':35 o en 

1!~:i6, si mis recuerdús HO me engañan, esta 
forma de desahucio se transformó en otra, 
que consislte eu que el patrón imponga 
mensualmente el 8,33 oJo del sueldo del em
plead-o, Jo que equivale a un mes de sueldo 
ai año. Esta cartidad Se deposita en la 
\'llPll ta q lié eada imponente, tiene en la ~'Ca
jet Xa(;Íonal de Empleados Particulares, y 
<oollstituye, como se le ha llamado, el fondo_ 
üe dei'iahucio, que puede ser retirado por el 
(·mpleaelo cuando deja dr prestar sus ser
YÍeios. O ,;;ca.. el empleado con 30 años de 
~,erYicio", ¿ qué obttene? Obtiene el 8,3'3 o!o 
de los "Ilpldos qul' efpetivanlPute ha reci
bido. 

No necesito hacer lIillgúncá'lculo paI'tl. 
dpIllostrar fjlW el 8,33% dl' los sueldos re
cibidOR no permitirá al empleado recibir 
30 veces ('1 Rueldo de que está disfrutlUldo 
al término de su carrera, porque ese 8,33,% 
110 [.;e ha calémlado sobre la base del sueldo 
de que va a estar disfrutando en el momen
to de su retiro, sino a base de lO¡,¡ ¡;lieldo~ 
sucesivoR percibidos durante sus treinta 
liños de servicios, es decir. recibirá una. can
tidad considerablemente inierior a trein
ta veces el ,,>neldo dp' que disfruta cLtando 

deja dp prestar SUfi servicios. Y esto, sc-
iíor Pn~"idente, llo obstante que esos em
pleado;; están imponiendo mensualmente el 
8,a;~ 0,0. 

EH ('1 1)/'OYI'do qlH' ,e está di"cuti",Ull0, 
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el funcionario va a imponer el .') 010 y ten~ 
!irá derecho a percibir tantas veces el. suel
do como años de servicios tenga, pero del 
último sueldo; tenga.lo presente el Honor'a
blfl Sellado, 

Ji'áeil será compremler que :o.i se quiere 
que, en igual forma 'que ocurre con los em
pleados particulares, todos los funcion~rios 
del Cuerpo de Cat"abineros tengan derecho 
a gozar de esta indenmiz,ación, como preten
de la modifieación que se ha presentado, en 
el fientido de que eu"ndo se retiren, el pago 
Sf~ ha rá el! conformidad al último sueldo. 
I~omo est<111e(:e este proyecto, ya no debf'
¡'ía impOllPl' el 8,:j;j pOI' ciento, sino que pro
bablemente" el quinCE' 1'01' ciento mensual, 

¿ J<}¡.; posible q nf' ('OH d' cinco por ciento
que ya ha aprobado el Honorable Senado. 
.. que hay conscn"o para h aef'rl 0-, se pre
tt'nda pagilT 11 tod') el CLHT]JO de Carabine
!'OS; a cualquier' 1l1ielllhl'o de él que se reti
re por cualquier l'¡tUba, el sueldo mensual 
.1e que esté rlisfr¡rtando, tantas' veces co
mo años de sel"vicio tenga con la limitación 
de 20 años, cuancio Ia ·m~yor parte se re
tira a:ltes de los 20 üñOR? 

Pretender hac,,]> e~ta modificación al pro
yecto e8 eseribir sobee la arena y equivale, 
!-IenciJlamente, <l dej¡ll'lo Sill aplieación po
~ible. 

Respeto el c;·jteL'io de los Honorables Se
nadores; pero, all ti' e~a evideneia matemá
tica, no proC'C'dell más que dos caminos: 
aprÚlbar el pro}"(,l'¡ o tal como está o r('c11a
lado, pel'o no introdneir una modificación 
que obligarú al Gobjerno. para evitar una 

.,HuaCIón incompatlble ('OH la rcali(lall. a 
observar el proyecto. -

El señor Guzmán,·- Pido la palabn;, 
Noto, SeiíOl' 1'1'<>'; ¡dente. q ne, entrC' 1a:-; 

p.xplic<lciOlles, ml[~' illterC'santC's. quC' nos ha 
dadn el seiio)' _\lini,.,tt'o,]lO ha plantearlo C'1 
t'ondo delprohlf'/Il<l qne C'ntrarta t·l al"ticulo 
4.0, que t'¡~tamo~ dj~·entiend.o. 

l~l me-::allisHlo (le> :3 Ley de Empleados 
Particulares es, rfC'ctivamente, tal cnal Jo 
ha ('xpuestu C'l :-;eñoI' .l\1:inist.to de HaeieJl(la; 
pero no nOR ha dicho ;;i en t~S;¡ l.~y f'xi~ste 
I1na reglall1f'llta ción tan t~strieta ('omo la (¡l10 

('stabIC'cp rJ artículo 10 elE' E';;;tf~ rl1·o.p'cto, 
que priva a pstl' ]H'rsonal del (lt'reeho al 

rlesajhucio. 
El señor Alessandri (":\büstl'o de Haeipll

da).- Eso fué lo primer:o que dijp, sC'ñor 
~tma!lor. Los imponentes dI' la Caja dí' 
EmpL'ados Particulares, donne todo el m1l11-
do tiene deredlo a cobrar sus fondos, lm-

ponen el H.33 o; o, en lugar d.el 5 010, y & COI! 

('uánto ¡;e ¡'etjran'~ Con los fond01;i acumu
lados. o ;;ea, el R,'33% Jel sueldo gan"ado 

ea da aúo; mientrl:!ls qm' este proyecto es
j il Llet(' f' ¡ retiro r:Oll tantas veces €! último 
sllplLio. 

POI' I'jeIllplo, voy a poner un caso: I';!lpon
g'alllO~ que dentro del l'(:p:imcll de ros em
pleados particulares, un empleado gana e.l 
primer año mil pesos; el segundo, dos mil 
jwsos; el tercpro, tres mil pesos; el cuarto, 
("lH\tro mil, y así sucesivamente. &'Cuánto ha 
impuesto ('ste cabaHel'o? El primer año, 
ochenta y tres pesos; el segundo, ciento 
:-;psellta V :leis, ete. ¿ Y con cuánto se reti
rará? C¿l' la suma de ochenta y tres, más 
eientG sesenta y seis, más el duplicado de 
¡-"ta 'iUllla v así sucf$ivamente, hasta lle
~(Il' a los '.dIez años, al sueldo de diez mil 
pesos, por el que impuso ochocientos trein
ta y tres pesos. 

Este empleado partielltar se retirará con 
la suma de todo loquC' ha impuesto en esos 
diez años. 1<Jn i'umbio, según el rógimen que 
se establece en el proyecto, Pll lugar de] 
8.331%, el empleado impone sólo el 5%, y 
,,;, retiraría. al cabo de 10 años, eon 10 ve
l'e -; el último sueldo. 

El .. 'eñor Guzmán.- Pl'l'dónellll', señor 
11 iuist ['O. tle retiraría después de 10 años 
sin ningún (,.entavo, según las causales in
(Iic'acias en ~l artículo 4.0. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
(la).- Permítame,. señor ~elladol'. Me es
toy poniendo eJl el caso dic' que sp sup,'íma 
(' 1 artículo 4.0, 

Digo que el empleado ;se retirai'Ía (;OH diez 
"eee.s el último sueldo, ~antidad que es. in
menfoamente mayor a 10 que habrla impues-
j ti: inmensamente mayor. . 

En eOllsecmelleia. "i to'llo el mundo va a 
¡-,ocler retirarse ('üH cantidadE's .inmensa
mente mayoref, quc :as qun ha impuesto, 
quiere decir que la ley, fOI'ZO-;al11ente, está. 
de"finan~iada, Ojalá todo..; pudieran obtr-
11er el desahu(,lo a ql1~ };!' H,;pil'a; pero el 
lic'chü es que no existell 10i< mpclilx, para 
pag-arlo. Si con el tU~3j; 110 se puede l'd,j

~¡.j)' 1'1 P1IlPll'ado peJ'l'ibiplldo C'l último suel
tio, ¡,. tomo (',:, posible qw~ Si' .pretenda que 
(OH ill\[)o:,i(,jones equival"lltes únicament:; 
id ;)(;; .. St~ pueda retirar eOll último sneldo~ 

J~J sefi(J!' Guzmán.- Lo que yo he plan
i ('¡¡do es otra ('osa, r¡l1P P\ o.;Pií.OT' :}[inj"tro 
tlf,.irl "in reSpIH'¡,ta. 

T,¡¡ t]w,-.tión p" qw' ('stos foudos Re aeu
lillllaI'Úl\ rO]1 ('l ü,'i';('lIt'nto del ;J,!~ del l4uel
do nH'll~.lHll (1('] IWl'~.l)llal de Carabineros, y 
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"On propiedad individual de 'quienes los im
ponen; y por una triquiñuela cualquiera 
oe esas que se contienen en el artículo 4.0, 
que iWIJ muy comune,,, en el Cuerpo-lo sos
tengo pOl" hechos que conOZf:O- se les po
drá .ll('gar 11 estos servidores el derecho 11 

percibir sn d(';,;ahucio ... 
El señor Aldull.ate.- No se les niega el 

d-crecho q lW tienen a retirar sus fondos. 
El señor DOInÍnguez.- Pueden retirar 

("lB imposiciones solamente. 
El señor Guzmán.- .,. echándolos a l<~ 

¡,alle antt~;.l que empiecen a gozar de es
te derel'ho, cOn el objeto de financiar el 
desahucio de los otros. 

El señor Alessard,ri (Ministro de Ha
denda).- ¿Me 'permite, el señor Senador? 

Por ('so, he comenza·do por decir que pue
den ser muy justos los puntos de vista del 
/'leñor Senador: fueron las primeras obse1'
"aciones que hice en esta sesión. Pero, en 
J'ealidad, si se estiman justas sus observa
ciones, lo que proc~de es rechazar el pro
yecto,porque él está financiado a base de 
estadísticas del -Cuerpo de Carabineros, que 
;ndican que hay personas 'que no tendrían 
derecho a este desahucio, porque se reti
ran COn nota de fealdad o por algunas de 
las causales señaladas en el artículo 4.0, 
y que prueban, además, que, en esas con
diciones, habría fondos para financiar el 
henl'l'ficioque se acuerda. 

Bi se considera inconveniente el sistema 
de que exista gente que pierda, por los mo
tivos señalados, el derecho a deswhucio, el 
proyecto resulta totalmente desfinanciado. 

En consecuencia, es mejor rechazar el 
proyecto. 

El señor Guzmán.- Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor Domín.tntez.- Pido la palabra. 
El señor Guzmá.n.- C'reo que 10 di

eho por el señor Ministro viene a co
rroborar lo que hemos estado sosteniendo 
varios Senadores, en orden a que el pro
yecto no debe ser despachado, sino que de
be ser modificado, a fin de encuadrarlo a_ 
una justicia general, y no exclusiva; por-' 
<¡ue, tal como está, significará una injusti
~ia . 

~ Ou{> se ,ha própuesto, /'leñor Presidente' 
He n-"opuesto dos veces en la Comisión que 
se f:~e para más adelante, la fecha de vi
gennia de la lcy. 

F.,l f'cñor Alessandri (Ministro de Ha
ciend'l).- No se gana nada con ello, Ho
no~"hlf' Sen"dor. 

El señor Guzmán.- Estoy explicando, se-

----c;::=== 
lÍor .Ministro, ,que, entre las ideas que se 
han pro'puesto para conseguir que el pro· 
yecto resulte financiado, están la de alar
gar la feeha pn que empezar;í a regir el 
beneficio [¡\le 1'<' otorga, la d(' disminuír el 
número de meses de sueldo <1(. uesahucio a 
que tt'udrán derecho cada uno de los ser
vidore,,, del !c:uerpo ele Car'abineros, y 
otras qne es necesario tomar en conside
ración para que este proyeeto sea des
pachado en las condiciones de equidad 
y de justicia que eorresponde. De ahí que 
repita lo que he manifestado va en muchas 
oportunidades: estimo que e~"ta situación, 
que no ha podido tener una solución satis
factoria, debe re"olve1'se modificando sus
tau,cialmente el ~royecto; porque, tal como 
t>sta actualmente' redactado, ni aun los que 
queden en el seryicio ~ni aUn ésos, Hono
rable Senado--, tienen la seguridad de ob
tener }os Ibeu€ficiosde este (proyecto. 
Los cuadros mismos que se han presenta
do al respecto, (lemllei'itran qne el proyecto 
no se financia ni en quince años. Aun des
pués de ese plazo, Reguirá existiendo Un dé
fi('it .. y esto, considerando que no varíen 
las cI,rcunstan.eias actuales del Cuerpo, ni 
en numero, 111 en pesos, ni en sueldos vi 
Pn poudiciones para permanecer en el ~er
"ic·io. 

El 8eñoI' Grove.- Pido 111 palabra. señor 
Presidente. 
~! señor Alessandri Pa,1m.a (Presidente). 

--:-'llene la palabra el Honorable señor 
'Cruz C~ke, qur 'a había 801icitado primero. 

El senorCl:-uz Coke.-Creo 'que todo:> eS
tamos de acuerdo Con el señ-or Ministro de 
Hacienda en que este proyecto está des
financiado. 

Ayer tuve ocasión de hablar eon el se
ñor Ministro y 'quedé enteramente sati.sfe
cho con las explicaciones qUe me dió en 
este sentido; pero quiero insistir en algo 
que expresó el Honorable señ'Or Guzmán . 
y es ec'to: el artícu' o 4.0 no tendr¡a nin~ 
guna importancia si el proyecto estuvie
ra financiado p'ara todosl'Üs imponentes. 
En realidad, el proyecto está financiado 
l'll la suposición de que un grupo determi
nado de gente Va a tener que salir; así 10 
ha expre<ado el señOr Ministro. 

El señor A'essandrt (Min:stro de Ha
cipnda).- Efectivamentl' es asÍ. Honora-
hle Senador. . 

El señor Guznián.- Y de eso ¡se trata. 
El señor Oruz Coke.- y, eomo es impe

rativo que determinado grupo de gente 
tenga que €alir, eso es 100' que da margen, 
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:naturalmente, a injusticias, por muy co
rrecta y muy perfecta que sea la actual 
Direceión General del Cuerpo de Carabi~ 
neros. Nada tenem()¡.,¡ que deeir contra ella; 
pero no estamos legislando para determi~ 
nados funeionari,os, sino en general, para 
m.f,ableeer condiciones justas. 

Sobre este punto quería llamar la aten
ción en forma especial y, como el propio 
señor Ministro de Hacienda me 1-0 expli
caba ayer, e.J mejür financiamiento de su 
desfillanciamiento se va a hacer fiiempre 
que se elimine a una ilerie de personac,; y 
ehto es lo que t'stablece una base de injus
ticia. 

El señ,or Alessandri (Mini8tro de Ha
cieuda).-Pi,do la palabra, señor Presidente. 

Me hago eargo de las observaei'ones del 
Honorab;e señ'Ür Cruz Coke y las compren
do. E'feetivamente, las ~osas son eomola-; 
indica el señor Senador. Pero qniero Ha
~ar la atención del Honorable Senado, ya 
que /ole presenta la ol)ortunidad, a que -ps
t.88 anomalías que se advierten en e;te pro
yecto son la consecuencia dI' ,la liberali
dad con qne se procede en los llamados 
"benefici-oo de carácter social". 

La Ley de Emplead,os ParticularCB esta: 
bleció el régimen de desahueio, como lo lH' 
explicado hace Ull momento, régimen qUf< 
l;e modifieó hasta llegar a la imposición 
del 8.33 010. La legislacióllchilena con"a
gró enoonees para los empleadOtS particn
lare& el régimen de ull desahucio a base 
de un sistema individual. 

Los empleados públicos, las ji'uerzas Ar
madas y el IOnerpo de Oarabineros, tienen 
otro régimen de previlsión que consiste en 
el otorgamiento de la jubilación. 

Como los empleados particulares tenían 
desahucio, un día se estableció para los 
emp:eados públicos también el desahucio. 
financiado, en nn principio, COn el des
cuento de un dos por ciento y, más tarde, 
de un cuatro por ciento. Lo pagaban ellos, 
y, ll/lltura!men;'te, hacían un, ts.acrificio {'H 

beneficio de Jos 'que se retiraban. 
Pero el hecho de 'que se estableciera el 

desahucio para los empleados púb:icos lle
TÓ después a que se pidiera para los mili
tares, para los marinos y para los aviado
l'e8. y se est81bIJ.eció, no yRa base del cua
tro por ciento, sino del cinco por ciento; 
,y no eon la mitad del su-eldo,cümo para 
los empleados públicos, sino COn la totali
dad del sueldo. En esta forma, de toda la 
A.dministraC'ión 'Pública, sólo el Cuerpo de 
Cat./llbineros quedó sin este lbenefliJeio. 

¡'Qué fin tiene esta ley ~ Sellóllamettte, 
reparar eslta injusticia que orlgma perma~ 
nentes protestas en el Cuerpo de Carabi
neros por -esta situación de excepción ('11 

qUe se encuentran. 
Y, entonces, la Jefatura del Cuerpo, C{)ll 

la aprobación del Gobierno, ha tratado de 
buscar una fórmula que permita satisfacer 
esta justa aspiraeióll hasta donde permitall 
las posibilidades. Para llegar a un régimeu 
eomo el de los cmpleados particulare:i, es 
l1eeesaria la imposición de un 8,33 por eien
to, y con beneficios menores que IOíl quP 
SI' consignaJl en cl proyecto. 

En éste, se dan beneficios mayores (~()II 
una imposición lllenor. Es evidente, (lUt~ 
esto tiene que hacerse eOll el sacrificio d(> 
alguien; se ha hecho a base de los que se 
retiran deR C,/uerpo en cOllidieiotles (~pe
eiales. 

En resumen, los defecto:> (1lH' pueda. tt·~ 

nereSlte proyectp '>Ion cOllsc"'{mencia dc]e>;-' 
píritu demasiado generoso que existe en el 
otorgamiento de estas leyes, que van a po· 
ner a la República y a los propios benefi~ 
ciados, y en plazo breve, en una situación 
sin salida. 

Los empleados particulares ya tienen 
hoy día nn régimen de previsión que im
porta más de un 40 por ciento. Y este ré~ 
gimen causa asombro, espanto, en todos los 
eongresos internaeionales en qu<~ se diACU~ 
ten estos problemas. Sin embargo, ya el 
gremio de empleados partic1!lares, con el 
apoyo de gran part!' de las personas que 
intervienen en la cosa púMica, está pi
diendo también jubilación. Entonces, ten
dremos que no será ya el 40 o!o sino el 50 
Y tantos por ciento lo que va a costar la 
previsión de los elppleados particula.res. 
y ocurrirá, en seguida, que diversos S(~('
tores de funcionarios y empleados pedirán 
que se equipare su situación, y llegaremos 
a un punto en que no habrá medio de rom
per el proceso inflacionista, que en esas 
condiciones, se tornará cada ve? m&" .. grll..~ 
Ye. 

En consecuencia, lo que se trata el; lWO~ 
ducir una ignalación de la situación del 
personal de Carahineros, en las eondicione:
menos onerosas posibles. Si se pretende 
instaurar un régimen de jubilación y desa
hucio ampliamente generoso, que cu.bra a 
todo el mundo, los descuentos que tendrían 
que hacerse a ese personal serían de tal 
magnitud, que no los podrían soportar:. 

Esto es lo que existe en el fondo ele es- . 
te problema, {) sea que, en 'razón de esa li
beralidad a que he aludido, la¡;; leyes 11111' 
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liie dietan son cada vez más defectuosas; 
Qe van presentando nuevas injusticias y co
locando al Gobierno y a los Poderes PÚ
hlicos en situación cada vez más desagra
dable. 

El señor Allende.-Pido la palabra. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-- La había pedido con anterioridad el Ho
norable señor Grove. 

El señor Grove.-Des00 hacer algunas 
observaciones a raíz de lo que ha mani
festado el señor Ministro de Hacienda. 

Hemos dicho y sostenido que el finan
t'¡amiento de esta leyes inapropiado e in
moral, porque en el proyecto se indica, co· 
mo medio de financiamiento, el echar gen
tI' a la calle. 

Si se ha llegado a la conclusión de que 
el ;j ojo es insuficiente, ¿ por qué no se 
el:ltablece un porcentaje suficiente para que 
la ley g(; pueda financiar? 

El :,leIlor Guzmán.-Hay una indicación 
mía en ese sentido. 

El señor Grove.-Estimo que el Gobier
]lO debe buscar un procedimiento que evite 
e.char gente a la calle y cometer injusticias. 
Eg preferible postergar la discusión de este 
J)royecto. para que se envíe nuevamente .a 
Comisión v se estudie y encuentre el fl
l1alleiamie~to adecuado. 

Además, ¿ por qué se le ha asignado a 
pste per:;olUll una escala qUé no tiene rela 
('iún con la del resto de los servidores del 
País? t. Bl País no es acaso uno solo ~ En la 
misma situación están los servidores del 
Cuerpo de Carabineros que los empleados 
particulares, los militares, los empleados 
públicos, etc. ¿ Acaso no tienen que traba
jar todos por igual para irse financiando 
"Hos mismos este desahucio? ¿ Por qué a 
HilOS tes corresponde el 8,33 010 y a otros 
el 5 010, el 4 010 y el 2 010, cuando la Ad
miuistración Pública es una sola? 

En lugar de presentar estos proyectos 
"parches", de última hora., para sa.tisfacer 
al personal. que ha quedado huérfano de 
(;stos beneficios, es necesario estudiar un 
proyecto de ley de desahucio uniforme pa
ra. todos los funcionarios, a fin de que de
,len de ser sólo unos pocos privilegiados los 
que gocen de esta garantía . No veo razón 
-para privar del desahucio a un determi
nado sector, el Cuerpo de Carabineros, si 
ya las Fuerzas Armadas gozan de ese be
neficio, en circunstancias de que los Cara
tlineros S011 los menos capacitados para ha
(~el" valer sus derechos, en razón de que es
tán sujetos a una disciplina que les impide 
tomar illi.ciativa.s Pfl este sentido. La iíian-

ción que sufren por actos de esta natura
leza es la baja, sin ningún reClll'SO pogte~ 

rior. 
Me atrevo a pedir, señor Presidente, que 

no se despache este proyecto de ley, por
que provocará un verdadero descalabro en. 
las filas del Cuerpo de Carabineros. Me pa
rece que debe volver a Comisión para que 
se estudie un financiamiento que permita 
resolver todos estos problemas. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- La indicación de Su Señoría para de
volver este proyecto 'a Comisión será vo
tada inmediatamente después que haga uso 
de la palabra el Honorable señor Allende, 
q l1.e la ha pedido. 

Tienp la palabra el HOllorablp señor 
Allende. 

El señor Allende.-Yo uo pensaba ~n
tel'venir en .la discusión de este artículo, 
señor Pl"f'sidente, porque mi estimado cole~ 
ga, Senador Carlos Alberto Martínez, se ha 
preocupado en forma especial de este pro
.vt>cto; pero las palabras del señor Minis
tro de Hacienda me obligan a expresar mi 
pensamiento. 

En realidad, tiene razón el señor Minili
tro de Hacienda cuando expresa que exÍste 
una variedad enorme -si pudiéramos así 
decirlo- de beneficios y obligaciones que 
pegan tanto sobre los imponentes, como so
bre los patrones. Pero no basta -y com
iJl'P1Hlo qu·,' psto !lO PS ~lc responsabilidaLL 
del señor Ministro- apuntar estos hechos; 
hay que destacar la falta de concepción' de 
úua política de seguridad social y de pre
yisión sociaL Es extraordinariamente cu
rioso, señor Presidente, que en nuestro país 
se mire con absoluta indiferencia este pro
blema, que ya ha sido resu.elto y estudiado 
a fondo en los diversos países del mundo, 
pOI'que no se concibe que una democracia. 
pueda marchar normalmente, ,si no está 
basada sobre sólidos conceptos de .seguri
dad y previsión sociales. 

En realidad, la Caja de Empleadoo Par
ticulares recibe una imposición que repre
senta el 42 010 del sueldo de los emplea
dos; la Caja Nacional de Empleados Públi
cos y PeriodÍJStas, el 15 010; la Caja de los 
~mpleados Municipales, el 34,5 010; la Ca
Ja de los Empleados de los Ferrocarriles 
del Estado, el 11 010, eon la observación 
de que las imposicion~ a esta última Ca
ja fion de eargo del Fisco, y la ,Caja d~ 
Seguro Obligatorio, el 7,5 010. 

¿CómQ es posible, me pregunto, -que has
ta. estos momentos no haya en el Gobier-
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no un pensamiento que refleje un crite
rio unifo-rme para apreciar estos proble
mas? Si es penosa la situación económica 
en que están los empleados, es tremenaa 
la 'que soportan los lobrel"Osen nuestro 
país. En repetidas oportunidades -estoy 
inscrito en ~a hora de Incidentes para re
f-erirme a este probTema-, he hecho pre
sente lo que significa que un millón de 
trabajado-res chilenos tengan un.a previ
sión incompleta y carezcan de asistenda 
frente a los riesgos -económicos de la vi
da. ¿ Cómo es posible que no haya en el 
Gobierno una idea pre·cisa respecto a cuál 
debe ser la política que en materia de pre
visión social se debe seguir, o siquiera 
plantear? 

No quiero que en mis palabras se vea 
un ataque a la persona del señor Minis
tro de Hacienda, Iya que sólo tangencial
mente corresponde a él intervenir en oeste 
asunto; pero recIamo, como preocupación 
esencial del Gobierno, que defina una po
lítica ·que interesa a toda la ciudadanía, y 
dejo cOMtancia con pesar, como médico, 
de que no hE' visito, de 'parte de los Ministros 
de :Salubridad. que se han sucedido du
rante el Gobierno del Excelentísimo señor 
Gabriel GOllzález Videla, un criterio defini
do y claro al respecto, o siquiera, la in
tención de plantear una política que de
muestre preocupación ·en el Gobierno por 
dar solución a este problema. 

Esto oen cuanto al aspecto general del 
asunto; en OlU .aspecto pajrticular, coiw 
·cido con las observaciones 'que aquí se 
han formulado respecto del pelilgr<> q¡ue 
significa dejar un artlícul0 que permita, en 
determinadas circunstancias, elimi,nar del 
(Ju-erpo de Carabineros, sin derecho a desa
hucio, a pemonas que han prestado duran
te largos años sus servicios a esta insti
tución. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da).- Pido la palabra, señor Presidente. 

Pido ex-cusas al Honorable :Senado por 
el hecho de continuar -en mis obs~rvacio
nes; pero, en mi calidad de Ministro de 
Hacienda, no puedo dejar pasar las pala
bras del Honorable señor Allende, sin una 
respuesta. i 

Desde que yo DCUpO esta cartera minis
terial, ha "ido preo~upación preferente, y 
me consta que lo es también del Presi
dente de la República, el dar solución a 
este problema de la previsión, que es uno 
de los más graves que existen en el País. 

Por desgracia, señor Presidente, la so
lución de este problema no puede impro
visarsoe. PÜ'drán estudiarse magníficos pro' 
yectos, pero la dificultad grave está en 
realizarlos. En consecuencia, si no se quie
re ir a un fracaHo, es necesario, previamen
te, prepara·!' el terreno 'para llegar a 
una solución. Lo primero 'que el 'G()bier
no tiene -que ha,cer en esta materia, es po
ner orden en sus pro'pios negocios, en SUí! 

propias obligaciones. Los servidores del 
Estado están sometidos a los reg1:men'8s 
más diferentes. No es ya que se trate de 
la diferencia entre el sistema de los -em
pleados y el de los obrero-s, sino que den
tro de los propios servidore,> del Estado 
existen regímoenes absolutamente distint06, 
según sea para los empleados públicos, pa-
1'n los m:lltares, para Jos Ferrocarn!es de] 
mstado, para los Carabineros o, finalmen
te, para las llamadas instituciones semi
fiscales, cUiyos personales 6·on an'fibios, 
pues gozan d.e todas las ventajas de loo 
empleados particulares y de los públicos, 
que tienen regímenes diferentes. Cono
ce el Honorable Senado el calor que he 
gastado para tratar que en mi período mi
nisterial se dé solución siquiera a este pro
blema; ·que, por lo menos, todas las per
sonas que PTel,tan servicios al Estado ten
gan el mismo régimen. Si en este momen
to gasto calor por este proyecto, es preci
samente para hacer desaparecer la dife
rencia que va quedando con el Cuerpo de 
Carabineros, precisamente para llegar a. 
la posibilidad de encontrar soluciones que 
tendrán que irse aplicando en forma pau
¡latina, porque ,'>Í se quisoiera imponerlas 
de golpe, habría que establecer el régimen 
que tienen los más favorecidos. Fuera de 
la solución que indico, lo demás sería de 
imgosible aplicación práctica, pues no lo 
permitiría la economía nacional. Hay que 
tratar de dar solución a este problema, en 
forma graduat y con criterio realista, 
'que es 10 que he procurado hacer, para 
llegar paulatinam¡ent.e a 1'Csultados como 
I()~ que señala el Honorable señor Allen
de, con quien estoy de acuerdo en que no 
puede el País continuar por muchos años 
más bajo un régim-en de absoluta disper
sión de conceptos y procedimientos acer
ca de esta materia. 

El señor Ocampo.- Pido la palabra. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 
Si le parece al Senado, se prorrogará 

la hora hasta despachar el artículo 4.0. 



• 
SESION 36. a (LEGISL. ORD.), EN MI ER¡COI.1ES 18 DE A'GOSTO DE 1948 1649 

=---==- =======-.:.=:::=:=:::::....:....-=:'~-~- ----:- --

El señor Rivera.- Llegó la hora señor 
Presidente. Que se deje pendiente' el ar
tículo, para despacharlo en la próxima 
sesión. 

El señor otcampo.- Me había concedido 
la palabra el señor Presidente. 

El señor Grove.- Hay una indicación 
pendiente, señor Presidente. . 

El !Señor Ortega.- Ha llegado la hora, 
señor Presidente. . 

El señor Ocampo.- Quedan tres minu
tos de la hora, señor Presidente. 

El señor Rivera.- A las cinco y m¡dia 
debe constituirse la 8ala en sesión secre
ta, para tratar solicitudoo particulares. 

'Creo que a1guna vez debemos encua
drarnos en ,,1 tiempo de duración de las 
!lesiones, porque continuamente se está 
prorrogando la !hora, y existe una com
pleta anarquía, hasta el punto de que uno 
nunca puede arreglar sus horarios de 
trabajo. _ 

Reclamo doe la ho,ra, señor Pret3idente. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

__ Tiene la pa1abra el Honorable señor 
Ocampo por los tres minutos que faltan 
para el término de la hora. 

El señor Ocampo. - Creo qllt' l'xi¡.;te en 
t'l ~enado d deseo (iL' lt'gislar ,.;obrt' este 
particular, y quiero agl'f'gal' algo a 10 que 
manif'2sté ayer sobre este mismo asunto. 

El señor 'Ministro nos ei'tá coloeando eH 
una sItuación algo forzada. H'l. tEcho: o 
se aprueba este articulo .t.o o se rechaza. 
Yo estimo Ique lo más cuerdo en 0s'tos 
momentos sería pasar er;te asunto a Comi
sión, porque, de otra manera, se obligará 
a la mayoría tiel Rrnado a votar por la su
presión del artículo -t.o, ('on excepción de 
la letra a) . 

Ya sólo Cjllpdall ¡Jo,; () tres minutos pa
l'a el trrmillo dl' la hora, v existe el 
deseo de mejorar la situación de] pemonal 
del Cuerpo dr Carabineros. Ureo. en con
;;rcuencia, qnp jo lJlÍls conveniente sería pa
",al' este artículo a la Uomisión, para que 
ésta lo estudiara junto con 1m; nUeyOS an
tecedentes prodneidos. 

El señol' Martínez Montt. - La Uomi
t-;lón ya lo ha estuüiado hashnte y no til'
ne nada más qni' info1'lnar :-;obrp ""t(> par
ticular. 

El 1Seflol' Oc~po. - Inclusive, cwaba 
dI' llegar a mis manos ullcnadro - ell quP 
figura el personal de carabineros retir.:r 
do del seryicio der;deenero hasta agosto 
<1('1 llresPllte aíío, ('on especificación d.e lo~ 

gr~~os re,spec'tivos, personal que llega tt 

qUll11entos noventa indIviduos. De ésto.,;, 
algunos han sido retirados d-el servicio por 
imposibIlidad física; otros, por tener más 
edad que ].a requerida, etc. 

Naturalmente que, sise aplicara este 
artículo 4.0, se produciría un descalabro 
dentro de la 1nsti.tución, por lo que sería 
preferible enviarlo a la Comisión y pedir 
a ésta que emita su informe la próxima 
semana e indique, si e'8 posible Un fi-

. . ' llanClarn¡,cnto. 
~reo que el personal del Uu-erpo -de üa

rabmeros 110 tendría inconveniente en ac
ceder a una mayor imposición. Si se le 
dijera que, en vez del 5 por ciento im
pondrá el 6 y medio o el 7 por cientd, pa
ra resolvf'l' esta si,tuación, estoy seguro de 
que ningún componente de ese Cuerpo Be 

opondría, ya que con ello se extenderían 
estos beneficios a una gr.an cantidad de 
c~r.~bineros que, de aprobarse esta dispo
:-;lclOn, quedarían al margen de ellos. 

llago mía la indicación. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- 'En votación. 
El t'ieñor' Secret&io. - El señor Presi

dente pone en votación la indicación de 
los !lonorables señores Grove y Ocampo 
para volver este asunto a Comisión. 

-(Durante la votación). 
El s'2ñor Grove, - l.1a ventaja tieñor 

Presidente, él" que este asunto v~elva .a 
e.omisión conc;iste en que se va a pesar 
bIen el alcance de este artículo y Se po
dr'á hac'2r un último esfuerzo por llegar a 
la solución que consideramol::l más justa. 

El señor Martínez Montt. - Son tan 
daras la,s explicaciones del señor Minis
tro, quien está cans,ado de repetir estas 
mismas raZOJ1e!S, que sería absurdo volver 
f'l asunto a ¡Comisión. 

Voto que no. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

.. - 'l'l'rminada la votación. 
BI SellO!' Secretario, - Resultado de la 

votación: 14 V10tos por la negativa y 9 por 
la afirmativa. 

El sl'ñor Alessandri Palma (Presidente). 
- Rechazada la indicación, 

En seguida, votaremos la indicación del 
Honorable señol' Guzmán, y, si se recha
za, quedará aprobado el artículo 4.0. 

El señor Allende, - Pasó la hora. sP
ijor Presidente. 

];] señor Alessandri Palma lPresídente). 
-- 1'1'1'0 pt;t,gmos votando las indicaciones, 



y <creo que conviene avanzar en el des
pacho del proyecto. 

El señor Martínez Montt. Que se 
vote, señor Presidente. 

El seüor Allende. - El Honorable ::;e
ñor Rivera ha reclamado uue se res
peten las horas que fija el Reglamento. 

El señor Rivera. ~ EfectÍ,vamente, así 
es. 

El :-;eñol" Alessandri Palma (Presidente). 
~ ]Ja Mesa ha querido, e11 cierto modo, 
velar por el prestigio del Senado. La opi
nión públiea 1:;e rebela al comprobar qnp 
se prolonga Ul] debah' en ci,l"cunstaneias 
en t¡ue Ya todos tiPl1ell opinión fonnndn sO
bre la ma tel"i~. 

.Ea sellor Grove. ~ i Eu esta opoI"Ímli
dad t:\f' pierde todo pI prestigio! 

El sellor Alessandri Palma (Presidente). 
--- Sp suspende la sesión. 

\,Se va a constituir ,la ~:¡]a en sesión 
tiecreta. 

- Se constituyó la. Sala en se!'\lOn se
creta 3. las 17 horas, 33 minutos. 

SESroN SECRETA 

- En conformidad Clon acuerd() ante
rior de la Sala, se constituyó ésta en sesión 
secreta, para ocuparse en el despacho de 
un Mensaje sobre nombramiento de Em
ba.jador en Argentina. 

Se suspendió la sesión a las 18 ho-
rM. 

SEGUNDA HORA 

-Continuó la sesión a. las 19 horas. 8 
minutos. 

E'l señol' Martínez Montt (Presidente).~ 
Continúa la sesión. 

Está COn b palabra el Honorablp señor 
AHpnde. PUE'de !háeE'r uso de plila. 

ABASTECIMIENTO DE CARNE PARA 
LA POBLACIO·N DE MAGALLANES 

El ::wflot· AlIende.-- :SellO!' Presidente: ha
('e dos sesiones, hice presente 'laconvenien
eia rleque el Honorablp Senado entrara 1\ 

()cuparSe,co11 informe o sín él, de un pro
yecto. despadlJado por '11l1animidad por la 
Cámara de Diputados, tendiente ,~ ¡lograr 
un normal abastecimiento de earne para ]a 

provincia de Maga1 Tanes. 
F.t.'ta indieaeión no fu~ a(~eptada por la 

Corporación y. a peLar del interés de la 
Comisión de Agricultura, que preside nmelS
tro Honorable colega el s·eñor Dei Pino, 110 
le ¡ha sido posiblE' entrar a estudiar este 
proyecto. 

Deseo. serlO!" Pre:;ident(', (IUe el señor Se
eeetario hag'i 'leer el informe del Jefe del 
Departamento de Agricnltura, que ha lle
gado a esa Comisión, y 'que fija pI (·rit.erio 
del Gobierno sobrp e\':ite proyecto. 

El señorSecretario.- "Santiago, 18 de 
ilg"ostO el e ] 948. 

~J!or ::\I1ini.\I.1'o: 
Tengo el a,grado <1(' informar a US. tiU 

]Jj'oy¡(l('l1e.Íft N, o 1,406, de 6 de agosto, pOI' 
la ("ua! solicita el informe respecto al pro
yP("Ío d(' ley de ,la Cámara de Diputados, 
(~ue d:spone que los ("ríadores de ganado la
llar de l\fa,gallanes deberán reservar un 8 
por ciento de esos allima1es ]1'lra el COTl<'lumo 
interno <le dicha provincia. 

El proyecto en sÍ, aparece bajo el aspec
to ~ocial como necesario, tona vez ·que la al í
mentación proteica de la población se ,basa 
en 1'1 carne de ovino, cnyo ~Ol1sumo habitual 
alcanza ya más de cien kilogramos por ha
bitante aU año (Informe sellor KeUer censo 
económico; ratificado por estimaciones elfO 
los funcionarios regiona'et; del departamen
to <1(" g'Lmarlpria y sanidad animal). En 
efecto, el beneficio de los mataderos de la,¡;; 
trp8 prjmipa'les cindaJc:'>, alcanza a 262.000 
("abezas, a lo que debe agregarse el consu
mo de 30,000 reses de frigorífico y el con
sumo en los campos, el que ('xteae de 70.000 
ejemplares, todo lo c'11'11 totaliza 362.000 
anima'les beneficiados, qne, eOIl peso prome
dio de 17 l"ilos en vara da 6 .174.000 kiloo 
de consumo para una pOlblación humana de 
47.180 ha1bitantes .. 

Tal demanda en una zon'1 en que la ill
dustria básica e(~la explotación lanar mue
ve a legislar en orden a que el COILumo ha
bituall no sea entorpecido. 

Dado a 'que él cemw actm.'l.l de ganado en 
la provineia se estima como a;.;cendente a 
2.719.072, con la med:da propuesta se con
taría con la posibilidad de disponer de 213 
de la demanda habitual, cantidad que apa
rece como sufieientr para evitar crisis de 
abastecimientos. 

Con lo expuesto, He tiende a demmtrar 
tIlle el e,píritu de la 'ley está. bien orientado. 
Sin embarg'o, es menester hacer algunas con
sideracion0:; eomp1ementarhs que pueden 
ayudar a pe¡'feccionar el proyeeto de mi re
fe¡'encia. 
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Así por ejemplo, aparecería como convr
Il iente introducir en el texto del proyecto 
a}grunas modificaciones () ampliaciones en 
S:u articulado, consultando como excepcio
ne;:. en la1pli.cacién de la ley, al ganado fi
no dI; pedigree, t"l que asciende a 0,5 010 
{11.01'2) ejemp(lares); al ganado de el,tancie-
1'OS rec:éu e'stablecidos (menos de tres años) ; 
a,1 ganarlo de pequeños propietarios (menos 
de 2.000 cabezas). 

Para evitar inconvenientes de aplicación. 
,,¡,¡·ía. mllY útil definir en el proyecto 10 que 
SP CU1.'"!I(ir]'ú. por ganado de esquila, ya que. 
-;i b;e11 PS (·ierioqne el tprmíno, en su ,ntili
./'/W,iÚl, "OlTiell!,' no admitr; falsa:; interpl'e
l.aeiO}'6. la ('xperípneia ele omisiones simi· 
lar~. aeO!llieja evital' flltuns dificultacleti 

<J11e plwtlan alcalizar hasta 10 ,jurídico. 
lA> a!ltes expuesto hace refereneia al ar

tí,culo ].0; en cuanto al artículo 2'.0, sería 
('ollven,íent<' {JIU e el e,;tudio de los precios y 
de la (jl10b. a asignariie cada año, sea pro
puesto a'J Presidente de la República, no 
llor una Comisión .como la que se indIca. en 
p,1 proyecto, por cuanto tal es comisionrs 
~IIe'Jen j1l(~llrI'iI' en involuntarios errores, 
{JllC no es Jel caso subrayar y que, desde ya, 
son previsibles, sino que dicho estllldio debe 
P1](~omendans,e a organismos técnicos compe
tentes, fijándose en la ley el s:stema o pau
ta. ~lUt' sc aplicará para ('onfeccionar los re
ferido f's,tudios. 

Pinalmentr, por .la, razones que se invo
can en orden a ,la mejor defens'a del futuro 
de la industria, Ise recomienda incluir en el 
proyecto de ley el mayor número de d:.spo
siciones, por Cl11nto aparece como peI.igroso 
01 dejarlas para su reg'amentación ulterior. 

Es C~ll.anto puedo informar at respecto. 
Ra'luda atentamente a US. 

Osva ¡do Barl'az,a Quiroga, Director Gene 
J',al de Agricu~tura". /' 

El ,eríor All'ende.- Pido la pa:l 3!bra. 
El señor Martínez Montt (Presidente).

Con ~1 perdén de .su Señoría, se van a vo
tar las indicaciones. 

INTEGRACIO'N DE LA COMIS"ON DE 
TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

J1)J señor Secretario.- El Honorable se
ñor Vásquez renuncia a su cargo de mIem
bro de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Aochl. 

El señor Martínez Montt (Presidente).-
Si al Senado le parece, daríamos por apro 
bada esta renuncia. y se nombraría en su 

:'('emplazo al Honorable señor 'rorres. 
Acordado. 

LIBEiRACION DE DERECHO:S DE INTER. 
'NACION A UNA AMBULANCIA PARA 
LA MUNICIPALIDAD DE CONCHALI.--

PREFERENCIA 

E'l señor Secretario. - ElI HOIlo!'¡¡¡ble se
iior A1eSS'lndri, don Fernando, formula in
dicación i)araeximii' del trámite de Comi
sión el proyec'to de la Honorable Cámara de 
Diputac10sqlue libera de -derechos de inter
nación a una ambulancia para la MunÍ'cipa
liu,'ld de Concha!lí y para que se incluya es
tp a~llnt(J eJ] :a ta1:la r1e Fáeil J)pspil<'ho deL 
martes venidero. 

El señol' Martínez Montt (pre",ideute).~ 
:-;¡ al ~el\¡¡<lo 1(' pa¡·p(,p. así se aco·rdaría. 

Acordado. 
El señor Errázuriz (el On ~laximiano) . 

i: Me permite hacer una indicl"lción ~ . 
El señor Martínez Montt (oPres,idente).

C011 la veHia del ~rlladu y del Honorab~e 
"eiíol' Allende. 

El señor E,rrázuriz (don Maximiano).
l~s Ulla i nclieuci(m nada más. 

Lam('nto no hab,,)' estado en la SaJa en 
1<1 hora dd Fí¡eil .Drspac\ho, cuando se 
trató ... 

El señer Allende.- Señor Presidente: 
i Ptl qué <¡¡¡('damos! ¡,No me corresponde 8 

mi usar de la palabra? 
El señor Martinez Montt (Presidente).

Dije : con Ja wnia de Su Señoría, que no 
se opooo. ~,: 

El "eúor Allend:e.-- ~o lo he oído. Si no 
se me prorroga el tiempo, no podré acce
drr a la petición del Honorable colega. 

El señor Errázuriz (don Maximiano).
Se trata de una indicación solamente. 

El señor Martínez Mo'ntt (Presidente).
Se están yotando las indicaciones, señor 
SrnaooI·. 

El señor Allende.- Si se me prorroga el 
tiempo, con Il1IuC!ho gusto, (lomo siempre: de 
lo contrario, no. 

El señor Errázuriz (don Maximiano).
La voy a presentar por escrito, entonces. 

lNTEGRACION DE LA COMISION »11 
HIGIENE 

El señor Secretario.- El Honorable señor 
Vide11'), formula renuncia a su 'cargo de 
miembro de la Comisión de Higiene. 
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El Soo.Ol' Martínez Montt (Presidente).
Si le paeeec al Senado, se aceptará la re
nuncia presentada por el Honorable señO!" 
Videla y se acordará nombrar, en su reem
plazc.>, al Honorable señor Alessanclri, oc.>n 
\<-'ernando. 

Acordado. 

ABASTECIMIENTO DE CARNE PARA 
LA POBLACION DE MAGALLANES 

EJ señor Martínez Montt (Presidente);;
Puede continuar usando de la palabra el 
Honorable señor Allende, 

El señor Allende.- Al informe del Jefe 
del Departamento de Agricultura, debo 
agregar numerosos antecedentes que he re
cibido, y un telegrama del Alcalde de Por
venir, señor .José del Carmen Gómez, eD 
que me pide recabe ,del Honorable Sena
do un pronunciamieuto sobre el proyecto. 

Después de la resolución ado:ptada p0r 
el Senado, no insistirr en mi proposicIon 
para qUe el proyecto sea. tratado C'On infor
me ele Comisión {) sin él; pero deseo, sí. 
insistir en la necesidad imperiosa de que la 
Comisión de Agricultura adopte una reso
lución defillitiva, sea favorable, sea nega· 
tiva, sobre este proyecto, que está desde 
hace más de un año en el Senado. 

El año pasado estuvo aquí el Intenden
dente de Magallanes, y conversó con el 
Honorable señor Del Pino. Está él nueva
mente en ,santiago; de manera que se po
.Iria, además, aprovechar esta fuente de in
formación. 

IJa cuestión es que no termine la actudl 
legislatura ordinaria sin que e,l Senado co
nozca el informe de la Comisión y adopte 
1m pronunciamiento sobre el proyecto. 

Es absurdo, y cuesta imaginarse que lt)~ 
haobitantes de J'vIagallanes reclamen por el 
abastecimiento de carne, y nosotros, inJi
terentemente, no consideremos la posibili
dad de normallizarlo. si este producto faI,ta. 

Solicito, por eso, un pronunciamiento de 
la Comisión a este respecto. 
LEGISLACION SOCIAL EN CHILE Y 
GRA~ BRETA&A. PROYECTOS SOBRE 
MODIFICACION DE LAS LEYES 4.054 'Y 
4,055 Y SOBRE INDEMNIZACION A LOS 
OBREROS POR AltOS DE SERVICIOS.
ALIMENTACION DEL NIíiiO CHILENO.
ACTITUD' DE LOS PODERES PUBLICOS 

FRENTE A ESTOS PROBLEMA$ 

El señor Allende.~ Deseo, a continua-

. ~ _:.. _'" -'---.-

ción, ocuparme de un problema. que tielh\ 
gran significación y que, en diversas opor
tunidades, he planteado en este recinto. 

j Qu'é extraña diferencia ¡.a. de nuestro 
país con otros, especialmente con Inglate
rra! I.Jeel'é las brevespa.abras con que co
mienza un folleto destinado a dar a cono
(;er las últ.imas leye¡;; de seguridad sOClíal 
tl1 G;:-an Bretaña. . 

Dice así: 
"El 5 de julio de 1948, entraron en vi

gencia en Gran Bretaña,cinco importan
tes Leyes del Parlamento que trataban. 
respectivamente, del seguro nacional, de 101ó 

accidentes del trabajo, de un servicio na
eionaI de sanidad, del cuidado de la infau
eia y de un plan de asistencia nacional 
para los desvalidos. Consideradas en I:!ll 

conjunto, estas leyes constituyen lo que 
bien pUdiera llamarse una Carta de Segurí
Qi.td Social, que, una vez en pleno funcio
namiento. dará a Gran Bretaña el derecho 
de considerar que HU sistema de e'legllridad 
pUI'a El individuo no tiene igual en el 
mundo". 

y agrega: 
"Todo hombre, mujer y niño del paí&, eOIl 

cEcasas excepciones, y sin considerar su 
condición social, sus recurnos o su ocupa
ción, queda comprendido en sus beneficios, 
d~ tan variada forma que cubren las even
tualid<tdes y necesidades en todas las eta
pas de la vi.da, desde Un.a designación a lit 
maternidad antes del nacimiento del hijo, 
hasta el pago de los funerales a ]a muerte 
del individuo. Una vez que dichas leyes 
sean implantadas podrá en verdad afir
mar,se que Gran Brétaña es casi el UUlCO 

país en el mundo que extiende a todos. 
desde la cuna a la tumba, los benefíóoR d!' 
un sistema de seguridad social". 

,señor Presidente y Honorable Senado: 
¡ (J1]'; ch.;tinta es a situación en Chile rf.,..,

pecto de la seguridad social de los em
picados y, especialmente, de los obrero:,; I 

En diversa:> ocasiones he hecho presen
te lo incomprensible que parece la illdit'p
l"pneia ('on flue d Par;amento chileno [¡;I 

consIderado lo relativo al 6eguro ~í\('í(11 
para nuestra c,lase obrera. 

DeRde el año 1941 estÍln en la Cámanl 
de Diputados los proyectos sobre l'efor'ma 
de las 'eyes 4.054 y 4.0,76. Despu~ de CUII.

tI"O años, se obtuvo Un pronunciamiento 
favorable al despacho de estos provecto,.; 
por las Comisiones unidas de Trabajo ~ 
Higiene de la ·Cámara. Sin embargo de es
to, y a pesar de que el Ejecutivo en dos 
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ü tres oportunidade" pidió urgencia para 
ellos, fueron retirados y, por ende, no tra
tados por la CorporacJ.Q..ll misma. 

El año 1946 el EjecutIvo retiró, por de
cirlo aSÍ, estos proyectos de la Cámara, -¿' 
los entrrgó al conocimiento y estudio del 
COilliejo de Economía Nacional. Más ue un 
año tardó una 'Comisión de ese COllsejo, 
que es meramente informativo, rn I2rOlllln
eiarse sobre el a.cance y la significaclón de 
esta reforma ; por último, hubo pronuncia
miento favorable; cuando iba a ser trata
do el (U·mnto en plrDo por el romlí'jo lle 
Economía, hubo lluevas sugestiolles, y OÜ'a 
vez fUl' retirado para tionwterlo a otra Co
mi"i(lIl. Es ürcil', seÍÍor Pre¡;ideute, poca'i 
veces .,P ha visto una postergaciún seúle
jantp a la que ¡'ir hace ,con los anhelOS y es
pPranzas elt· ju-;ticiil de m[¡s de \l1l mi;lón 
de nuestros conciudadanos. 

En diver"as (YCaSiOlles he hedlO pre8en
te cll[¡k.., SOn los déficit, desde el punto de 
vh<;,ta t't'onómico y financiero, que tiene la 
(';aja dl'Seguro Obligatorio, COIllO asimis
mo, el alcance de ,las prestaciollt''¡ r'conó
micas y médicas para su millón de inrpo
nentes.Quiero, una vez más, subrayar es
tos hrchos leyendo elocuentes cifras que 
dicen relación con el año 1947. Creo que 
ellas. como las anteriores, no impresiona
rán al Senado ni al Gobierno, porque no 
he vitito nunca indiferencia mayo!' para 
(~onsiderar la situación de un millón de 
nuestros conciudadanos; pero tengo la es
peranza de 'que, de una vez pOI' todas, los 
obreros se den cuenta de que, por sobr!:' 
las leyt's que transitoriamente .les dan ven
tajas, ya sea por aumento de salarios, pOl' 
pago de la semana eOrrida o p.or índem
,dzación de añ'os de st'rvicio¡,;, las reformas 
a Que me refiero vendrán a garantizar el 
porvenir de ellos y sus familias, t:ieu pro
vt'yemlo a la conservación de su salud, o 
propc,reionando bienestar y tranquilidarl 
para ell 0(,: , sus mujeres y sus hijo:;. 
~n el año 1947 l. se pagaron $ 36.416.614, 

más o' mellOS, en subsidios, correspondien
tes a 119.733 casos de enfermos que recio 
bieron esta ayuda; c.on un total de 3.097.107 
días; lo que significa Un número de 25,87 
día:,; pOI' (~as~), ~. un trrmino medio, por im
ponente de $ 27,88 €ll la primera semana. 
de $ 13,87 en la segunda ~' de $ '6,64 en la 
tercera. Debe hacerse presente que sólo ,st' 

pagan tres día.:; de la primera semana. 
Se otOl1garoll 1.783 pensiones de invali

dez, con un total de $ 11.529.118,35, \con un 
término medio anua:l de $ 9.831,25 por pen
sión, Jo (111t' r'p'presenta una eif¡'a cercana 

ti $ e,l/) mensuales por pensiÓn de invali
dez, que eti ('l mejol'beneficio otorgado por 
11icho organismo. 

l..as 1lcnOÍones de vejez coneedidas du
\'ante t'l ,liíOI 11947 signifioaron un costo 
para la Caja de $ 18.233,41- Las pensiones 
(loneedidas fueron 4, y ,las penSIOnes vi
I2'PlItrs ]¡a;;ta el '31 de diciembre de 1947, 
84. El monto anual de las vigentes a' can~ 
za a $ 14.205,58, Y el término medio anual 
(le las mi'imas, a $ 151,12 por pensión de 
veJez. 

Las l~llOtas mortUOrias alcanzan a 
$ 2.691.952,29, con un total de 9.215 caso,s, 
TÍ'rmino medio por caso: $ 292,13. 

La rley().;nóón de imposiciones por falle
,~imiento alcallw a $ 4.&52.558,27, con un 
término medio de $ 804 por falle,cimiento; 
Ju que ,~igllifica que, por la muerte de un 
irri'Ponen'te obrer.o, su familia recibe una su
ma cercana a $ 1.100 como ún1ca ayuda. 

Para qur seguir insistiendo sobre lo que 
representa el ,'lubsidio pórenfermedad, 10 
qne SOTllaS pensiones de vejez y lo que e6 
la ayuda mortuoria que recilbe la familia 
(lPl imponente obrero. 

Para qué insistir en que, fallecido el obre
ro imponente, no queda ninguna protec
{'ión para la esposa y familia. 

8ólo quiero subrayar, señor PrCtlidente, 
(¡Uf' además de los vacíos que he apuntado, 
¡,;e encuentran al margen de toda protec
ción en nuestro país, 43 mil j.nválidos, 75 
mil ancianos, 40 mil viudas y asrgurados 
mayores de iY5 añoB, y 7:1 mil huérfanos me-
1'ores de 15 año", no asegurados. 

Hepito, una vez milis, que existen más d~ 
-100 mil niños cuyo ciclo de atención mé
di{)a se corta desde los dos años hasta la 
("dad en que wquéllos se convierten en apren
dices, y mientras nO imponen viven sin nin
gím amparo desde el punto de vista médico. 

Es decir, señor Preí3idente, desde el año 
] 941 hasta hoy, a pesar de todllR las pro
mesas y declaraciones, y a pesar de que se 
"uceden .:\1inistros de Salubridad de dis
tintos colores, de .distintas inquietudes y de 
aparentemente distintas' -decisiones, este 
problema de la ref.orma del seguro obrero, 
y más 'que esto, el problema de la. previ
sión y seguridad sociales en nuestro país, 
sigur estancado y postergado, con evi
<lente iuju;;ticia para máfl de un mil1ón d& 
11 ue""tros conciudadanos. 

Hace un momento, cuando se dmcutía el 
proyedo de ley que establece la compati
bilidad entre la jubilación y el desahucü) 
para el personal del Cuerpo de Carabine
ros. hice algunas eonsideraeiones de orden 
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general que el señor Ministro de HacienclCl 
fstim6 conveniente aclarar en parte. 

Como 110 era el momento oportulIo, por 
falta tlp tiempo, no quise entrar a refutar 
las palabras del señor Ministro de Hacien
da, {¡uien, movido por un exceso de lealtad, 

IDIh", rp('onociendo la ju"ticia. de mis argu
mpntn¡,;" IiOstuvo quP el Gobierno- del I<Jxee
}pllÍJsirno señor GOl1zález Videla había ¡lp

mostrado gran pr(>ocupación por los problp
mas de prf'visión soeial de nuestro paÍl':. 

1),-ho, por desgracia, manifestar que no 
eomparto la actiüHl optimista del spÍlor Mi
llistro (1p Haeienda. 'Pocas Veef'iS he visto 
con más "I¿¡rielad la falta de una polítiea 
definida ('11 materia dp previsión ~. de salu
bridad pÍlbliea. Pnedo deelI' quP no hp vis
to ninguna idea, ninguna inieiativa, ningún 
pIan !Ji programa q\1f' siqnipra rpvele inten
('ión o mero deseo (le bnS('i<)l' nn (~amino para 
(-mpez.ar a dar ~oll1(·ión a esto-s problema); 
que prsan sobre la pa1ología ,~oeial de nues
tro país. Y esto rs trrmenc1amente penOf;O. 
porque priídiea"Ull'lltp importa un despn>
eio pOI' él eapital hUm81lO y un abandono 
tld euiflado fundamental que d~be tener un 
Cobit'rllo 'para defpuder la raza. 

])¡l allí. }wñor PresideJlte, que en forma 
HütjadtCra. (~on lJPriódica insistencia, tenga 
que repetir el~tas cifras y dar nuev9" ante
eedentes pClra mover al Gobierno y al Par
lamento a que alg-ún día se preocupen de 
cHte problema. Y también debo decir, una 
vez Jnils, desde psta alta tribuna, a los tra
hajadores de Chile, que tienen una obliga
;·ión Imperiol' quP no pneden eludir, que 
los dirigentes sindicnles de todas las tien
daos y eo-lores político6 tienen la obligación 
de formar eOl1ciencia entre la maSa traba
jadora. chilena en el sentido de que hoy día 
no puede detSarrollarse una democracia en 
forma. 110rmal si no hay una ley que garan
tice a todo>;, hombres, mujeres y niños, el 
{lprecho a hi salud y al trabajo. 

No comprendo cómo las masas de obre' 
l'O:'; ehilenos se han movilizado desde Arica 
<1 Magallanes para conseguir pequeñas, mí
Reras rei.vindicaciones de tipo económico. 
oue les son sustraídas al día sig'uiente por 
(:1 alza. COl1stante del costo de la vida, y 
f'11 cambio no se ,han movilizado p8lra ob
tener Un prolluneiamif'nto de parte del 
Congreso y una promesa seria de parte del 
P1jecutivo en orden a dar solución a estos 
problemas Ique di,een relación con la salnd 
pública y la segurj,dad social. 

En el.proyecto ·que comentaba se demues
Üa. (;ÓmOPll Inglaterra, desde largos años, 
de\":de que lJ10yd George desempeña:ba 

p] cargo de Premier, y después, en tíempo 
de Ohurchill, el pueblo británico ha tenido 
leyes (lue le garantizan el derecho al tra
hajo y esta.bleeen el seguro de eesantÍa. 
Más de veinte millones de trabajadores in
glpsps PI·;t{m protegidos contra pI riesgo de 
(·(·SRlltí¿¡, que les da derecho a recibir una 
¡¡,vuela de más de ciento ocht'llÍa díat> de 
!'alario en ·easo de paro forzoso o de impo
sihilidad dI' emplear la única fuerza o ap
titu(l qne posren para g'anarse el pan eOH 
1'1 fruto flp su trabajo. 

Ell nuestro país 'Pasan lOt.; dÍaR, se suce
~eIl los ~Iinü;terios v Gobi<~rnos, y periódi
~amente, eon gran pompa y toeando a re
bato, anuncian los diarios que se van a es
tudial' v rE'SO'lvel' esltos prolblemas. que 
hay finr~e propósito de haeprlo. 

Cuando se presentó al Congreso el pro
~YCcto Lit' la llamada 1Jey de DE'fensa de la 
bemoeracia. que miembros <le mi partido 
combatimos por conyicción socialista y re
publicana, ese mismo día, ~.Ilando XI' anun
e:iaba por toda la prensa el envío de dicho 
proyecto al Parlamento, también aparecie
l'on declaraciones en el s!.'ntido de que exis
tía un compromiso entre pI Gobierno Y.. los 
partidos que dentro de él comparten l'eE

pOl1sabilidades en el manejo de la cosa pú
blica, para despacl1ar' el proyeeto que im
planta el pago .de la semana corrida a los 
obrero¡,>, el que establece para ellos una in
demniz.ación llor años de servicios y el qu!.' 
modifica las leyes 4.054 y 4.055. Después de 
dos años, seha deRpachado la ley sobre pa
g'o de la semana corrida, de origen tSocia
lista, y cuya vi¡rellcia no comenzará hasta 
Reis lll!.'Ses m~iq. Hasta allora no he visto 
ninguna iniciativa de parte del Gobierno, a 
ppsar de qne fueron palabras del propio 
Presidente de la Repúbl1ca kl..sque anun
ciaron al País €l deseo de preocuparse de 
1111a vez por todas de estos problemas, tan
to de parte del Gobierno mismo como de los 
partidos pnliti(·os q ne comparten su. reiSpon
sabilidad. 

Sin embarg'o, una sola de esas leyes ha 
logrado ser deflpachada. Llegará el térmi~ 
no de la legislatura ordinaria, las prome
sas no 6P cumplen y nuevamente la mujer 
cl}ilena y el hijo de nuestro proletario sp
g'uirán en el mismo desamparo de siemPTe. 

Por eHto, una vez mas levanto mi voz y 
mi protesta para hacer ver cómo otros paí
ses, con menoS declaraciones y mayor en
tereza, dentro de un régimen capitalllita, 
proporcionan un mayor y ef.ectivo nivel de 
ju!':ticia social a sus clases trabajadoras. 

No !'le coneibe hoy una socirdad organi-
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zada en que el obrero DO tenga derecho al 
(~u]dado de su salud y derecho al trabajo. 
Chile estú al marg-en (le] progre!Sg y de la 
justicia, y vive la hora tremendamente trá
;"jea del abandono np su elase trabajllidora 
~ di' sn niñez. ;Pe;!" ello protesto y pido al 
Gobierllo y al Senado quP se pronuncien 
i"obre estas reformas. como asimil5mo, que 
del Gohiel'lIo partan ¡.;iqniera insinuacione5 
sobrIo 111111 po]íti('a de se.gm·idnd ~- pr(>yisióTI 
,,-,oeial, 

Desde aqllí tambi(:]1 I'x}¡orto a los traba
jadores ('hilPJlos para (l'lP hll"hell flenooa
damenle. por sobre leye:-; prahibitivas {~O-
1110 la dI' Defellsa de la Demo('raeia, por 
sobrt' toda baJldería políti('a, hasta impo
Jler UIl ('l'itpI'io fil'me. <¡lIe nrralHjUe llll 

Pl'OllUIl(·iamiento definitivo sobre estas ma
terias. 

El se!w/' Martínez Montt ¡Presidente), 
- Ticl)(' la palabra (>\ IInllorablp señor 
Cruz-Coke. 

g¡ ,,,eñol' Cruz-Coke. Yo.,' i1 <leeir solet-
JIlPIlt.f' dos palabras para ponel" el acento 
¡I lo 11icho por t'J Honorable señor Allende. 
eSjWI'üllllwnte sobre un problema acerca neJ 
('uaL me permitiré decir Rj¡.!O nltlR en In 
próxima sesión. Pero ahora no podría (le
ja!' de tocar 'el punt.o al cual se ha referi~o 
el Honorable señ01' Allr11(lp. el! re1aCJOlI 
I'on la aefensa de la salud (1 el niño. grave-
1IlPntE' amagada. pnChile, 

Creo que en los problemas de salubridad 
¡jpbrmos establecer. si qupremos resolve1'
lOt-<o (·jt'rta jP,rarquía. y estoy seguro de 
qUf~. 11E'lltJ'o c1p ella. mi 1I0Ilorabl,e colega 
coincidirá conmigo en que el prlmer lu
,yal' JI' correspondr al prob1ema ¡le nnestl'a 
~lfaJ1cia. M(· parrce que 'el Honorable ~eil()l 
Allende tambirn qnrf'Ía tocar esp punto. 
() se rrfil'ió aél Pt1 una sesiólI pasada. 

El resllltazlo de la l'e{~iellt(' OlimTlíada dt' 
Londl'e<;, en lo que eoncierne a nuestro país. 
110 ha pasado inadvertido para nadie; no 
ha !lido el fruto dI' la casualid.arl ni df' 
¡nala suerte, a J)'esar de quc conozco pI 
enOl'UH' psfuerzo 11p lluestrOR atletas y ]a 
buena dirección que tuvieron; PS la const.'
(,\telH~ia de una d'eslllltl'ición en ]a época 
(lel de:sarro]lo de los individuos; porqu'.' 
II i 11 gún e,ierr ie io risiro, lJi el m ejor maestro, 
lIi 1m; más pcrfeetos estudio!;. puedell des
<llorolla!' los músculos, ni dar plenitud a su 
(le8a1'1'o110. en 1111 sistema orgánico tan dl'
Yieicnte como el de nuestros escohl'PS. Y 
10 que estamos viendo hoy día en uu~stro~ 
éltJetas 'es el resultado de la maja alnneIl
taeíón. c.omo lo reconocen los pediatral'l y 

especialistas, en la époea del desarrollo; 
y de una alimentacÍón deficiente no sólo 
~n cantidad, sino también -lo que es más 
grave---- en calidad, pues carece de aque
Llas substancias indispensables para la for
mación de la estructura, es decir, de aque
llos alimentos llamados accesorios: vitami
nas. sales, etc. Esto es lo más ',grave de 
nuestro problema. Nu'estros niños no sc 
alimpntan, en cantidad suficiente, de car
He. lo (lue incide en el problema a que se 
f'efería E'I Honorable señor AllendE' en re-
la(·iólI ('OH la earne d(' Magallane;;. _ 

,-';0 recordaba exactamente la cifra pro
mel1io OE' consumo de carne por habitan
te en el País, por lo que he mandado pe
dir el libro de los señores Mardonps y COX, 
E'lI ('1 qUE' se indica la cifra de 34 kilos por 
<tño. En MaJgallanes sube de 100 kilos ... 

El señor Poklepovic. - 140 kilos, Hono
rabI\' Sellador. 

1<]1 señor CTuz-Coke. ~ De tal manera 
q \1(' lluestro déficit proteico es grave. 

J\ h(¡ra p11 Chile. los adultos hemos per
dido la '('¡¡pacidad de sacrificarnos en fa
vor (1(' lluestroc, niños. En Inglaterra. du
ra11tp la (ruerra existía gran racionamiento 
de )lrotPhla.S y' leehe para los adultos; pe-
1'0. en cambio, lw niños, que representaban 
el· porvenir de la r,aza inglesa, recibían, en 
p!pna guerra, bajo el bombardeo, mejor 
alimentación que los niños chilenos. Estos 
S011 h'echos. 

Corroborando lo manifestado por mi Ho
Ilol'ablp colega señor Allende, y sin que
rer alargar más esta intervención, deseo 
llamar la atención hacia el hecho d'e los 
p1'oblemas de la salubridad admiten jerar
quía v que. dentro de ella, el primero que 
debe~osabordar 'es el referente a la 01'
fensa de los niños chilenos, especialmente 
elP los escolares, que están totalmente des
,nnparados y qu'e se alimentan, casi exelu
siyampnte. de hidratos de carbono: azúcar 
y pan. y' en cuya dieta faltan las p:o
~eíJlas y los alimentos eomplementano!'l 
úldispen'sables para fabricar sus múscu
los. dientes. ojos y demás ór~anos <le 108 

sentidos. 
Guando ocupé el cargo de Ministro dI' 

::-lalubridad. me llamó la atención. preci
samente, que el 80 por ciento de la pato
logía infantil escolar en Chile. ~ra d.'e los 
or;YaI!{ls de los sentidos. Por eso nuestro~ 
nifio no venhien, no oyen bien ni perci
h¡'n bien, lo que, naturalmente, más tarde 
Sf' traduce también en ineapacidad para 
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protegerse y desempeñarse eficientemente 

en la lucha por la vida. 
Creo que debiéramos poner el máximo 

aC'ento sobre esto, y que todos los adultos 

debiéramos sacrificarnos por nuestros ni

ños, cuya salud es mucho más importante 

para la Patria que la construcción de gran

des .edificios de cemento y de enorme¡; 

alamedas. Ha.gamos esto qU'e es esencial. 

Quería corroborar las palabras de mi 

Honorable -colega señor Allende. 
El señor .M&rtínez (don Carlos Alberto). 

- Pido )a palabra, señor Presidente. 

El señor Ma.rtínez Iontt (Presidente). 

- Tiene la palabra Su Señor':a. 

El señor Allende. - El Honorable señor 

Martínez me ha concedido una inteiTup

ción, señor Presid'ente. 
El señm Martínez Iontt (presidente). 

- Con la venia del Honorable señor Car

los Alberto Martínez, puede usar de la 

palabra 'Su Señoría. 
El señor Allende. - Junto con agrade

cer al Honorable señor Cruz-Cok e el que 

haya corroborado mis palabras, quiero rea

firmar lo dicho, señor Presidente. 

Debo dejar tes'Íimonio de que, tanto mis 

Honorables .colegas señores 'l'Qrres y Jirón, 

como, el que hrubla, hemos hecho presente, 

en diversas oportunidad'es, la tragedia del 

niño chileno. 
Está pendiente, desde hace más de un 

año en este Senado, una resoluc;ón que 

obliga a las Comisiones d'e Legislación, 

Justicia e Higiene a estudiar unidas el 

problema de nuestra infancia, problema 

que en una oportunidad yo traté extensa

mente en este recinto. 
Comparto totalmente los puntos de vis

ta del estimado colega señor Cruz-Coke, 

en relación con la necesidad de jerarqui

zar los probl'emas e intensificar la acción 

en el campo más factible, obtener la mayor 

ventaja y atender lo que está más desam

parado, la infancia chilena. 
Todos los Senadores médicos hemos de

mostrado que más d'e cuatrocientos mil ni

ños, además de no tener una alimE'ntación 

adecuada, no tienen protección médica. DE' 

aihi la necesidad ,de que el lSenado s'e preo

cupe de esto y de 'que cumplan su manda

to las Comisiones, para que, de una vez 

por todas, demostremos seriamente el inte

rés 'que se evidencia en Jos discursos, por 

disponer de una legislación que protl'ja 

al niño chileno. 
E1 señor Martínez (don Carlos A.).- El 

problema de la reforma de la ley 4.054 

viene arrastrándose desde hace, más o me

nos, cinco o seis años. Se inició en Ull 

Mensaje del Ejecutivo, enviado hace ya 

este mismo número de años. Y me pa'rece 

que las declaraciones que continuamentt' 

se hacen, relacionadas con el interés que 

el Gobierno tiene para que 'este problema 

se resuelva, podrían, fácilmente, ser segui

das de un Mensaje que el Ej'ecutivo en

viara a la Cámara de Diputados, para de

darar la urgencia en el despacho dA est(' 

proye,c'Ío. 
Así 'el Gobierno mostraría su interés en 

el sentido de que este problema se estudip 

y salga, a la brevedad posible, la reforma 

de la. ley. Porque 'este problema ha sido 

estudiado ya por numerosas Comisiones, y. 

en el último trámite, creo que pasó al 

Consejo Nacional de Economía, el cual, 

según mis noticias, también lo despa

chó fa'Vorabtemente. Pero pasa el tiempo 

y no se despaClha. Estamos acostumbrán

donos a oir, cada semana, una declaración 

por parte del Gobierno, en el sentido dI' 

que se interesará por que 'este proyecto s;: 

despache pronto. En realidad, el verda

dero interés lo demostraría declarando la 

urgencia ante la Cámara de Diputados, pa

ra ,que el asunto se despache en el plazü 

que fija el Re'glamento de esa Corporación_ 

Lo lógico sería, 'entonces, solicitar del 

Ejecutivo el envío de un oficio por cual se 

declare la urgencia para este proyecto, <i 

fin de que, alguna vez, pueda ser realidad. 

Ha:Q'o indicac;ón en este sentido. 

El señor Martínez Montt (Presidente).

Se enviará el ofiCIO en nombre de Su Se
ñoría. 

MEJOREROS y COMPRADORES DE 
SITIOS A PLAZO 

El señor Grove. ~ En la sesión anteriOl:. 

Reñor Presidente, pedí que se solicitara a 

la ¡Comisión correspondiente el cuvío dr lo~ 

tTes 'estudios que hay sobre el probIemadl>. 

las viviendas de los mejoreros .Y adquiren

tes de sitios a plazo. Va a terminar ya b 

legislatura y estos pl'oyeetos van a 'flUf'

dar sin ser discutidos. 
Se trata de la situación de miles y mile;.: 

de familias modestas que, constant~mente. 
son lanzadas de los pequeños terrenos que. 

con gran sacrificio, han comprado .Y m~

jor3ldo, pero qu'e no tienen ningún aropa

f'O legal. Sin embargo, hay tres proyectos 

en la lÜomisión respectiva, que podrian iC!' 
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perfectamente despachado:>, con el fin de 
llav1liI" tranquilidad a esa!S ipe\I"Sonas <que 
están huérfanas de amparo legaL 

Rogaría al señor Presidente recabara de 
lu Comisión correspondiente el informe qUe 
pende de su consideración, 'para que e:slta 
materia pueda ser tratada el ma'rtes pró
XImo. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Se tomará nota del ,deseo de Su Señoría 
con el fin de hacerlo presente a la Comi
sión respectiva. 

REFORMA DE LA .LEY DE SEGURO 
OBLIGATORIO 

El señor Torres - Deseo ihacer un al
cance a las palabras d'e los Honorables 
señores Martínez y Allende. 

Me parece que, para nosotros, los Par
lamentarios, es Ibastante doloroso tener ,que 
pedir al Ejecutivo -esta especie de látigo 
de urgencia para que las Comisiones del 
Congreso cumplan con su deber. Es efecti
vo lo que han sostenido los señores Sena
dores 'en el sentido de que el proyecto de 
ley de reforma de la ley 4,054 duerme 
desde :hace varios años en la Comisión de 
la Cámara de Diputados. 

El señor Grove. - Y seguirá dU'!:,mien
do ... 

El señor Torres. - ¿Pero es posible que 
los Parlamentarios de la Honorable Cáma
ra de Diputados no hagan nada por des
pacharlo? En vez de que sus mi'embros 
<lcupen el tiempo en insultarse, como pasa 
a menudo, podrían aprovecharlo, siquiera, 
para despachaT este proyecto que ben'efi· 
da directamente al pueblo, porque tiende 
a mejorar la situación de los ohreros y de 
los trabajadores. 

Declaro que me sienw sorprendido por 
esto de tener que apelar al Ejecutivo, que 
es otro Poder Púhlico, para que nos h8lga 
trabajar. Anoto simplemente este hecho, 
sobre el cual no deseo ,hacer mayores co
mentarios. 

Estoy perfectamente de acuerdo -con la 
opinión de los Honorables señor'es Cruz
Cok e y Allende acerca de la absoluta ur
gencia -más que necesidad-o .que existe 
d'e ir a la reforma de las leyes sociales. 
Con mucho mayor razón, todavía, cuando 
todos los que nos hemos interesado por los 
problemas de la previsión estamos de acuer
do en que el sistema de previsión en Chile 
dista mucho de ser el ideal de un país ci
vi'lizado. Y a n~ es 'Chile el país, como se 
decía, que tiene la legislación social más 
avanzada; por el contrario, tiene actual
mente nuestro país una de las legislacio
nes más atrasadas en esta materia y, toda
vía, parc-elada en una serie de institucio
nes heterógeneas, que no corresponden a 
la índole de las leyes pertinentes. 

Concuerdo con Sus Señorías y lamento 
que tengamos que apelar al Ejecutivo pa
ra ('sto, en circunstancias en' que tenemos 
la o'blilgación de cumplir con nuestros de
beres, especialmente en esta legislatura 
ordinaria, durante la cual somos los Par
lamentarios los que tenemos y debemos te
ner todas las iniciativas. 

El señor Ma.rtínez Montt (Presidente).
Se levanta la Resión. 

-Se levantó la sesión a. las 19 horas, 45 
minutos. 

Orlando Oyarzún G., 
Jefe <te la Redacción. 




